
En la Ciudad de México, siendo las 11:48 horas del día 7 de marzo de 2017, se 

reunieron en el salón de sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia Arenal 

Tepepan, a fin de celebrar sesión extraordinaria del Consejo General las señoras y 

señores: Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente; Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez y Licenciado Javier Santiago Castillo, Consejeros Electorales; 

Diputado José Apolinar Casillas Gutiérrez, Consejero del Poder Legislativo; 

Licenciado Francisco Gárate Chapa, representante propietario del Partido Acción 

Nacional;; Licenciado Alejandro Muñoz García, representante suplente del Partido 

Revolucionario Institucional; Ciudadano Fernando Vargas Manríquez, representante 

suplente del Partido de la Revolución Democrática; Maestro Pedro Vázquez 

González, representante propietario del Partido del Trabajo; Licenciado Jorge Herrera 

Martínez, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; 

Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante propietario de Movimiento 

Ciudadano; Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias, representante suplente de 

Nueva Alianza; Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, representante suplente de 

MORENA y Licenciado Ernesto Guerra Mota, representante suplente de Encuentro 

Social. Asimismo, concurre a la sesión el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, 

Secretario del Consejo del Instituto Nacional Electoral. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, damos inicio a la sesión extraordinaria del Consejo 

General que fue convocada para el día de hoy al término de la recién concluida. Por lo 

que le pido al Secretario del Consejo, verifique si hay quórum legal para sesionar. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, para efectos de la sesión extraordinaria del Consejo General de esta 

fecha hay una asistencia inicial de 22 Consejeros y representantes, por lo que existe 

quórum para su realización. 



El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Continúe con la sesión, por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, me permito solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si 

se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente con el 

propósito de evitar la votación de permiso correspondiente, y así entrar directamente a 

la consideración de los asuntos.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Por favor, 

Secretario del Consejo, proceda a formular la consulta sobre la dispensa que propone. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, está a su consideración la propuesta para que se 

dispense la lectura de los documentos que contienen los asuntos previamente 

circulados, y así entrar directamente a la consideración de los mismos, en su caso.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.  

Aprobada por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Continúe con la sesión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto se refiere al orden del día, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Colegas, está a su 

consideración el orden del día.   

Al no haber intervenciones, le pido, Secretario del Consejo, que en votación 

económica, consulte si el orden del día es aprobado.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, en votación económica se consulta si se aprueba el 

orden del día.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente,  

(Texto del orden del día aprobado)  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

CONSEJO GENERAL  

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

7 DE MARZO DE 2017  

AL TÉRMINO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONVOCADA PARA LA MISMA 

FECHA A LAS 10:00 HORAS  

1.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueba la designación de la Consejera Presidenta del Instituto Electoral del 

estado de Colima. (Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales)  

2.- Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se aprueban las Convocatorias para la designación de las y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados de Baja California Sur, 

Campeche, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, 

Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 

Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. (Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales)  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  
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Dé cuenta del primer punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El primer 

punto del orden del día, es el relativo a Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de la Consejera 

Presidenta del Instituto Electoral del estado de Colima.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

La propuesta que está a consideración de este Consejo General surgió de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, y es fruto 

de 3 procesos que convergen en este punto, precisamente.  

El primero es el hecho conocido por todos nosotros de que la Presidenta del Instituto 

Electoral de Colima, que fue designada a partir del 1 de octubre del año 2014, por un 

periodo de 7 años, que concluiría el 30 de septiembre de 2021, fue removida de su 

cargo por este Consejo General, fue destituida el 16 de noviembre de 2016, y 

confirmada su remoción por la Sala Superior del Tribunal Electoral el 1 de febrero del 

año en curso.  

De tal manera que al día de hoy existe una vacante en la Presidencia de este 

Organismo Público Local Electoral de Colima. Recordarán ustedes que se trata de un 

Organismo Público Local Electoral que ha afrontado situaciones adversas, a propósito 

de la actuación de la Consejera que ya no está más en el cargo, al grado tal de que 

cuando se celebraron las elecciones extraordinarias de Gobernador en Colima, se 

instruyó desde la Sala Superior que correspondería la organización de las mismas al 

Instituto Nacional Electoral sin la participación de aquél Organismo Público Local 

Electoral, lo cual es de lamentar, porque si las autoridades electorales locales no son 

responsables de la anulación de alguna elección, creo que les correspondería la 

conducción de las extraordinarias.  
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El segundo asunto que nos lleva a converger en este punto que está a su 

consideración, es la propia evolución de la norma, del Reglamento para la asignación 

de Consejeros de Organismos Públicos Locales Electorales.  

Ustedes recordarán que cuando se constituyó este Instituto, una de sus primeras 

tareas fue designar a los primeros integrantes de los consejos generales que daban 

nacimiento así a los Organismos Públicos Locales Electorales en 2014, y, 

posteriormente, pudimos después de tener esa primera experiencia, conformar un 

primer Reglamento, que es el que ha regulado todos los procesos de designación 

desde el año 2015, incluso los procesos de designación de Consejeros que no siguen 

en sus cargos, es el caso de la sustitución de los 7 integrantes del Consejo General 

del Organismo Público Local Electoral del estado de Chiapas, por remoción también, y 

de la sustitución de un integrante del Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral del estado de Nuevo León por renuncia.  

Así que, debemos de hacer la sustitución, de acuerdo a la norma que aterriza, que 

aplica el artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

el Reglamento.  

Este Reglamento, que fue reformado el 24 de febrero anterior, incluyó en su artículo 

35, numeral 2, lo siguiente: “En caso de que se genere la vacante de Consejera o 

Consejero Presidente durante los primeros 4 años del encargo, el Consejo General 

del Instituto podrá determinar de entre las Consejeras y Consejeros que se 

encuentren en funciones quién ocupará dicho encargo para concluir el periodo”.  

Nosotros en la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

consideramos que si bien la destitución fue antes de esta Reforma, lo que está 

vigente el día hoy es la vacante y que es dable aplicar el Reglamento en funciones 

para hacer la designación. Pues por ello, es una designación que no incurriría en 

algún problema de retroactividad.  

El siguiente asunto que nos llevó a agendar como primer punto del orden del día este 

Proyecto de Acuerdo es la necesidad de emitir la Convocatoria para sustituir a los 

Consejeros de distintos Organismos Públicos Locales Electorales que concluyen su 

encargo, porque ya estamos a 3 años de operación del Modelo, por cumplir esos 3 
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años, y al llegar a esta fecha, el 1 de octubre próximo tendrá que haber nuevos 

Consejeros Electorales.   

Es el caso del estado de Colima, donde los 3 Consejeros designados por 3 años van 

a concluir su encargo, como ocurre en la enorme mayoría de los organismos públicos 

del país.  

Ya señalábamos la semana pasada que el 95 por ciento de los Consejeros 

designados están en sus cargos y eso habla de una alta estabilidad, de una alta 

permanencia en las responsabilidades, lo cual fortalece institucionalmente a estas 

nuevas autoridades electorales administrativas en los estados.  

Hay una consideración adicional, además de la Reforma al Reglamento y de las 

bases legales que nos lleva a acudir al “podrá” en forma afirmativa. Es decir, es 

potestativa la decisión de este Consejo General de escoger de entre los Consejeros 

en funciones, de acuerdo al Reglamento, y creemos que la Consejera Ayizde 

Anguiano Polanco, que hoy se desempeña como Consejera interina, ha logrado 

generar la cohesión del Colegiado, realizar una conducción muy institucional seria, 

sobria, que ha potenciado la aprobación de acuerdos, casi siempre por consenso, es 

una persona que además tiene amplia experiencia en materia electoral, antes de ser 

incluso Consejera Electoral designada por nosotros, y creemos que contribuiría a la 

cohesión y al fortalecimiento del Organismo Público Local Electoral, esta designación.  

Si el Instituto Nacional Electoral, este Consejo General puede en algún momento, 

recurrir a esta figura del artículo 35, éste es uno de esos casos, donde nos conviene 

que después de que fue un Organismo Público Local Electoral, ya les digo, con 

problemas en su conducción, lastimado en términos de sus atribuciones porque no se 

le permitió organizar la Elección Extraordinaria, aunque el Organismo Público Local 

Electoral no fue responsable en lo más mínimo de la anulación, si uno revisa la 

sentencia respectiva, creo que como autoridad rectora del Sistema Electoral en el 

país, nos corresponde tomar decisiones para fortalecer a esta autoridad Local y a 

través de esta designación, creo que lo haríamos.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   
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Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

En un primer momento debo de señalar, no comparto el sentido del Proyecto de 

Acuerdo que se somete a consideración de este Consejo General, pero es importante 

hacer una aclaración del sentido por el cual no se comparte el Proyecto.   

Debo dejar absolutamente claro de origen, que no hay una valoración respecto de la 

propuesta que nos formula la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos 

Locales Electorales, no hay una valoración negativa; es decir, no es una posición que 

tenga que ver con estar en desacuerdo con la forma en la que la Consejera Ayizde 

Anguiano Polanco, se ha conducido como Presidenta Provisional del Instituto 

Electoral de Colima, me parece que lo que debemos, en cualquier circunstancia, es 

reconocer la labor que ha realizado como Consejera Presidenta Provisional, por el 

mandato que ha recibido a partir de la remoción de la anterior Consejera Presidenta, y 

reconocer también el trabajo que el Organismo Público Local Electoral en su conjunto 

ha realizado para trabajar a partir de una determinación adoptada por este Consejo 

General, merced a un mandato de la Sala Superior, de remover a la anterior 

Consejera Presidenta.   

Eso lo debo de dejar claramente establecido como una primera premisa.   

Reconozco el trabajo que la actual Consejera Presidenta Provisional ha realizado al 

frente del Instituto Electoral de Colima, y la forma en la que se ha conducido en sus 

funciones en este sentido.   

Ahora bien, con independencia de esa premisa, ¿por qué estoy en desacuerdo con el 

sentido del Proyecto que se nos presenta?  

Esto tiene varias razones, muchas de ellas fueron discutidas en la sesión pasada, me 

refiero en fecha de este Consejo General cuando se aprobó la modificación al 

Reglamento anteriormente de designaciones y remoción de Consejeras y Consejeros 

de Organismos Públicos Locales Electorales, ahora de designación y sanción de 

estos Consejeros Electorales, en el sentido de lo que la Constitución Política mandata 

y lo que la Ley mandata para efectos de la designación de las y los Consejeros de los 

Organismos Públicos Locales Electorales.   
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En un primer momento, tal como se discutió la vez anterior, los artículos 41 y 116 

Constitucionales establecen la atribución de este Consejo General de nombrar a las y 

los Consejeros de los Organismos Públicos Locales, tanto a los Consejeros 

Presidentes como a los Consejeros Electorales.  

El artículo 116 Constitucional expresamente mandata que esto se debe hacer en los 

términos de la Ley. La Ley que se aplica es la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, que regula esta circunstancia en su artículo 101.  

El artículo 101, párrafo 1, mandata cómo se debe de hacer la designación, y el primer 

punto de partida es la emisión de una Convocatoria; posteriormente, el artículo 

continúa regulando lo relativo a las vacantes que se generen, como en este caso que 

se generó una vacante en el cargo de Consejera Presidenta del Instituto Electoral del 

estado de Colima.  

Lo que la Ley expresamente dice es que se tiene que seguir el mismo procedimiento 

establecido en ese artículo; es decir, emitir una Convocatoria específica para ese 

cargo.   

Si bien es cierto la decisión del Consejo General fue aprobar el Reglamento en un 

sentido diverso, es decir, establecer mecanismos que no, a mi consideración, cumplen 

con lo mandatado en la Ley, pero, digamos, en una lectura de poder establecer tanto 

el procedimiento de lista de reserva como el procedimiento diverso para la elección de 

Consejeras y Consejeros Presidentes.  

En este caso, me parece que hay un punto central a advertir, y éste tiene que ver no 

solamente con la lectura diferenciada que podamos hacer de lo que nos mandata la 

Constitución y lo que nos mandata la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es la aplicación de estas nuevas reglas al caso concreto.  

Me parece que de aplicarse la regla establecida en el artículo 35 del Reglamento que 

aprobó este Consejo General para esta designación, estaríamos incumpliendo un 

mandato Constitucional previsto en el artículo 14 Constitucional, que prohíbe la 

aplicación retroactiva de las leyes.  

¿Por qué estamos ante una aplicación retroactiva de la Ley, en caso de aprobar esta 

designación, siguiendo el mandato del Reglamento? Porque al momento de 

generarse la vacante estaba vigente otra norma.   
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El hecho generador de este acto que el día de hoy está realizando el Consejo 

General, se realizó al amparo de una norma diversa, norma que no preveía este 

procedimiento; este procedimiento se aprobó con posterioridad a la generación de la 

vacante y a que se generara la necesidad de cubrir esa vacante, por lo que la norma 

que debe de aplicar para este fin es la norma que estaba vigente al momento de los 

hechos.   

Esto incluso ya fue mandato por este Consejo General, cuando se aprobó la 

remoción, a la decisión de la Sala Superior, de la anterior Consejera Presidente, este 

Consejo General en el Acuerdo INE/CG764/2016, expresamente mandató a la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que iniciara los 

trabajos para llevar a cabo un nuevo procedimiento de selección y designación de la 

vacante respectiva en los términos establecidos en el artículo 101 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en el Libro Segundo, Título Primero 

del Reglamento vigente en ese momento; Reglamento que establecía expresamente 

que la forma de cumplir el artículo 101 de la Ley implicaba la emisión de una 

Convocatoria específica para poder nombrar a quien debía terminar el periodo de 

mandato de la Consejera Presidenta que estaba siendo removida.  

En este sentido tanto a partir de lo que establece la Constitución Política, como la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales en cuanto al procedimiento 

para esta designación, como por lo que hace a la obligación que tiene este Consejo 

General de no aplicar retroactivamente una norma expedida con posterioridad al 

hecho generador de la vacante, como por el mandato que el mismo Consejo General 

estableció para la ocupación de esta vacante, es que no puedo acompañar la 

propuesta que se somete a consideración de este Consejo General el día de hoy.  

Insisto, no puedo más que expresar el respeto y congratularme de la forma en la que 

la actual Consejera Presidenta provisional ha ejercido sus funciones como Consejera 

Presidenta del Instituto Electoral de Colima, pero eso no me parece que es una razón 

para poder aplicar las normas de una forma contraria a la que nos prevé la 

Constitución Política, tanto en su artículo 41 y 116, por lo que hace al procedimiento 

establecido para la designación como el artículo 14 Constitucional, por lo que hace a 

la no retroactividad de las normas que rigen nuestro actuar.  
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Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, el representante suplente de 

MORENA desea hacer una pregunta, ¿La acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Claro.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, representante de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, muchas gracias por aceptarme la 

pregunta.  

Me parece que el Acuerdo que usted estaba citando y quisiera que me corrigiera, es 

el INE/CG794/2016, y también quisiera ver si puede precisarme si es el Considerando 

Cuarto el que usted dio lectura y que obliga a que se haga un procedimiento distinto al 

que se está proponiendo.  

Muchas gracias por su respuesta.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Me parece que sí cité inadecuadamente el Acuerdo. Efectivamente, lo tengo frente a 

mí, es el INE/CG794/2016. El Punto Resolutivo correspondiente mandata a la 

Comisión de Vinculación a que lleve a cabo el procedimiento, inicie los trabajos para 

llevar a cabo el nuevo procedimiento de selección y designación en términos del 

Considerando Cuarto y el Considerando Cuarto es el que establece el párrafo al que 

le di lectura.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  
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Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Buenas tardes, señoras y señores Integrantes de este Consejo General.   

El día de hoy se nos presenta el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de la Consejera 

Presidenta del Instituto Electoral del estado de Colima.  

También quiero ser muy puntual en el sentido de que no acompañaremos éste en el 

sentido del Proyecto, no por la persona ni por su actuar y su desempeño como 

Consejera. Eso queda totalmente a salvo y, en todo caso, hasta se reconoce su 

trabajo y su aportación.  

Pero, sí voy a hacer señalamientos muy puntuales por qué no acompañamos este 

sentido del Proyecto de Acuerdo. El 26 de noviembre de 2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió los recursos de 

apelación identificados con la clave SUP-RAP485/2016 y sus acumulados, en donde 

revocó la Resolución INE/CG684/2016, y ordenó la remoción de Felícitas Alejandra 

Valladares Anguiano, como Consejera Presidenta del Instituto Electoral del estado de 

Colima.  

Pero, de su análisis integral de la sentencia de la Sala Superior, en su Considerando 

Séptimo, estudio de fondo, en su página 55, primer párrafo, establece: “Es de 

advertirse que la hipótesis legal prevista en el citado artículo 102, párrafo 2, inciso p) 

de la indicada Ley General de Instituciones y Procedimientos, sí se actualiza y 

conlleva de manera automática a la remoción de la servidora pública denunciada”.  

Por consiguiente, el 16 de noviembre de 2016, este Consejo General aprobó la 

Resolución INE/CG794/2016, por la cual se destituyó a Felícitas Alejandra Valladares 

Anguiano como Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Colima, en 

cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación.  

En el Resolutivo Cuarto de dicha Resolución se establece: “Se instruye a la Comisión 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que, en su momento, inicie 
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los trabajos para llevar a cabo un nuevo procedimiento de selección y de asignación 

de la vacante respectiva, en términos de lo dispuesto en el Considerando Cuarto de 

esta Resolución”.  

Bueno, ¿Qué dice el Considerando Cuarto de la Resolución aprobada por este 

Consejo General? Se instruye a la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales para que, en su momento, inicie los trabajos para llevar a cabo un 

nuevo procedimiento de selección y de asignación de la vacante respectiva, en los 

términos establecidos en el artículo 101 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y el Libro Segundo, Título Primero, del Reglamento 

anteriormente citado”.  

En este punto, quisiera hacer 5 señalamientos:  

Primero. Tanto el Resolutivo Cuarto como el Considerando Cuarto hablan de un 

nuevo procedimiento y, en términos del artículo 101 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales.  

Segundo. En el artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece de manera clara y sin ambigüedades, el procedimiento para la 

elección del Consejero Presidente, y es a través de una Convocatoria Pública.  

Tercero. En la misma Resolución aprobada el 16 de noviembre de 2016, en su 

Considerando Cuarto, establece que este nuevo procedimiento deberá de apegarse a 

lo que establece el Libro Segundo, Título Primero, del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral, para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes 

y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales.  

Cuarto. En esa misma fecha, 16 de noviembre de 2016, el Reglamento en comento, 

en su artículo 35, numeral 2, no establecía la potestad de que el Consejo General de 

este Instituto pudiera determinar, entre las Consejeras o Consejeros que se 

encuentren en funciones, quién ocupará dicho encargo, o sea, el de Consejero 

Presidente, para concluir el periodo.  

Quinto. Más aún, el Reglamento vigente en el momento de aprobar la Resolución de 

este Instituto sobre la remoción de la Consejera Presidenta, es decir, el 16 de 

noviembre de 2016, en el Libro Segundo, Título Primero, establecía en su artículo 33, 

numeral 1, lo siguiente: “En todos los casos en que se genere una vacante en el cargo 
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de Consejera o Consejero Presidente, Consejera o Consejero Electoral, la Comisión 

de Vinculación a través de la Unidad de Vinculación, deberá iniciar los trabajos para 

llevar a cabo un nuevo procedimiento de selección y designación.  

Ese Reglamento vigente al momento de aprobar la Resolución no le daba facultades 

a este Consejo General para el nombramiento, queriendo aplicar un principio de 

retroactividad que en nada abona y sí, por el contrario, deja muchas dudas.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, el artículo 41 de nuestra Constitución 

Política Federal establece, entre otros principios rectores de su función la certeza y la 

legalidad; nada más alejado en el presente Proyecto de Acuerdo que hoy se nos 

presenta.  

Esa es la postura del Partido del Trabajo.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

No repetiré lo que ha señalado la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y 

el representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez, simplemente señalo 

que lo suscribo, pero además añadiré algunos otros elementos.   

Al margen que, en efecto, coincido que debe ser un nuevo procedimiento para la 

elección de la Presidenta, habrá que decir que a mí me parece que en este caso 

además estamos haciendo una reelección, la cual se encuentra prohibida por lo que 

establece el artículo 116, en su norma 3, en su inciso c), párrafo 3, que prohíbe la 

reelección, y déjenme ejemplificarlo.  

Es como si ahora, “toco madera”, espero que no suceda así, es como si ahora el 

Consejero Presidente de este Consejo General renunciara y decidiéramos nombrar 

como Presidente a alguno de los 3 Consejeros Electorales que están por concluir su 

cargo. ¿Se podría?   
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No pueden. Constitucionalmente, Constitucionalmente me parece que estaríamos 

ante un caso de reelección de Consejeros Electorales.   

Ya veo que hay reacciones, a mí me parece que no se puede, me parece que 

estaríamos ante un caso de reelección como integrantes de este cuerpo colegiado, es 

lo mismo que está sucediendo con quien ahora se propone en este Proyecto de 

Acuerdo como Consejera Presidenta.   

Adicionalmente diré que para el caso de Colima tendríamos que ser particularmente 

cuidadosos. No hay otra entidad que haya tenido tantas nulidades de elección como 

Colima.   

También habrá que decir que nosotros apreciamos que en el actual Organismo 

Público Local de Colima hay una situación de una insana influencia del ex 

Gobernador Mariano Anguiano. Por ejemplo, el actual Secretario Ejecutivo es esposo 

de quien fuera la Secretaria Particular del ex Gobernador, y la actual Directora 

Jurídica, era auxiliar jurídico del Sistema Estatal de Financiamiento del estado de 

Colima (SEFIDEC), que es un Sistema que otorga créditos a negocios y que 

pertenece al Gobierno del Estado.   

Es decir, nosotros tendríamos que también tener cuidado y hacernos cargo de ello, de 

que el Organismo Público Local en realidad se pueda conducir sin ligas y sin 

dependencias a determinados personajes que habrá que decir, que tienen 

vinculación, fuerte vinculación con un partido político. Nos tenemos que hacer cargo 

de que en la conformación de los órganos electorales, siempre haya los mayores 

elementos que garanticen la imparcialidad.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.   

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Nada más para hacer algunas precisiones respecto de este Proyecto de Acuerdo.   
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Nos parece que hay algunos elementos preocupantes. Ya aquí se han comentado, no 

supera el asunto de no ser retroactivos.   

Nos parece que el Proyecto de Acuerdo genera una suerte de retroactividad, porque 

choca con una disposición previa de un Acuerdo de este propio Consejo General que 

ya fue precisado.   

También se roza peligrosamente en el asunto de una suerte de ampliación del 

mandato que no parece corresponder a lo que el artículo 101 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales establece y eso no puede pasar el test de 

legalidad correspondiente, y, por otra parte, preocupa porque tampoco está incluido 

en el paquete de Convocatorias que se tocarán en el Proyecto de Acuerdo siguiente, 

lo cual, en vez de ser una virtud, a nuestro punto de vista, es un problema.   

Tendría que nada más hacer un comentario con el Consejero Electoral Ciro 

Murayama, ayer no pudimos estar en la Comisión correspondiente, pero éste es un 

buen momento para pronunciarnos al respecto y consideramos que este Proyecto de 

Acuerdo deja mucho que desear y tiene problemas de Constitucionalidad y legalidad, 

que creo que no logra superar.   

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Ernesto Guerra, representante suplente de 

Encuentro Social.   

El C. representante suplente de Encuentro Social, Licenciado Ernesto Guerra 

Mota: Gracias, Consejero Presidente.   

Creo que, vale la pena poner cuestionamientos válidos y legítimos en la mesa. Ayer 

se hicieron algunos planteamientos dentro de la Comisión de Vinculación que 

podremos o no estar de acuerdo; pero lo que vale en esta mesa, es discutir a 

cabalidad lo que se nos está proponiendo.   

Creo que más allá de las pasiones y de los aspavientos, vale la pena sí hacer 

cuestionamientos válidos para que pudieran ser resueltos aquí.   

El primero de ellos tiene que ver un poco con la experiencia que se nos dijo ayer, sin 

demeritar a la persona y sin tener nada que ver personalmente con la que se propone, 
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nosotros dijimos ayer que si bien es cierto el Proyecto de Acuerdo está plasmado en 

términos de su expertis y que tuvo una cohesión como Consejera Presidenta del 

Organismo Público Local, a ese argumento nosotros señalamos ayer que lo hizo con 

una conformación, en la cual ya no se va a tener.  

De ese Organismo Público Local original de 7, van a quedar 4, hay 4 vacantes, si esto 

prospera, y nosotros dijimos: "Eso, y con todo respeto y la experiencia, a pesar del 

cuestionamiento del Consejero Electoral Arturo Sánchez, es válido". Va a tener que, 

quien resulte ser Presidenta de ese Organismo Público Local, tener nuevamente el 

expertis, la experiencia y todo para sacar adelante y cohesionar ese Organismo 

Público Local.  

Entonces, no es un argumento, digamos, de peso. Dije ayer, y lo sostengo: "la única 

diferencia con los otros 2 Consejeros de 6 años es la oportunidad que tuvo de ser 

Consejera Presidenta provisional", esa es la única, a pesar de que fue nombrada por 

ese Organismo Público Local que, insisto, ya no está.  

Entonces, ese argumento es legítimo cuestionarlo. O sea, si la experiencia va a salir a 

flote, lo tendrá que hacer con una nueva conformación. Ese es primero.  

Segundo. Pero, el otro tiene que ver justamente con la interpretación sistemática que 

dijimos ayer también de la confrontación entre un artículo, el 35, párrafo 2 de este 

Reglamento aprobado el 24 de febrero, y la interpretación sistemática del artículo 101, 

y particularmente lo que ya se refirió aquí del Resolutivo Cuarto del Acuerdo 

INE/CG794/2016, que señala expresamente una Convocatoria Pública.  

¿Cuál sería la diferencia de tener en el punto siguiente que esta vacante sea 

asignada bajo este procedimiento? Ninguno, más que la interpretación del numeral 3 

del artículo 101, que es lo que señala el artículo 35 de este Acuerdo apenas recién 

aprobado.  

Con independencia, y lo dijimos muy claro, no es un argumento que está en Sala 

Superior impugnado, está bien, pero esas son las reglas que se han dado desde la 

designación, y me parece que este conflicto de la aplicación retroactiva está 

perfectamente señalado.  
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Nosotros dijimos: "Nada más hágase una interpretación sistemática del artículo 101 y 

de las reglas que se autorizaron aquí en este Proyecto de Acuerdo, en el Resolutivo 

Cuarto".  

Me parece que con independencia de lo que proceda o no en la Sala Superior, son 

importantes las reglas que se dieron en su momento y no puede ser retroactivo.  

Tercero, decíamos ayer mismo, cuestionaba esta situación, finalmente esta persona 

que se está proponiendo fue electa para un mandato de 6 años, y hoy, si esto 

prospera, terminaría siendo de 7 años, lo que podrá o no tener ahí la violación al 

Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, que señaló clara y perfectamente que 3 

Consejeros para 3 años, 3 para 6 y 1 más para 7.   

Esa es la situación legal, los cuestionamientos válidos que tendrán que ser resueltos 

aquí en esta mesa, para determinar si esto prospera o no. Más allá de que si 

políticamente es correcto cuidar ese Organismo Público Local por las características y 

por todo lo que ha surgido. Está bien. Si ese es otro criterio y otro argumento, también 

señalémoslo aquí. Entonces hagámoslo válido para lo que viene en el siguiente punto.  

Es decir, me parece que las reglas se han dado, las reglas han sido claras, la 

interpretación que se tiene ahí está, y esta situación nos parece que no puede 

transitar. No le veo mayor inconveniente que esta asignación sea a través de una 

Convocatoria Pública como se mandató, en su momento, en el Punto Resolutivo 

Cuarto.  

Me parece que más allá de apasionamientos y esta situación se tendrán que dilucidar 

estos cuestionamientos legítimos para tener claridad en la Resolución que se va a 

tomar al respecto.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Fernando Vargas, representante suplente del 

Partido de la Revolución Democrática.  

El C. representante suplente del Partido de la Revolución Democrática, 

Ciudadano Fernando Vargas Manríquez: Gracias, Consejero Presidente.  
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Me parece que dado que este cargo de Consejera Presidenta del Organismo Público 

Local de Colima está ordenado desde el 16 de noviembre, me parece que tiene que 

sumarse al punto siguiente, al de la Convocatoria para elegir Consejeros, Consejeras 

del estado de Colima y una Presidenta. Así como se ordenó el 16 de noviembre del 

año pasado.  

Aquí preocupa que se realicen este tipo de propuestas sin que exista firmeza sobre el 

supuesto sustento legal de un Reglamento recién modificado, votado a razón de 6 a 

favor y 5 en contra. Me parece que no da seguridad y certeza, inclusive a la persona a 

la que se pretende designar como Presidenta de manera definitiva por un periodo 

distinto para el que fue originalmente designada.  

Me parece que también no se puede obviar en este procedimiento la falta de 

consentimiento, aceptación o solicitud de la susodicha interesada sobre la cual se 

pretende hacer una designación.  

Nosotros estamos aquí sin que haya voluntad de una persona pretendiendo 

designarla como Presidenta para un periodo distinto, para un nuevo periodo, siendo 

que la designación, indudablemente la designación de algún cargo inicia 

precisamente con la intención del interesado en ser designado para algún cargo.  

Aquí de manera arbitraria, se le estaría designando como Presidenta por un periodo, 

sin un procedimiento legal de Convocatoria. Aquí, desde luego surge la duda, ¿Estará 

la ciudadana Felicitas Alejandra Anguiano Polanco interesada en ser designada para 

un cargo distinto, para un periodo distinto? No la tenemos. Esa es una situación que 

no se ha considerado en esta propuesta. Por eso propondría que se retire este punto 

del orden del día, y pudiera sumarse la designación de Presidenta para el Organismo 

Público Local Electoral de Colima en la Convocatoria respectiva del siguiente punto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  
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Para manifestar de forma muy breve mi posición ante esta propuesta que nos 

presenta la Comisión de Vinculación.  

Desde la Reforma que se hizo al Reglamento de Nombramiento y Remoción de 

Consejeros Electorales Estatales, existen 2 rutas para el nombramiento de los 

Presidentes de los Organismos Públicos Locales Electorales; la ruta que está 

establecida en el artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, que implica emitir una Convocatoria y seguir el procedimiento que ahí 

mismo se define y que también está reglamentado.  

En segundo lugar, la ruta establecida en una disposición que tiene una jerarquía 

normativa inferior, que es el Reglamento y que aprobamos recientemente, de hecho, 

en la pasada sesión del Consejo General. Nos enfrentamos ahora a la disyuntiva de 

qué hacer en el caso de Colima, donde se generó una vacante después de la 

destitución de la Consejera Presidenta nombrada anteriormente.  

La Comisión de Vinculación, por razones que tienen que ver con su experiencia, el 

conocimiento cercano del funcionamiento del Organismo Público Local Electoral, lo 

que nos propone es que optemos por el procedimiento nuevo establecido en el 

Reglamento y aprobado muy recientemente.  

Entiendo las razones por las que surge la propuesta. Creo que, son razones válidas 

todas ellas, que comparto, pero desde mi punto de vista son insuficientes, por 3 

razones, principalmente:  

En primer lugar, invocaría el principio de certeza, el Reglamento recién aprobado está 

sometido a revisión porque fue impugnado y podremos decir que está sub júdice. 

Tenemos una norma de mayor jerarquía que aplicar, que es el artículo 101, y creo 

que, en aras de la certeza, me parece que tendría, en aras de la certeza creo que hay 

que seguir el procedimiento establecido en el artículo 101.  

La segunda razón es porque el Acuerdo por el cual se removió a la Consejera 

Presidenta anterior, como ha sido mencionado aquí, expresamente instruye hacer el 

nombramiento en los términos del artículo 101, en ese momento no existía este nuevo 

procedimiento, pero me parece que el mandato del Consejo General es expreso, y 
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creo que en aras de la certeza hay que aplicarlo en los términos en que se estableció 

en ese Acuerdo.  

Por esas razones, votaré en contra de hacer el nombramiento a través de este nuevo 

procedimiento que, insisto, está bajo revisión y que creo que en aras de la certeza y 

del acatamiento de los propios mandatos de este Consejo General lo pertinente es 

emitir la Convocatoria en el Proyecto de Acuerdo que analizaremos en el siguiente 

punto del orden del día.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.   

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Gracias, Consejero Presidente.  

Simplemente quiero llamar la atención de las señoras y señores Consejeros 

Electorales de que me parece que todos los partidos políticos que nos hemos 

manifestado en relación a este Punto de Acuerdo lo hemos hecho en contra, y me 

parece que habría que tener la sensibilidad de que si los partidos políticos hemos 

hecho ya nuestras manifestaciones y nuestras consideraciones tampoco pueden ser 

obviadas u omitidas éstas.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Javier Santiago.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Sólo para también de manera breve fijar una postura al respecto.  

Asumo que el procedimiento de designación, cuya aprobación se propone, atiende en 

sus exactos términos lo dispuesto en el Reglamento respectivo.  
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No tengo objeción al respecto, así como tampoco puedo ni debo poner juicio crítico 

alguno respecto de los atributos personales y profesionales de la persona propuesta, 

que de por cierto tienen mi mayor respeto.  

Mi disenso es de otro carácter. Al debatirse respecto de la aprobación del Reglamento 

que rige este proceso manifesté mi desacuerdo con la formación de una lista de 

reserva y que, en caso de vacante, el proceso designatorio se restringiera al grupo de 

Consejeros Locales.  

Sigo convencido que el dispositivo reglamentario, siendo vigente, contraviene lo 

establecido en el artículo 101, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, que indica “Debe convocarse a un nuevo proceso por 

completo”.   

Entiendo, comprendo cabalmente la intención de resolver con sentido práctico el 

problema, pero creo que debemos de apegarnos a lo que establece la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Además, no se aviene a lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

respecto de que la facultad reglamentaria debe observar los principios de reserva de 

Ley y superioridad jerárquica, lo que no ocurre en el caso de nuestro Reglamento. Así 

se establece en la Tesis 30/2007, y me parece que es muy relevante tomarla en 

cuenta.  

Así que, atento a tales principios y sin cuestionamiento alguno a la persona 

propuesta, manifiesto que habré de votar en contra del Proyecto de Acuerdo que está 

a consideración de este Consejo General.   

Muchas gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Javier Santiago.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Éste es un Proyecto de Acuerdo, que en mi opinión corresponde con el primer acto de 

aplicación de una de las Reformas más trascendentes que hicimos al Reglamento de 
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remoción y designación de los Consejeros de los Órganos Electorales de los Estados 

y que expresamente permite en la forma en que está redactado el Reglamento ya 

vigente, que de entre los Consejeros de un Órgano Electoral se pueda tomar una 

decisión para designar a un Consejero Presidente. Eso dice la Norma.  

Ahora, me parece que hay razón, cuando por ejemplo la representación del Partido 

del Trabajo y algunos de mis colegas Consejeros Electorales mencionan que está 

vigente un Acuerdo previo cuando se hizo la remoción de la Consejera Presidenta y 

que se determinó se abriría un procedimiento de selección.   

Esa parte, siendo rigurosos en la parte procesal, se podría arreglar colocando un 

Punto de Acuerdo que deje sin efecto ese otro.   

Pero, ese no es el tema de fondo, hay otras expresiones en el sentido de que hay un 

principio de supremacía de las normas, y que en consecuencia, debe aplicarse lo que 

está establecido en el artículo 101 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

Diría que el Reglamento lo que ha hecho es establecer modalidades que permitan 

darle mayor eficacia a la operación de los procedimientos que tienen que ver con la 

integración de los órganos electorales de los estados.   

Justamente de eso se trataba este Punto de Acuerdo. Creo que, la Comisión de 

Vinculación que coordina el Consejero Electoral Ciro Murayama, tuvo a bien procesar 

una propuesta que en mi opinión colocaba una primera posibilidad para darle sentido 

a estas Normas.   

Sí, se trata de una entidad que ha sido compleja de una entidad que sólo tuvo una 

anulación, por cierto, no fueron muchas, sólo la de Gobernador, por razones diversas, 

ni siquiera vinculadas estrictamente a la operación de la elección, sino factores 

exógenos que llevaron al Tribunal Electoral a determinar la anulación de la elección y 

a la repetición de la misma.   

Pero, en este caso, me parece que no estamos tampoco en un procedimiento de 

reelección de Consejeros. La de José Woldenberg no fue en mi opinión una 

reelección, fue un cambio de figura, porque José Woldenberg fue Consejero 

Ciudadano de 1993 a 1996 y Consejero Electoral de 1996 en adelante.   
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Fueron figuras diferentes, como ocurrió ahora con el Instituto Nacional Electoral, que 

se modificó la institución y tuvo otras cuestiones.   

En la administración de ese grupo de Consejeros Electorales que presidió José 

Woldenberg, no estaba clara la regla de la no reelección, por cierto, fue una discusión 

pública intensa, la base Constitucional estaba sustentada en una disposición 

transitoria, por cierto, que no era clara respecto de la reelección o no reelección de los 

Consejeros Electorales.   

Se optó por una decisión política y no hubo reelección, pero la base legal, se 

estableció justo posterior a ese procedimiento.   

Entonces, no es lo mismo. Aquí estamos en una situación distinta, estábamos 

pensando simplemente en la posibilidad de que alguno de los Consejeros Electorales 

pudiera ocupar el cargo de Consejero Presidente. Me parece que no va a haber los 

votos necesarios para el punto, vamos a ver el pronunciamiento final del Tribunal 

Electoral con relación al Reglamento, y ya sobre esa base, explorar los mecanismos 

que están considerados en el propio Reglamento que fue sometido a la consideración 

de este Consejo General en la sesión pasada.  

Es un tema de análisis, no veo que estemos “torturando ninguna norma”, lo digo con 

todo respeto, estamos buscando un esquema de mayor eficacia para la 

administración de los órganos electorales.   

Sé que esa expresión de "no torturar la norma" aparecerá mañana en algunos 

medios, pero en eso creo firmemente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Arturo Sánchez.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Varias cosas, porque como bien ha mencionado el representante del Partido 

Encuentro Social, esta discusión la tuvimos amplia y profusamente el día de ayer en la 

sesión de la Comisión de Vigilancia, y muchos de los argumentos que se han puesto 

sobre la mesa están otra vez puestos aquí.  
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Discutimos y la Comisión de Vigilancia por unanimidad llegó, a las siguientes 

conclusiones, ante los argumentos que se han puesto:  

En primer lugar, no consideramos que haya una retroactividad en la aplicación de la 

norma, y no lo creemos, porque el acto de la vacancia se mantuvo a lo largo de todo 

este tiempo, y además, en efecto, nuestra acción está incorporándose en un Proyecto 

nuevo de desarrollo del nombramiento de los Consejeros.   

En segundo lugar, sabemos que está impugnado ante el Tribunal Electoral el 

Reglamento en comento, pero también hicimos valer el principio de que ante las 

impugnaciones ante el Tribunal Electoral no se interrumpen las decisiones que ha 

tomado el Consejo General.  

Había un dato que se mencionó, estamos extendiéndole el periodo a una Consejera 

Electoral de 6 a 7 años. Bueno, ayer decíamos que ya que esté vigente el 

Reglamento, ya que sea firme, ya que no haya dudas de retroactividad, apliquemos el 

artículo 35, eso podrá pasar siempre, está implícito que cuando un Consejero 

Electoral sea nombrado Consejero Presidente ante una vacante, se le podrá ampliar 

el periodo a los 7 años correspondientes, habiendo sido electa por 6; lo mismo 

ocurriría si el periodo que tiene sea menor. Eso está en el Reglamento.   

Pero, en ese sentido no tenemos esa preocupación.  

Adicionalmente, el día de ayer abundé mucho en la parte de la motivación. 

Independientemente que, como dice el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, 

pareciera que no vamos a tener los 8 votos que se requieren para hacer pasar este 

Proyecto de Acuerdo, creo que la motivación seguiría siendo válida.  

En efecto, hay una persona en un Consejo que va a tener 4 vacantes ahora y que es 

la única que tiene una experiencia acumulada de ser Consejera; segundo, de haber 

conducido a la institución y, tercero, haber logrado resolver problemas muy 

específicos que estaban en el Órgano Electoral de Colima, desde luego que se tendrá 

que enfrentar a una nueva conformación, y el que llegue como Consejero Presidente 

en una Convocatoria distinta no va a tener ninguna de estas experiencias.  

Pensábamos ayer: "¿Cuál sería el mal menor?" Nos inclinamos en la Comisión a favor 

de la Consejera.  
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Particularmente, me preocupó saber que había alguna acusación posible de que esta 

Consejera habría tenido algún vínculo específico, y sobre todo, familiar con el 

exGobernador Anguiano. Su apellido pertenece a una familia completamente distinta 

y me di a la tarea de revisar el padrón de los partidos políticos, no la encontré en 

ninguno. Entonces por esa parte estamos tranquilos, porque esta batalla también ya 

la dimos cuando la hicimos Consejera Electoral. En consecuencia, ahí no tengo mayor 

problema.  

En términos generales me da la impresión de que sí esperaremos a qué dice el 

Tribunal Electoral, pero en todo caso proceder a sí hacer valer la experiencia de esta 

persona y su valía como Consejera, y que si no es Consejera Presidenta seguirá 

siendo parte del Consejo General de Colima, seguirá ejerciendo y estoy seguro que 

seguiremos viendo su comportamiento, que hasta ahora a mí no me deja dudas sobre 

su imparcialidad.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Arturo Sánchez.  

Permítanme intervenir para fijar también mi postura.   

Acompaño el Proyecto de Acuerdo que nos presenta la Comisión de Vinculación por 

varias razones, que voy a expresar no solamente en términos de la idoneidad, sino 

también en términos del no convencimiento que me generan quienes se han 

expresado en contra del mismo.  

Para que se concrete el tema de la reelección con independencia de la reconstrucción 

histórica que nos ha hecho el Consejero Electoral Marco Antonio Baños. En efecto en 

2003 hubo una discusión respecto de la posibilidad de que 2 miembros del entonces 

Consejo General pudieran ser designados Consejeros Presidentes en la siguiente 

integración, me parece que el tema de la reelección es un tema que tiene que ver con 

una obvia base jurídica de inherencia al cargo, y perdón que lo diga así, no es lo 

mismo el cargo y de hecho por eso mismo la Constitución Política  establece cargos 

diferenciados el cargo de Consejero o Consejera Presidente del cargo de los 

Consejeros Electorales.  
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Históricamente había 2 designaciones, después se conjuntaron, en la Cámara de 

Diputados, para la Consejería de Presidente y las Consejerías Electorales de este 

órgano, eran 2 votaciones.  

Con el tiempo se fusionó en una sola. Pero, son 2 nombramientos distintos, 

diferenciados de la propia Constitución Política.  

No ocurre lo mismo con los órganos en donde la designación del Presidente, los 

organismos colegiados, es parte del propio órgano, y el nombramiento es Ministro de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrado del Tribunal Electoral o lo que 

sea, comisionados del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, y entre ellos nombra. En ese caso habría una reelección. En este caso, me 

parece que como se trata de 2 cargos distintos, el argumento se cae por su propio 

peso.  

En segundo lugar, el tema de la retroactividad. Leyendo completo el artículo 14, 

entiendo que la retroactividad es un principio jurídico imperativo, la no retroactividad 

cuando se aplica en perjuicio de persona alguna y no veo aquí qué persona concreta 

se vea afectada. A menos que ahora se quiera construir el argumento que 

posiblemente algunos se inscribirán después, en el futuro para intentar ser Consejeros 

Presidentes y, por lo tanto, se les aplicaría retroactivamente a ellos. La retroactividad 

requiere personas jurídicas concretas y no abstracciones.   

En tercer lugar, se ha hablado de la certeza jurídica. Sí es cierto, pero la certeza tal 

como está establecida en el artículo 41 Constitucional, me parece que también tiene 

una dimensión política, sobre todo cuando se aplica a una materia como ésta.  

¿Por qué están sentados los partidos políticos aquí? ¿Para vigilar la certeza en 

términos jurídicos? Sí, pero también para vigilar que las actuaciones políticamente de 

este órgano generen confianza en todos los actores políticos. En una materia como 

ésta la certeza también tiene una dimensión política.  

Ahora, no solamente son los partidos políticos, también son los Consejeros. Se los 

digo con toda franqueza, con mucho respeto a ustedes. Me genera mucho más 

confianza, en términos de certeza política, alguien que ya haya estado probado en el 

cargo, que goza de la confianza de sus colegas, y que además tiene la experiencia de 
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Procesos Electorales complejos, como los del estado de Colima, que alguien que no 

sabemos quién va a ser.  

Eso para mí es confianza, ustedes interpreten la confianza como quieran. Tengo una 

responsabilidad de votar, cosa que no tienen los partidos políticos. Para mí, el cuidar 

con responsabilidad la gobernabilidad del Sistema Nacional de Elecciones, me 

parece, y me lleva a concluir, la pertinencia en términos de certeza, de saber que 

quien va a conducir los destinos de un órgano es alguien probado, con experiencia, 

con confianza, más todavía cuando vamos al año 2018.  

El nombramiento en corto, como se dice, me hacía notar la Consejera Electoral 

Adriana Margarita Favela, implicaría una designación a Proceso Electoral iniciado.  

¿Eso es certeza? No estoy convencido, razones estas que me llevan a mantener una 

adhesión, a sostener una adhesión, con independencia de que esto ocurra o no, o se 

consigan o no los 8 votos necesarios de la pertinencia, de la propuesta que nos 

presenta la propia Comisión de Vinculación.  

¿Alguna otra intervención?  

No la acepto, señor representante. Gracias.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Creo que, la intervención del Consejero Electoral Marco Antonio Baños fue muy 

ilustrativa.   

El término de supremacía de la Ley lo dejó muy claro, que es en realidad lo que 

nosotros estamos apelando.  

Consideramos que, aun cuando el Reglamento de Remoción de los Consejeros 

Electorales, que fue modificado el pasado 24 de febrero, el artículo 35, numeral 2 de 

dicho Reglamento, sostenemos que excede los límites o la facultad reglamentaria 

reconocida a este Consejo General, por la siguiente razón:  

El artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

mandata de manera expresa que, tratándose de una vacante de Consejero 

27



Presidente el mismo debe ser cubierto por un proceso de selección y elección nuevo, 

sin que sea admisible nombrar a un Consejero Presidente dentro de los Consejeros 

que no fueron designados originariamente para ello.  

Creo que, esta postura de la supremacía de la Ley, no puede estar el Reglamento por 

encima de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es claro. 

Entonces, consideramos que la postura debe ser de rechazar este Proyecto de 

Acuerdo.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

También estoy a favor de este Proyecto de Acuerdo, ayer lo definimos a favor de este 

Proyecto, ayer lo defendimos en la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales Electorales. Vuelvo a repetir lo que había dicho.  

En relación con el Reglamento que se está aplicando, que es concretamente el 

artículo 35, párrafo 2, se encuentre impugnado, eso no tiene ningún tipo de 

complejidad, porque el propio artículo 41 Constitucional, en la fracción IV, nos dice 

que en materia electoral la interposición de los medios de impugnación no producirá 

efectos suspensivos sobre la Resolución o el acto impugnado.  

Entonces, obviamente ese Reglamento se puede aplicar y es el que está ahora 

vigente.  

Coincido también con lo que ya dijo el Consejero Presidente en relación con la 

retroactividad, lo que se prohíbe por el artículo 14 Constitucional es la retroactividad 

en perjuicio de persona alguna, y aquí no se está causando ningún perjuicio a 

persona a alguna, persona concreta, salvo que luego se quiera alegar esta cuestión 

de los derechos tuitivos o de grupo. Pero, bueno.  
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Ahora, la vacante se dio el 16 de noviembre de 2016 por las cuestiones que ustedes 

ya conocen, en relación con quien era la Consejera Presidente del Instituto Electoral 

de Colima.  

Sí es cierto que en esa Resolución pusimos una cuestión que dice que se instruya a la 

Comisión de Vinculación para que en su momento inicie los trabajos para llevar a 

cabo un nuevo procedimiento de selección y designación de la vacante respectiva y 

dice: “En términos de lo establecido en el artículo 101 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y el Libro Segundo, Título Primero del 

Reglamento anteriormente citado”, o sea, el Reglamento que estaba vigente.  

Ahora, esta vacante se continuó en el tiempo. Ahora lo que está vigente es otro 

Reglamento, o sea, se modificó ese Reglamento y ahora está un artículo 35, párrafo 

2, que para mí se actualiza la hipótesis que está prevista en el mismo.  

Hay una vacante que se está dando dentro de los 4 primeros años del encargo y se 

podría suplir con alguno de los integrantes del propio órgano del que se trate. Para mí 

se actualiza esa vacante.   

También, creo que aquí lo más importante es que se trata de la persona que se está 

proponiendo es una persona de probada capacidad, que ha logrado acuerdos al 

interior del órgano, que ha hecho un esfuerzo muy grande por abatir el rezago que se 

tenía; ha tomado acuerdos que son muy importantes para cumplir con todas las 

obligaciones e inclusive también se han hecho acuerdos para ir regulando la cuestión 

administrativa.  

Aquí la circunstancia es que, efectivamente, si no se le designa a alguno de los que 

están actualmente como Consejeros Electorales, llegaríamos al 1 de octubre de 2017 

con un nombramiento de un nuevo o nueva Consejera Presidenta y otros 3 

Consejeros Electorales, y también se estaría iniciando esa misma semana el Proceso 

Electoral Local en el estado de Colima.  

Es cierto lo que dice el representante de Encuentro Social, sí esta persona fue 

designada como Consejera Presidenta Provisional por los integrantes actuales del 

órgano, del Instituto Electoral de Colima. Sí, algunos de ellos van a dejar su cargo, 

pero los nuevos que se integren se tendrían que integrar a un trabajo ya institucional 
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probado y es mejor que exista una persona ahora, que sería la Consejera Presidente, 

que tiene conocimiento de ese órgano y que puede dirigir adecuadamente las labores 

de esa institución.  

Además sería el único Organismo Público Local que no contaría con una Consejera 

Presidenta o Consejero Presidente que ya hubiera sido designado y que tuviera 

experiencia previa.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

No voy a abundar en la argumentación sobre la retroactividad, porque creo que han 

sido claros el Consejero Presidente y la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

Me quiero referir al debate que se instaló en esta mesa desde que se modificó el 

Reglamento acerca de la validez del artículo 35, párrafo 2.   

Si nosotros asumimos que hay un problema con ese artículo, podemos, en efecto, 

objetar el Proyecto.  

Ahora, sabemos que está impugnado, y lo diría, en buena hora que está impugnado, 

porque el Tribunal Electoral va a cerrar un debate que en esta mesa ya se resolvió de 

una forma, que es que la mayoría del Consejo General, consideró adecuada la norma.  

Si nosotros votamos a favor de este Proyecto, o hubiésemos votado a favor, cuál 

habría sido la consecuencia, dado que está impugnado en el Tribunal Electoral.   

Que si el Tribunal Electoral echa abajo la Norma, o incluso si esta designación en 

concreto fuera impugnada, tendríamos plena claridad, pero si el Tribunal Electoral no 

la revoca, podríamos dejar en la Presidencia del Organismo Público Local de Colima, 

a una persona con experiencia.   

No es la única que tiene experiencia, pero de las que tienen experiencia, es la que 

nos parece la más adecuada.   
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El votarlo en contra, implica cerrar definitivamente la puerta, desde hoy y emitir una 

Convocatoria para que en octubre lleguen 4 Consejeros, todos ellos sin experiencia, 

uno a encabezar el órgano.   

Bueno, como nosotros creemos que en la Comisión de Vinculación que había que 

aprovechar la disposición legal normativa en el Reglamento y la experiencia en el 

desempeño del Organismo Público Local, propusimos esto.   

Como se dice coloquialmente, la Comisión propone y el Consejo General dispone.   

Legal y deportivamente, así se toman las determinaciones y no hay ningún problema.   

Sí quiero referirme a un punto que me llamó la atención de la intervención del 

representante del Partido Acción Nacional que nos dice: “Oigan, los partidos políticos 

ya los cuestionamos, vótenlo en contra”.   

Perdón, pero de ninguna manera.   

Hay que atender las opiniones de los partidos políticos, pero que un consenso de 

partidos se vuelva vinculante para la autoridad electoral, jamás.   

Ustedes deben de ponerse de acuerdo en la designación de los Consejeros, 

acuérdese en la Cámara de Diputados, pero aquí uno es autónomo.   

Aunque se pongan de acuerdo, si uno tiene convicciones, las defiende y las hace 

valer, porque empezamos con el consenso y luego nos seguimos con que hay 

mayoría de partidos, y luego acabamos con que mi partido político te propuso.   

No, y sobre todo ahora que hay proceso de renovación.   

Los partidos políticos no deben de incidir con sus opiniones en las determinaciones de 

los Consejeros Electorales.   

Seamos sensibles a sus argumentos jurídicos y han expuesto algunos muy 

atendibles, pero su consenso, no vincula, más bien me recuerda mi deber de ser 

autónomo.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.   
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El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Muy buenas tardes a todos.   

De manera breve, decir que estoy de acuerdo con el sentido del Proyecto de Acuerdo 

como está presentado por la Comisión de Vinculación.   

Creo que, el tema de fondo es si es de aplicarse o no el Reglamento de Designación y 

Sanción de los Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales que aprobamos el 24 de febrero pasado.   

Hasta ahora los argumentos que he escuchado para no aplicarlo, uno es que está 

impugnado, cuestión que sabemos está impugnado y justamente está impugnada 

esta situación ante la Sala Superior. Sin embargo, como ha quedado claro, en materia 

electoral no hay efectos suspensivos cuando hay un medio de impugnación 

interpuesto, quiere decir que esto no es una razón para no aplicarlo.  

La otra razón que se ha argumentado es porque hay retroactividad de la Norma. 

Concediendo que hubiera retroactividad, lo que queda claro es que no hay una 

violación a la disposición Constitucional, ya que la disposición Constitucional habla de 

la prohibición de aplicar retroactivamente una norma en perjuicio de persona alguna, y 

aquí no hay un perjuicio a una persona concreta.   

Por lo tanto, creo que el Reglamento que se aprobó por la mayoría, aunque todavía 

hay inconformidad de los que no aprobaron este Reglamento, la verdad es que es una 

Norma vigente, está para aplicarse y justamente se aplica cuando se presentan este 

tipo de situaciones de carácter jurídico; entonces creo que la norma, siendo vigente, 

nos corresponde aplicarla.  

Por eso estoy de acuerdo con el sentido del Proyecto de Acuerdo, aunque ya nos 

dimos cuenta que no tendrá los votos suficientes.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado Apolinar Casillas Gutiérrez, Consejero Suplente 

del Poder Legislativo del Partido Acción Nacional.  
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El C. Consejero suplente del Poder Legislativo, Diputado Apolinar Casillas 

Gutiérrez: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Desde la Tribuna y en defensa del Legislador, sin ningún ánimo personal, desde luego 

con mucho respeto para la Consejera propuesta para Presidenta, no tengo el gusto de 

conocerla; sin embargo, aprecio que habrán analizado sus virtudes y sus 

capacidades, lo cual me parece muy respetable.  

Aprecio la buena voluntad en la Comisión de Vinculación proponente el Dictamen y 

respeto la sana intención de propiciar y procurar un clima de certeza jurídica y de 

certeza política, como bien lo ha apuntado el Consejero Presidente, de quien también 

respeto su postura.  

Sin embargo, me parece que exigir la certeza jurídica que nos pide la Ley, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Constitución Política, así 

como la tan anhelada certeza política, magistralmente expuesta por el Presidente, y 

desde luego creo, y así lo estimo, que todos los Consejeros Electorales, así como los 

representantes de los Partidos Políticos, como los representantes del Poder 

Legislativo, deseamos propiciar esa tranquilidad y certeza política en todos los 

Procesos, tanto Locales como Federales.  

No dejo de advertir que tanto esta certeza jurídica como esta tan anhelada certeza 

política está un poco débil por la vulneración que hace una Norma Reglamentaria a 

una Norma Legal y a una Norma Constitucional, puesto que el artículo 101 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 116 de la 

Constitución Política no han sido modificados.  

Entonces, me parece, respetando desde luego la posición que tome y que resuelva la 

Sala Superior, entiendo que está planteada la controversia al Reglamento, me parece 

que se estaría en un riesgo jurídico y político el tomar una determinación que en este 

momento se está tomando.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Diputado Apolinar Casillas Gutiérrez.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  
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El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Sólo para manifestar que no acompaño el sentido del Proyecto de Acuerdo, no voy a 

repetir las razones jurídicas que tienen que ver con el problema de la violación al 

principio de no retroactividad de la Ley y el hecho que este mismo Consejo General 

ordenó, mandató que se iniciara el procedimiento conforme a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de nueva designación.  

No ahondaré sobre posibles contrarréplicas a esos argumentos, pero sí señalar que 

agradezco el interés, la preocupación por la Comisión de Vinculación por rescatar un 

perfil de una Consejera probada, que por cierto probada esta conducción en 

momentos de no Proceso Electoral. Creo que, las exigencias son distintas. No la 

cuestiono de todos modos. Creo que, es un buen perfil. Seguramente hubiera seguido 

en el mismo camino. Pero, sí creo que entonces tenemos el reto de hacer un revisión 

muy escrupulosa de los perfiles que puedan presentarse en ese Organismo Público 

Local y en cualquier otro Estado, en cualquier otra entidad, incluso creo que debemos 

hacer un esfuerzo porque el tiempo para la deliberación de los perfiles ya finalistas 

pueda ser el más amplio.  

Tengo la impresión que las anteriores ocasiones hemos estado muy acotados en esa 

parte final de la deliberación.  

Entonces, creo que es necesario siempre ir revisando cómo ir mejorando estos 

procedimientos.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Francisco Gárate, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Francisco Gárate 

Chapa: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Me parece que es importante hacer una precisión y, por supuesto, no puedo aceptar 

que se descontextualice lo que he señalado en mis intervenciones anteriores. Una 
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cosa es apelar a la sensibilidad y otra cosa es pretender establecer correas de 

conducción.   

Por supuesto nunca he planteado y celebro que las señoras y señores Consejeros 

Electorales sean independientes de los partidos políticos, y que puedan actuar de 

acuerdo a sus convicciones y de acuerdo al marco legal que tenemos establecido. Me 

parece que es esencial y es fundamental para el funcionamiento de una institución 

como lo es nuestro Instituto Nacional Electoral.  

Creo, a lo que me refiero es a que hay que ser sensibles a lo que los partidos políticos 

señalamos. Me parece que nadie está pretendiendo meterlos en una “camisa de 

fuerza”, y por supuesto tampoco estamos buscando que se violente a partir de los 

consensos el Marco Legal.  

Cuando es posible construir un consenso dentro del Marco Legal bienvenido. Por 

supuesto si se viola nuestro Marco Legal no es aceptable y nunca plantearíamos un 

asunto en el que se viole el Marco Legal.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Lo que pasa es que hemos tenido una muy amistosa discusión en la Comisión de 

Vinculación sobre varios puntos que tienen que ver con las Convocatorias y los 

procedimientos para designar a los Consejeros. Los partidos políticos, en algunas 

ocasiones, nos han sugerido algunos tramos de intervención que no están previstos 

en la Norma, y que obviamente pondrían en entredicho el procedimiento. Esa es la 

razón por la cual hemos hecho estas expresiones, y creo que el comentario del 

Consejero Electoral Ciro Murayama está inscrito en ese tenor.  

Ayer nos planteaban la posibilidad de que hubiera preguntas de los partidos políticos 

directamente a los aspirantes a Consejeros de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, y en algún momento se llegó a decir, incluso, que querían emitir alguna 

calificación.  
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Eso, evidentemente lastimaría el procedimiento, a eso nos referimos, no estamos 

planteando ninguna diferencia con los partidos políticos, es un punto en el cual, me 

parece, así fue ayer la discusión, por más aspavientos que haga aquí el de MORENA, 

pero así fue. Pero, aquí la cuestión es que nosotros creemos que el procedimiento 

debe tener la participación de los partidos políticos en la presentación de 

observaciones, de puntos de vista, pero, no así, una participación directa en términos 

de calificación.  

Así que, celebro también lo que el Diputado Apolinar Casillas ha mencionado, me 

parece que es del todo en el cual nos tenemos que conducir, con el mayor respeto a 

lo que son los partidos políticos en el contexto de la democracia mexicana, y más en 

esta mesa, pero hay atribuciones que le corresponde ejercer a los Consejeros 

Electorales, y creo que en esa ruta estamos.  

No queremos vulnerar el artículo 101, lo que queremos es darle mayor eficacia al 

procedimiento. Cada que haya una vacante, tenemos que emitir una Convocatoria 

para cubrir esa vacante, creo que eso no es sano en términos institucionales y por eso 

hemos avanzado a modalidades nuevas.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

Sólo para precisar cuestiones por alusiones ahí comentadas. Nosotros ayer no 

fuimos, pedimos incluso ahora una disculpa y ya nos pronunciamos en el sentido del 

porqué.  

También, habría que señalar que nosotros, de manera consistente hemos señalado 

que el procedimiento que se propone no está, en todas las oportunidades lo hemos 

controvertido, esto no va a ser la excepción, y consideramos que el procedimiento que 

se está llevando a cabo, y la aplicación de los artículos 101 y 102, no es la correcta.  
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Creemos que el Modelo también ha demostrado, con los problemas que hemos 

tenido, incluso con éste, derivado de otro problema de una destitución, que es 

también derivada de una sentencia que nosotros ganamos, que tiene problemas.  

Entonces, solo para fijar la posición, más allá de cualquier otra situación, de manera 

muy objetiva, de que MORENA no considera que el Consejo General esté 

adecuadamente llevando los trabajos, los Lineamientos y los Reglamentos en este 

sentido, y lo hemos dicho consistentemente desde el inicio.  

Nada más para que quede claro.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Arturo Sánchez.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Creo que, entramos en una situación distinta ahora, en la polémica, porque creo que 

el Consejero Electoral Marco Antonio Baños quería mencionar que, en efecto, en la 

Comisión de ayer escuchamos propuestas concretamente 2 muy específicas del 

representante de Encuentro Social, que él no me dejará mentir, fueron 

inmediatamente incorporadas al procedimiento que vamos a votar en el siguiente 

punto del orden del día.  

Creo que, ese es el tono adecuado, creo que no vale la pena ahora entrar en otro tipo 

de polémicas, porque, en efecto, como bien dice el Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños, llevamos una discusión no nada más en un muy buen tono, sino muy 

interesante el día de ayer. Se hicieron planteamientos jurídicos importantes, se 

hicieron respuestas también importantes, la Comisión mantuvo su punto de vista.  

Recordamos todos juntos muchas veces que este tema está también impugnado ante 

el Tribunal Electoral y que ojalá el Tribunal Electoral resuelva pronto, porque en 

cualquier caso la última palabra estará en manos de quienes dicen el derecho, en 

este caso el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y es esa dinámica.  
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Sabíamos de antemano que el procedimiento de nombrar a la Presidenta de Colima 

iba a generar un problema de origen. Si está impugnado el Reglamento, no se podía 

acompañar la aplicación de este Reglamento, y sin embargo, tuvimos un debate muy 

rico al respecto, se enriquecieron.  

Ahora, en el siguiente punto, va a pasar lo mismo, si está impugnado el Reglamento y 

la Convocatoria está basada en el nuevo Reglamento, es de esperar que no estemos 

de acuerdo. Aquí el Tribunal Electoral es el que nos va a permitir decir el derecho.  

Hoy por hoy, tendremos un procedimiento que en ese sentido si el Tribunal Electoral 

lo permite, nos va a dar lo que necesitamos, nuevos Consejeros dentro de unos 

meses.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracia, Consejero 

Electoral Arturo Sánchez.   

Permítanme intervenir brevemente, solamente para reiterar y agradecer el intercambio 

de opiniones ayer en la Comisión de Vinculación, hoy aquí, eso siempre es lo que 

considero la fortaleza de los órganos colegiados y en ese sentido, me sumo a las 

expresiones que se han planteado aquí.  

Reitero, más allá y por eso expresar al final en los votos sobre el punto, reitero y me 

importa mucho hacerlo, que existe no solamente una confianza en el trabajo que ha 

venido desempeñando en los últimos meses la Consejera Electoral Anguiano Polanco 

como Consejera Presidenta, designada conforme a las normas del propio Estado 

Electoral, desde el estado de Colima, en virtud de la vacante que se generó luego de 

la destitución del anterior Presidente, de la remoción, es un trabajo que me importa 

volver a subrayarlo, ha gozado del consenso unánime de sus compañeros; ha gozado 

del respaldo de quienes integramos este Consejo General durante este momento; no 

ha generado ninguna objeción de ninguna fuerza política en el estado de Colima, de 

ninguna, hasta donde tenemos conocimiento; ha hecho una buena conducción y la 

seguirá teniendo en los próximos meses, que son los meses en los que se va 

construyendo el Proceso Electoral.  
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Reiterar la confianza, mi confianza y la confianza de este colegiado en la Consejera 

Anguiano Polanco en este trance como Consejera Presidenta, me parece 

importantísimo subrayarlo.  

Si no se consiguen los votos, como ya se ha dicho, muy probablemente se 

incorporará una modificación a la Convocatoria del próximo punto, y en su momento, 

dentro de varios meses, probablemente una vez incluso iniciado el Proceso Electoral 

ocurrirá, en caso de así determinar la votación en este Consejo General la sustitución 

en la Presidenta.  

Pero, por lo pronto, la Consejera Anguiano Polanco, Consejera Presidenta en 

funciones del estado de Colima, goza de todas nuestras confianzas y me importa 

subrayarlo.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el orden del día como 

el punto número 1.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

7 votos.   

¿En contra? 4 votos.  

Consejero Presidente, son 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y Licenciado Javier Santiago Castillo) . 

Para que este Proyecto procediera, se requerían 8 votos de los Consejeros y las 

Consejeras Electorales.   

Por lo tanto, no procede la designación que estaba involucrada en este Proyecto.   

(Texto del Acuerdo de devolución aprobado INE/CG55/2017) Pto. 1  
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INE/CG55/2017 
 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE ORDENA LA DEVOLUCIÓN DEL “PROYECTO 

DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA 

CONSEJERA PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

COLIMA”, A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia político-electoral. 

 
II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, misma que 

abrogó al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

III. El 24 de febrero de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo INE/CG28/2017, mediante el que se aprobó la modificación 

al Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la 

remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el 7 de marzo de 2017, a petición de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se presentó 

a consideración del Consejo General el “Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación 

de la Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Colima.” 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO.   Competencia 

 
El Consejo General es competente para emitir el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 41, Base III, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, inciso jj); de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 26, numeral 10, del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
SEGUNDO.  Marco Normativo aplicable. 

 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de organizar las elecciones, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 
Por otro lado, el artículo 116, fracción IV, inciso c), numerales 1o y 2o de la 
Constitución Federal prevé que en los organismos públicos locales electorales el 
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la 
Ley. Los Consejeros Electorales estatales deberán ser originarios de la entidad 
federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos 
cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que 
acredite su idoneidad para el cargo que establezca la Ley. En caso de que ocurra 
una vacante de Consejero Electoral estatal, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral hará la designación correspondiente en términos de dicho 
artículo y la Ley. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su 
encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese dentro 
de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
 
Ahora, en términos del artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde al Consejo 
General de este Instituto, dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones. 
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Por su parte el artículo 26, numeral 10 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, prevé la posibilidad de no aprobar un 
Proyecto de Acuerdo, en cuyo caso se elaborará el Acuerdo del Consejo, en el 
que consten los fundamentos y motivos por los cuales se determinó la no 
aprobación del Proyecto y el resultado del estudio sobre los puntos de 
controversia, o bien sobre los motivos y fundamentos de determinada decisión, a 
fin de dotar de certeza y seguridad jurídica a los involucrados en el acto jurídico. 
 
TERCERO.  Justificación del sentido de la determinación. 

 
De conformidad con lo señalado en el Antecedente IV, se presentó a la 
consideración de este Consejo General el “Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de la 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Colima.”, el cual se 
sustentó en lo siguiente: 
 

“1. Fundamentos legales y motivación del acuerdo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, 31, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (Ley General), el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 
esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores, así como ser autoridad en materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 
 
De acuerdo con el artículo 2, párrafo 1, inciso d), de la Ley General, dicho 
ordenamiento reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la 
integración de los Organismos Electorales. 
 
El artículo 6, párrafo 2, de la Ley General establece que el Instituto dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las 
demás dispuestas en esta ley.  
 
El artículo 31, párrafo 1, de la Ley General establece que el Instituto es autoridad en 
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño. 
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El artículo 32, párrafo 2, inciso b) de la Ley General señala que el Instituto tendrá 
como atribución, entre otras, la elección y remoción del Consejero Presidente y los 
Consejeros Electores de los Organismos Públicos Locales.  
 
El artículo 35, párrafo 1, de la Ley General establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar por 
que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
El artículo 42, párrafo 5, de la Ley General dispone que el Consejo General integrará 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará 
permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros Electorales. 
 
El artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General señalan que es atribución 
del Consejo General designar y remover, en su caso, a los Presidentes y Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales, conforme a los procedimientos 
establecidos en la propia Ley, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 
 
Los artículos 60, párrafo 1, inciso e), de la Ley General y 73, párrafo 1, inciso i), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, establecen que la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la Secretaría 
Ejecutiva, y tendrá, entre otras atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales en la integración de la propuesta 
para conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales. 
 
El párrafo 2 del artículo 98 de la Ley General establece que los Organismos Públicos 
Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, dicha Ley General y las leyes locales correspondientes 
 
Por su parte, el artículo 35, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral 
para la Designación y Sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, establece 
que en caso de que se genere la vacante de Consejera o Consejero Presidente 
durante los primeros cuatro años del encargo, el Consejo General del Instituto, podrá 
determinar, de entre las Consejeras o Consejeros que se encuentren en funciones, 
quién ocupará dicho encargo para concluir el periodo. 
 
En el presente asunto, se considera que se actualiza el supuesto previsto en el 
mencionado artículo 35, párrafo 2, del citado reglamento, por lo siguiente: 
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El 30 de septiembre de 2014, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
designó a Felícitas Alejandra Valladares Anguiano por un periodo de 7 años como 
Consejera Presidenta de Instituto Electoral del Estado de Colima; es decir, el periodo 
del cargo comprendía del 1 de octubre de 20141 al 30 de septiembre de 2021. 
 
Sin embargo, el 16 de noviembre de 2016, este Consejo General aprobó la 
resolución INE/CG794/2016 y determinó destituir a Felicitas Alejandra Valladares 
Anguiano como Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Colima; resolución 
que fue notificada a la referida ciudadana el 22 de noviembre siguiente. Por tanto, es 
evidente que se generó la vacante a dicho encargo. Y si bien, la citada resolución 
INE/CG794/2016 fue impugnada por Felícitas Alejandra Valladares Anguiano ante la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través del 
recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-532/2016, lo cierto es 
que el 1 de febrero de 2017 dicho órgano judicial confirmó su remoción. 
___________________________________________________________________________ 
1 Fecha en la cual rindió protesta Felícitas Alejandra Valladares Anguiano como Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral del Estado de Colima. 
 

(…) 
 

En un primer momento, el 11 de marzo de 2015, este Consejo General aprobó el 
acuerdo INE/CG86/2015, por el que se emitió el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la Designación y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales 
 
Dicho Reglamento fue modificado el pasado 24 de febrero de 2017 mediante Acuerdo 
INE/CG28/2017 y cambió su denominación para quedar como: “Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para la Designación y Sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales”. Dicha reforma tuvo como finalidad, entre otras cosas, de regular 
situaciones extraordinarias y no previstas a las que se ha enfrentado este Instituto 
respecto a las vacantes generadas en los órganos superiores de dirección de los 
Organismos Públicos Locales.  
 
Por lo tanto, el Resolutivo CUARTO de la resolución INE/CG794/2016 aun cuando 
solo hace referencia al artículo 101 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, lo cierto es que la vacante respectiva se tiene que cubrir 
atendiendo a lo que señala la reglamentación electoral vigente, que en este caso es 
ahora, el citado Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y 
Sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Por consiguiente, la procedencia legal para la designación de la Consejera Presidenta 
del Organismo Público Local de Colima se funda precisamente en el artículo 35, 
numeral 2, del Reglamento para la designación y sanción de las y los Consejeros 
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Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, 
que es correlativo a lo que mandata el procedimiento de designación previsto en el 
artículo 101, párrafo 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en el sentido de que si la vacante se genera durante los primeros cuatro 
años del encargo, se podrá elegir a un sustituto, de entre las y los Consejeros 
Electorales en funciones, para concluir el periodo. 
 
Así las cosas, este Consejo General considera que se actualiza la hipótesis contenida 
en el artículo 35, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y Sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, ya que la vacante del 
cargo de Consejera o Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de 
Colima se generó en los primeros 4 años del encargo que se había conferido a 
Felícitas Alejandra Valladares Anguiano y que inició el 1 de octubre de 2014, puesto 
que el 16 de noviembre de 2016 dicha persona fue destituida del cargo que 
desempeñaba, por lo que desde esa fecha se generó la vacante y la misma continua 
vigente. 
 
Lo que implica que hasta el 24 de febrero de 20172, fecha en que entró en vigor del 
citado Reglamento, la referida vacante se mantuvo. 
___________________________________________________________________________ 
2 El punto resolutivo CUARTO del acuerdo INE/CG28/2017 dispone que desde el momento de su aprobación (24 de febrero de 

2017) entrará en vigor el “Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y Sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales”. 

 

(…) 
 
Además, tampoco escapa a la atención de este órgano colegiado que con motivo del 
Proceso Electoral Local 2017-2018 en el estado de Colima se renovarán los cargos 
de diputados y ayuntamientos, y de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
electoral local, el proceso electoral de Colima dará inicio la primera quincena de 
octubre del presente año. 
 
Asimismo, es importante considerar que la elección local se llevará a cabo de manera 
concurrente con la federal, de ahí que resulta preponderante contar con un órgano 
superior de dirección debidamente integrado, con experiencia y capacidad de 
decisión, que garantice la debida organización de las elecciones y la vigilancia de la 
libertad del sufragio. 
 
(…)” 

 
Del análisis de su contenido, la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles señaló: 
 

“(…) 
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En un primer momento, tal como se discutió la vez anterior, los artículos 41 y 116 
Constitucionales establecen la atribución de este Consejo General de nombrar a las y 
los Consejeros de los Organismos Públicos Locales, tanto a los Consejeros 
Presidentes como a los Consejeros Electorales. 
 
Y el artículo 116 Constitucional expresamente mandata que esto se debe hacer en 
los términos la Ley. La Ley que se aplica es la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que regula esta circunstancia en su artículo 101. 
 
El artículo 101, párrafo 1, mandata cómo se debe de hacer la designación, y el primer 
punto de partida es la emisión de una Convocatoria; posteriormente, el artículo 
continúa regulando lo relativo a las vacantes que se generen, como en este caso que 
se generó una vacante en el cargo de Consejera Presidenta del Instituto Electoral del 
Estado de Colima. 
 
Y lo que la Ley expresamente dice es que se tiene que seguir el mismo 
procedimiento establecido en ese artículo; es decir, emitir una Convocatoria 
específica para ese cargo. 
 
Y esto incluso ya fue mandato por este Consejo General, cuando se aprobó la 
remoción, a la decisión de la Sala Superior, de la anterior Consejera Presidente, 
este Consejo General en el Acuerdo INE/CG794/2016, expresamente mandató a la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que iniciara los 
trabajos para llevar a cabo un nuevo procedimiento de selección y designación de la 
vacante respectiva en los términos establecidos en el artículo 101 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en el Libro Segundo, Título Primero 
del Reglamento vigente en ese momento; Reglamento que establecía expresamente 
que la forma de cumplir el artículo 101 de que establecía expresamente que la forma 
de cumplir el artículo 101 de la Ley implicaba la emisión de una Convocatoria 
específica para poder nombrar a quien debía terminar el periodo de mandato de la 
Consejera Presidenta que estaba siendo removida. 

 
(…)”. 

 
En ese mismo sentido, el Consejero Electoral Benito Nacif Hernández agregó: 

 
“(…) 

Desde la Reforma que se hizo al Reglamento de Nombramiento y Remoción de 
Consejeros Electorales Estatales, existen 2 rutas para el nombramiento de los 
Presidentes de los Organismos Públicos Locales Electorales; la ruta que está 
establecida en el artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que implica emitir una Convocatoria y seguir el procedimiento que ahí 
mismo se define y que también está reglamentado. 
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En segundo lugar, la ruta establecida en una disposición que tiene una jerarquía 
normativa inferior, que es el Reglamento y que aprobamos recientemente, de hecho, 
en la pasada sesión del Consejo General. Y nos enfrentamos ahora a la disyuntiva de 
qué hacer en el caso de Colima, donde se generó una vacante después de la 
destitución de la Consejera Presidenta nombrada anteriormente. 
 
En primer lugar, invocaría el principio de certeza, el Reglamento recién aprobado 
está sometido a revisión porque fue impugnado y podremos decir que está sub 
júdice. Y tenemos una norma de mayor jerarquía que aplicar, que es el artículo 101, y 
creo que, en aras de la certeza, me parece que tendría, en aras de la certeza creo 
que hay que seguir el procedimiento establecido en el artículo 101. 
 
La segunda razón es porque el Acuerdo por el cual se removió a la Consejera 
Presidenta anterior, como ha sido mencionado aquí, expresamente instruye hacer el 
nombramiento en los términos del artículo 101, en ese momento no existía este 
nuevo procedimiento, pero me parece que el mandato del Consejo General es 
expreso, y creo que en aras de la certeza hay que aplicarlo en los términos en que se 
estableció en ese Acuerdo. 
 
(…)”.  

 

Al respecto, el Consejero Electoral Javier Santiago Castillo manifestó: 
 

“(…) 
Mi disenso es de otro carácter. Al debatirse respecto de la aprobación del 
Reglamento que rige este proceso manifesté mi desacuerdo con la formación de una 
lista de reserva y que, en caso de vacante, el proceso designatorio se restringiera al 
grupo de Consejeros Locales. 
 
Sigo convencido que el dispositivo reglamentario, siendo vigente, contraviene lo 
establecido en el artículo 101, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que indica “Debe convocarse a un nuevo proceso por 
completo”. 
 
Así que, atento a tales principios y sin cuestionamiento alguno a la persona 
propuesta, manifiesto que habré de votar en contra del Proyecto de Acuerdo que está 
a consideración de este Consejo. 
 
(…)”. 

 

Finalmente, el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña mencionó: 
 

“(…) 
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No ahondaré sobre posibles contrarréplicas a esos argumentos, pero sí señalar que 
agradezco el interés, la preocupación por la Comisión de Vinculación por rescatar un 
perfil de una Consejera probada, que por cierto probada esta conducción en 
momentos de no Proceso Electoral. Creo que las exigencias son distintas. No la 
cuestiono de todos modos. Creo que es un buen perfil. Seguramente hubiera 
seguido en el mismo camino. Pero sí creo que entonces tenemos el reto de hacer un 
revisión muy escrupulosa de los perfiles que puedan presentarse en ese Organismo 
Público Local y en cualquier otro Estado, en cualquier otra entidad, incluso creo que 
debemos hacer un esfuerzo porque el tiempo para la deliberación de los perfiles ya 
finalistas pueda ser el más amplio. 
 
(…)”.  

 

En consecuencia, y toda vez que para la aprobación del proyecto de acuerdo en 
comento, con fundamento en el artículo 101, párrafo 1, inciso h) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la votación requerida es 
de ocho votos a favor de los integrantes del Consejo General, las manifestaciones 
anteriores dieron como resultado un total de cuatro votos en contra del proyecto 
presentado. Por lo que la determinación de este Consejo General implica la 
devolución a la Secretaría Ejecutiva, del proyecto de acuerdo propuesto por la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
 
Lo anterior tuvo como consecuencia modificar el proyecto de Convocatoria para la 
designación de las y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local del 
estado de Colima, para incluir en ella la vacante de Consejera o Consejero 
Presidente, considerada dentro del Acuerdo INE/CG56/2017. 
 
Con base en los Antecedentes y Considerandos expresados, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

 
PRIMERO. No es de aprobarse el “Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de la Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Colima.” 

 
SEGUNDO. Devuélvase el Proyecto de Acuerdo a que se refiere el presente 
instrumento a la Secretaría Ejecutiva, en sus términos. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.   

Por favor, continúe con el siguiente punto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las Convocatorias para la 

designación de las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

de los estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 

Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 

Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias Secretario 

del Consejo, señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración 

el Proyecto de Acuerdo mencionado.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.   

Permítanme simplemente presentar el punto para señalar que se trata de 

Convocatorias en prácticamente todos los estados, que iniciaron el andar de la figura 

de los Organismos Públicos Locales Electorales y que hoy a cerca de cumplirse los 3 

años de su operación, necesitan renovar a 3 de sus integrantes que concluyen sus 

períodos, de tal manera que las Convocatorias que se emiten, se refieren a 

designaciones ya por 7 años.   

Es decir, en lo sucesivo, lo que tendremos en los Organismos Públicos Locales 

Electorales, son Consejeros que permanecen el período completo, de tal suerte que 

deja de tener validez con el tiempo el Artículo Transitorio que debe ser eso; un enlace 

no una norma secundaria permanente, como a veces ocurre, con algunos Artículos 

Transitorios.   

Así que, el único Estado de los que fueron designados en septiembre del año 2014, 

que no está en esta Convocatoria, es Chiapas porque al haber ocurrido la destitución 

del conjunto de los Consejeros Electorales, se emitió una nueva Convocatoria, y se 
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hizo el nombramiento el año pasado, de tal manera que ahí se reactivó la cuenta del 

Artículo Transitorio.   

Digamos el marcador de tiempo, el cronometro, si se le quiere llamar así.   

Estamos incorporando aquí también una Convocatoria para Nuevo León en la cual 

sólo se incluyen a 2 y no a 3 Consejeros Electorales, porque una Consejera Electoral 

de las de 3 años de Nuevo León, renunció a su cargo y fue sustituida con una 

designación de este Consejo General, también el año pasado, de tal manera que solo 

hay 2 Consejeros de 3 años que culminan su período al final del mes de septiembre 

próximo en ese Estado.   

Estamos incluyendo también a Zacatecas, porque si bien sus Consejeros Electorales 

tomaron posesión en enero del año 2015, la Convocatoria para la integración inicial, 

por una Resolución del Tribunal Electoral, ocurrió en el último tramo del año 2014, y 

hemos decidido, por economías del Instituto, empatar la Convocatoria de Zacatecas 

con todos los demás; eso permitirá que aunque tomen posesión un poco más tarde 

los 3 Consejeros nuevos de Zacatecas, se sometan al examen y apliquen el ensayo 

en las mismas fechas que todos los demás aspirantes de otras entidades.   

Hay una entidad que lamentablemente no debería de entrar en la Convocatoria, pero 

por el deceso de uno de los Consejeros es necesario cubrir esa vacante, que es 

Tlaxcala, y por eso en Tlaxcala estamos convocando sólo a la sustitución de un 

Consejero Electoral.  

En concordancia con lo que acabamos de resolver en el punto anterior, es necesario 

hacer una modificación a la Convocatoria específica de Colima, en la cual se refería 

que se designarían a 4 Consejeros Electorales, ahora debe de precisarse que se trata 

de 3 Consejeros Electorales y la Presidencia del Consejo General de Colima.  

De tal manera que, con esos cambios se podría ser consecuente con la determinación 

que acabamos de tomar en el punto anterior.  

Quiero subrayar una vez más que si estamos convocando a 55 lugares de 57 

posibles, ya expliqué cuáles son las variaciones en los números, estamos 

prácticamente convocando a la totalidad; es decir, los Organismos Públicos Locales 

Electorales se van renovando como se debe, los Consejeros de los Organismos 
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Públicos Locales Electorales, es mi punto de vista, deben determinar los periodos 

para los cuales fueron nombrados.  

Estos cargos Constitucionales me parece que no deberían ser renunciables, que 

cuando un aspirante se presenta ante la Convocatoria del Instituto Nacional Electoral 

con el interés de formar parte del Consejo General del Instituto Electoral de su 

Entidad, está asumiendo una responsabilidad de primer orden, sobre todo cuando se 

trata de una etapa de construcción inicial de instituciones.   

Hay que hacer Procesos Electorales con nuevo Marco Legal, con la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, con la Ley General de Partidos políticos, 

ahora con el Reglamento de Elecciones, hay que consolidar el Servicio Profesional 

Electoral Nacional, y la enorme mayoría de los Consejeros de los Organismos 

Públicos Locales Electorales designados por 3 años culminaron su periodo, sólo hubo 

una renuncia, ya lo señalaba antes. Tuvimos una en Jalisco, que se presentó hace 

unos días, pero que ya no afecta, porque está la Convocatoria por emitirse.  

Pero, sí quería subrayar que me parece que tanto los Consejeros Electorales, así 

hayan sido designados primero por 3 años, después por 7 años, y los Consejeros 

Presidentes deben nombrar esa responsabilidad culminando su encargo, esa es la 

nota dominante, es una buena noticia que la autoridad electoral se renueve con 

normalidad y regularidad como está previsto en la Ley. Eso pasará en este Consejo 

General y debe pasar en los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, para eso es esta Convocatoria, para continuar con un diseño legal que se 

institucionaliza, que se estandariza, que se normaliza y el hecho de que las 

autoridades del Estado y las autoridades encargadas de conducir los Procesos 

Electorales, de los cuales depende la legitimidad, en primera instancia, de las 

instituciones públicas se están dando conforme está previsto en la norma, creo que es 

una buena noticia. Aunque eso pueda no ser muy atractivo, creo que la normalidad en 

la vida institucional es necesaria para todo desarrollo político y democrático.  

Así que, están a su consideración estos proyectos de Convocatoria, con la 

modificación necesaria que se desprende de la decisión anterior.   

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Javier Santiago.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Cuando se modificó el Reglamento no compartí el punto de vista de suprimir la 

Prueba de Habilidades Gerenciales, la cual considero es muy relevante, y que si bien 

es cierto la prueba que se aplicó en los procesos anteriores tendría que ser evaluada 

a ver si seguía siendo funcional o no. Pero, ese es, digamos, otro tema. El tema 

central es de si se aplica o no se aplica.  

Entiendo que la propuesta viene, sin la Prueba de Habilidades Gerenciales, porque no 

se comparte el punto de vista de que se establezca una prueba de esta naturaleza y 

que la Comisión pudiera definir qué tipo de prueba es.  

El Reglamento abre una posibilidad de hacer propuesta, tengo muy claro que el 

artículo 7, párrafo 3 habla de la Comisión de Vinculación. Creo que, los Consejeros 

podemos insistir en hacer la propuesta. Me sigue pareciendo procedente y sensato 

que se incluyera en la Convocatoria, que hubiera una prueba de habilidades 

gerenciales.  

Hago esta propuesta en esta primera ronda. Si vislumbro que no se aprueba, definiré 

mi postura respecto a la Convocatoria.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Javier Santiago.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Un par de cuestiones. En primer lugar, acompañar la propuesta que formula el 

Consejero Electoral Javier Santiago en torno a, en términos del Reglamento, poder 

incorporar una prueba adicional para poder evaluar las habilidades gerenciales de las 

y los participantes, de las y los aspirantes.  
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Me parece que en términos del Reglamento este Consejo General lo puede definir y sí 

nos podría dar elementos interesantes. Creo que, se tendría que analizar en la 

Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales Electorales exactamente 

qué prueba sería la que aplicaría. Pero, compartiría el que esto se incluyera en la 

Convocatoria.  

Ahora, bien, si bien estoy de acuerdo con lo planteado por el Consejero Electoral Ciro 

Murayama en el sentido que, merced a la votación del punto anterior se debe hacer 

una modificación a la Convocatoria o a las Convocatorias que el día de hoy están a 

nuestra consideración, hay un punto en el que me parece que es necesario hacer una 

precisión y tiene que ver con la temporalidad para la cual se va a convocar el cargo de 

Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Colima, Consejera Presidenta o 

Consejero Presidente, le agradezco al Consejero Electoral Marco Antonio Baños la 

apreciación, tiene toda la razón, para el Instituto Electoral de Colima.  

¿A qué me refiero? Estamos, en este caso, ante una regulación expresa del artículo 

116 Constitucional, respecto del periodo por el que debe de ser nombrado el sustituto.  

A la letra el artículo 116 Constitucional dice: “En caso de que ocurra una vacante de 

Consejero Electoral Estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 

designación correspondiente en términos de este artículo y de la Ley. Si la vacante se 

verifica durante los primeros 4 años de su encargo, se elegirá un sustituto para 

concluir el periodo”.   

Es decir, es mandato expreso de la Constitución Política, que a su vez está retomado 

en el artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 

que el periodo de designación sea sólo para concluir el encargo para el que fue 

nombrada.  

En casos anteriores, es cierto que aunque han habido vacantes por periodos más 

cortos, el Consejo General ha optado por sacar Convocatorias por 7 años, pero el 

argumento que se ha empleado es que no se caía en el supuesto estricto de la 

norma, porque la norma habla de las vacantes que ocurren en los primeros 4 años y 

en los últimos 3.  
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La única persona que entra en el supuesto de la norma, desde la primera 

designación, es quien fue electo Consejero o Consejera Presidenta, porque es la 

única designación que se nombra por 7 años y, por ende, cae en el supuesto expreso 

de la norma.  

En este sentido, teniendo un supuesto expreso en el artículo 116 Constitucional, y en 

el artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, me 

parece que no se puede hacer una propuesta de designación, o el periodo para el que 

se convoque la vacante no puede ser un periodo de 7 años, en el caso de este 

encargo en particular, sino para concluir el periodo por el que originalmente fue 

designada la Consejera Presidenta, que motiva la presente Convocatoria y que motiva 

la presente vacante.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Acompaño los Proyectos de las Convocatorias, y me parece que en el caso concreto 

de Colima, deberíamos de ajustar el Calendario para que las entrevistas se realizaran 

más rápido que en el resto de los órganos electorales, porque, como el Proceso 

Electoral prácticamente en la parte preparatoria ya está en curso, no sería 

recomendable que cambiemos al Presidente en el mes de septiembre o cuando deba 

ocurrir esto, sino, creo que valdría la pena, dado que sólo se trata de un caso, 

adelantar, ajustar el calendario de tal manera que el procedimiento terminara en el 

mes de junio, a más tardar y que le diéramos al nuevo Presidente o Presidenta, la 

posibilidad de que se pueda involucrar rápidamente en las actividades del órgano 

electoral.  

Entonces, propondría que ajustáramos ese Calendario, que veamos cómo podemos 

avanzar un poco más rápido en ese caso nada más para, insisto, es una cuestión 

operativa, porque tenemos ahora una Presidenta que está por la vía del Acuerdo 
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entre los propios Consejeros Electorales y habida cuenta de que no fue posible el 

octavo voto, ella continuaría con la parte previa al inicio del Proceso Electoral, pero sí 

sería importante que el nuevo Presidente o Presidenta tuviera un tiempo de 

adaptación específico, por eso hago esa consideración.  

Lo otro, me parece que ya no tiene ningún sentido dividir las posturas del Consejo 

General, la Ley es muy clara, vayamos por los 4 años y se acabó el problema.   

No veo que vamos a la luz de alguna disposición reglamentaria, podamos ampliar a 7 

años, que sería lo deseable. Mejor vamos a darle de una vez la secuenciación que ya 

traíamos con el tema y vámonos con esa aplicación normativa de la Ley, que además 

en esa parte sí es muy clara.  

No me caso con que sí o que no, pero creo que no vale la pena editar ahora una 

discusión sobre un tema de temporalidad, donde además hay una norma expresa con 

relación al tema. Así que, apoyaría también esa propuesta y sí propondría, insisto, 

que ajustáramos el Calendario, que se hagan las difusiones correspondientes de las 

Convocatorias lo más rápido posible y avancemos en el procedimiento de designación 

de los Consejeros, a ver cuántas cosas nuevas ocurren aquí para seguir escribiendo 

el anecdotario del procedimiento de designación de los Organismos Públicos Locales, 

que supongo habrá muchas.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, el Consejero Electoral Ciro Murayama 

desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Claro que sí, 

todas las preguntas que quiera el Consejero Electoral Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Por lo pronto una.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Claro, hasta 2.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  
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El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Siguiendo su propuesta, ¿No tendríamos que modificar la Convocatoria más allá de 

decir que es un Consejero Presidente, poniendo la fecha de término, septiembre de 

2021, con lo cual se inscribirían todos los aspirantes, como ha ocurrido siempre, con 

los mismos requisitos y ya sería hasta el momento de que nosotros decidamos 

quiénes son los 4 en que se les comunica: “Bueno, hay 3 que son Consejeros 

Generales nada más por 7 años y 1 de 4 años, que es el Presidente”? Quién va a 

querer ser Presidente, pero así sería la ruta, ¿No?   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Es que sí es un tema raro, porque obviamente, la ironía bien construida del Consejero 

Electoral Ciro Murayama es de aplicación exacta. O sea, quién va a querer ser 

Presidente, evidentemente todos van a preferir la designación por 7 años. Pero, la 

Ley, es que aquí la causal de sustitución es distinta; estamos sustituyendo a 3 porque 

concluyen el plazo y en el otro caso es porque no se concluyó el plazo de la presente, 

o sea, entiendo que es una locura, pero la locura no es mía, sino de otro segmento de 

la mesa que, vamos, podría generar una discusión más amplia ahora, y la verdad es 

que me parece que no tiene ningún sentido, pese a que sí es, insisto, bastante 

elocuente la parodia del Consejero Electoral Ciro Murayama.  

Decía que me puede preguntar lo que quiera, pero hasta 2, porque así dice el 

Reglamento.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, el Consejero Electoral Benito Nacif desea 

hacerle una pregunta ¿La acepta usted?  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Encantado.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Muchas gracias, Consejero Electoral Marco Antonio Baños.   

El párrafo 2 del artículo 116, distingue 2 figuras, una vez que se genera una vacante.   

Uno es el sustituto y el otro es un Consejero para un nuevo período.   

Convendría dejar claro que aquí estamos eligiendo que la Convocatoria es para elegir 

un Consejero Presidente sustituto, que se entiende que es para completar el período 

del encargo de la Presidenta, que fue removida.   

¿Estaría usted de acuerdo en que en la Convocatoria aclaráramos que se trata de un 

Consejero Presidente sustituto?   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Se oye muy feo, pero es cierto, así dice la Ley.   

Además, fue lo que le contesté también al Consejero Electoral Ciro Murayama de 

alguna manera, tendríamos que decirlo con mucha nitidez en los considerandos de la 

Convocatoria, y listo. No veo que haya ningún problema con el tema, pero sí vamos a 

ver quién quiere.   

Ya Colima ha tenido varios problemas, porque fue la única revocación que tuvimos en 

la primera etapa de designación. Sólo un caso se revocó y fue de Colima y luego, la 

única remoción de un Consejero Presidente, el otro corre por otra cuerda, el de 

Chiapas, ha sido Colima y ahora vamos a poner otra anécdota que va a ser la 

designación de un Presidente por 4 años, con 3 Consejeros por 7 años.   

Está bueno el asunto.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín, desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Bienvenida.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Muchas gracias, Consejero Electoral Marco Antonio Baños.   

En verdad no trae “jiribilla” la pregunta, sólo hay un punto que me preocupa de la 

propuesta que usted, si no lo tiene ahora planteado, lo digo por si no se tiene el 

planteamiento ahora, para que me lo pudiera decir en segunda ronda, solamente hay 

un tema que sí me preocupa un poco.   

Me hace todo el sentido del mundo, adelantar la designación de la Consejera y el 

Consejero Presidente de Colima. Lo que me preocupa es que esa designación viene 

aparejada de una Convocatoria en la que también se eligen otros 3 cargos.   

Estos 3 cargos van a sustituir a personas que terminan con su, digamos, encargo, en 

una fecha posterior.   

La pregunta solamente es cómo, tendríamos que emitir 2 Convocatorias distintas en la 

misma.   

Precisamente estoy haciendo el planteamiento, sólo para ver cómo operaríamos 

exactamente el hecho de adelantar la designación de Presidenta o Presidente.   

Eso implicaría adelantar el resto o hacerlo en 2 tandas a partir de la misma 

Convocatoria.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Creo que, ya la democracia no hay que meterle más complejidad.   

Este procedimiento se puede regular por una sola Convocatoria, estableciendo con 

toda claridad, a qué se está convocando y para qué.   

Diría una sola Convocatoria para qué le queremos meter más gasto al Instituto con 

otra publicación, y que se diga claramente que es para un cargo de Consejero 

Presidente por 4 años, ahí se van a colocar las bases específicas y en el otro caso 

son los 3 Consejeros que concluyeron el período y como bien lo señaló el Consejero 

Electoral Ciro Murayama en la pregunta que me formuló, esos entran hasta que 

concluyan su encargo los que siguen.   

Sí, por supuesto, haríamos el ajuste para el caso concreto del o de la Consejera 

Presidenta de ese organismo electoral.  

Ya no le metamos mayor imaginación al tema, porque va a salir un “Frankenstein” en 

este asunto de la Convocatoria de Colima, hay como muchas ocurrencias el día de 

hoy, pero con ésas es suficiente, creo.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Estaría tentado a preguntarle si esto abona a la certeza jurídica, pero no lo voy a 

hacer.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Javier Santiago.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Sólo para precisar. Como no, más allá de la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín, hubo manifestaciones a favor de mi propuesta, entonces voy a votar en 

contra de la Convocatoria, porque me parece que es sustantivo que tuviera el examen 

de habilidades gerenciales, y creo que modifica la lógica de la evaluación de carácter 

general.   

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Javier Santiago.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Hay 2 cuestiones: en primer lugar, compartiendo la propuesta del Consejero Electoral 

Javier Santiago, sí me parece que es importante someter el punto expresamente a 

votación. Me interesaría que ese punto se sometiera expresamente a votación de la 

mesa del Consejo General.  

En segundo lugar, quiero señalar que si bien estas Convocatorias contienen un 

elemento en el que me pronuncie en contra respecto de la Reforma al Reglamento, 

que es la incorporación de las listas de reserva; en este momento si bien está sub 

júdice la valoración de la Sala Superior respecto del tema de las listas de reserva, me 

parece que en ese momento no genera una afectación en principio por los efectos 

que puede tener la determinación de la Sala Superior.  

No pediré en este caso una votación diferenciada, en el entendido que por supuesto 

mantengo la misma diferencia que tuve desde el Reglamento con la incorporación del 

procedimiento de listas de reserva, pero ante una aplicación en este momento de lo 

establecido en el Reglamento, que puede resultar aplicable.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias Consejera 

Electoral Pamela San Martín.   

Si no hay más intervenciones, por favor Secretario del Consejo, tome la votación.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con mucho 

gusto, Consejero Presidente.   

En relación a la primera propuesta, que fue del Consejero Electoral Javier Santiago, 

de modificar la Convocatoria para incluir las habilidades gerenciales, entiendo que la 

apoyó la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, no escuché ninguna 

opinión en contra de esa propuesta.  
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No sé si podría ir en lo general. No, entonces lo tomaré en lo particular.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Secretario del 

Consejo, hay una moción del Consejero Electoral Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Es que en el 

Reglamento ya no existe esa prueba, de tal manera que estaremos incluyendo una 

prueba contraria al Reglamento que nos dimos, por eso es que no hablé, porque me 

parecía obvio que no procedía, pero como no fue, manifiesto que hay que votar.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para una moción, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Nada más para reforzar esto. Efectivamente antes en el artículo 18, párrafo 2 del 

Reglamento de Designación y Remoción de Consejeros de los Organismos Públicos 

Locales, si decía que al finalizar el examen de conocimientos las y los aspirantes 

presentaran una prueba de habilidades gerenciales. Eso precisamente fue motivo de 

modificación del Reglamento actual. Por eso no puede incluirse en la Convocatoria.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para una moción, 

tiene el uso de la apalabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Solamente hacer un señalamiento. También en el actual Reglamento vigente, 

aprobado por este Consejo General, el artículo 7, párrafo 3 dice textualmente que el 

Consejo General puede determinar la aplicación de otros instrumentos de evaluación.   

En el marco del Reglamento y no al margen del Reglamento es que se está 

formulando la propuesta y es en el ámbito en el que la estoy apoyando.  
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Efectivamente el Consejo General podrá o no aprobar estos mecanismos, y si no hay 

una mayoría que lo apruebe está, digamos en sus términos. Pero, me parece que es 

importante dejar claro que no se está haciendo una propuesta que esté al margen del 

Reglamento, sino está amparada expresamente en lo previsto en el mismo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Disculpe 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, pero tengo una moción.  

Lo que pasa es que me parece que efectivamente no tiene por qué votarse, porque 

ahí está claro si se revisa lo que ha ocurrido que hubo una voluntad del Consejo 

General de eliminar esto del Reglamento, y que por supuesto lo que está diciendo 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín es que la alusión es en lo que está 

pero para los efectos.  

Secretario del Consejo, tome la votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Entonces esta 

propuesta…  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Permítame 

Secretario del Consejo, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Javier 

Santiago.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo: Pediría la tercera 

ronda porque creo que…  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Estamos ya en el 

proceso de votación. Estamos con las mociones.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo: Bueno, está bien. 

Entonces le hago una moción simplemente para aclarar.  

Si alguien ha demostrado saber estar en minoría es su servidor en esta mesa ¿no?, 

tenemos interpretaciones jurídicas distintas. Creo que sobre la mesa los Consejeros 

Electorales tenemos derecho a hacer propuestas. Eso es lo que creo. En este caso 

choca con una disposición reglamentaria.  
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Está claro, sería materia de discutirlo. Creo que, no es el espacio indicado. Hágase la 

votación en general y no hay ningún problema. No voy a sufrir por quedar una vez 

más en minoría. Votaré en contra de la Convocatoria, así de simple es el asunto.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias Consejero 

Electoral Javier Santiago.  

Para una moción, tiene la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Entendí que 

ya habíamos acordado la votación en lo particular. Esa minoría invencible va a seguir 

invencible, así que no se preocupe la vamos a votar por separado.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Creí que había 

quedado claro. Vamos a votar en lo particular. No sé si tenemos que prolongar la serie 

de mociones cuando hay un consenso respecto al punto.  

¿Hay necesidad de otra moción?  

Bueno, entonces, en este sentido tomando una votación en lo particular tome la 

votación Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con mucho 

gusto, Consejero Presidente.  

Está propuesta se votará en lo particular y en lo general para incluir las siguientes 

modificaciones que en sus intervenciones fueron proponiendo.  

Primero, obviamente, la que hacía el Consejero Electoral Ciro Murayama de modificar 

la Convocatoria para hacerla consistente con la votación del punto anterior.  

Segundo, en relación y ya en particular con el caso de Colima, y que tiene que ver con 

esto mismo, es que la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín señalaba que 

para el caso de la Presidencia, que se indicara en la Convocatoria que es para 

concluir el periodo de quien fue destituida.  

El Consejero Electoral Marco Antonio Baños proponía que para el caso de la 

Presidencia, también ajustar el Calendario para acelerar el proceso de manera tal…   

Me decía el Consejero, ¿Todo el Calendario para todo el…?  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños, para precisar.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Es para el 

caso Colima, nada más haciendo el énfasis de que en el caso del Consejero 

Presidente, se va a designar en el mes de junio a más tardar, y los otros entran en 

funciones hasta la conclusión del encargo de los actuales 3.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: ¿De acuerdo?  

Aunque entren en funciones en momentos distintos, y esto implica modificaciones del 

Acuerdo y a la Convocatoria, en consecuencia.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Bien, 

entonces con estas consideraciones, señoras y señores Consejeros Electorales, se 

consulta si se aprueba en lo general, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto…  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral Javier Santiago.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo: En lo personal, 

considero muy relevante el examen de habilidades gerenciales, creo que es una 

situación sui generis.  

Tendría que votarse, primero, en lo particular mi propuesta. Si se acepta, votaré en lo 

general, el Proyecto de Acuerdo a favor, pero si no se acepta mi propuesta, lo votaré 

en contra.  

Entonces, no podría votar ahora en contra, y a lo mejor sucede un milagro y la 

mayoría se decide por mi propuesta en la segunda, me voy a ver contradictorio.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: El Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños desea hacer una moción.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Con todo 

respeto, Consejero Electoral, pero o se puede como usted quiere, porque usted nada 

más está en desacuerdo, usted está proponiendo una adición al procedimiento sobre 

el cual nosotros hemos dicho que no, entonces, como es una cuestión en lo particular 
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y no tiene usted objeción al resto, me parece que podría votar sin problemas la parte 

general.  

Entonces puede votarlo en contra, si no lo quiere así.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo: Que me disculpe el 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, no escuchó bien mi argumentación.  

Entonces, vótenlo como gusten y votaré en contra no hay problema. Entonces pediría 

que se retire la votación en lo particular de mi propuesta, porque no tiene ningún 

sentido.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para una moción, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Javier Santiago.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo: Bueno, si se vota 

primero en lo general, votaré en contra.  

Estoy en contra de todo, porque afecta el Sistema.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Votemos como 

solemos votar, primero en lo general y luego en lo particular. Es parte de cómo se 

vota en este Consejo General.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Muy bien, 

Consejero Presidente.  

Señores y señoras Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba en lo general el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado 

en el orden del día como el punto número 2. Tomando en consideración en esta 

votación en lo general, la modificación a la Convocatoria en el caso de Colima, para 

hacer expreso, en concordancia con el punto anterior del orden del día, las 

convocatorias a los puestos que están por elegirse.  

Ajustar el Calendario para, a la brevedad, elegir a los cargos que están disponibles, 

aclarando que el caso de la Presidencia es para concluir el periodo que está vacante, 

y en los otros 3 casos, entrarán en funciones una vez que concluyan los 3 Consejeros 

que están ahora, que fueron designados por 3 años.  
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Quienes estén a favor, de aprobar el Proyecto en lo general, en estos términos, 

sírvanse manifestarlo.  

10 votos.   

¿En contra? 1 voto.   

Aprobado por 10 votos (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 1 voto en contra (del 

Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo), Consejero Presidente.  

Ahora someto en lo particular, la propuesta de la Consejera Electoral Pamela San 

Martín, a fin de que se incluya en la Convocatoria la prueba de habilidades 

gerenciales.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo en lo particular en estos términos, sírvanse 

manifestarlo.  

3 votos.   

¿En contra? 8 votos.   

No es aprobado por 3 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y 

Licenciado Javier Santiago Castillo) y 8 votos en contra (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 

Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello), Consejero Presidente.   

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé a realizar el engrose 

de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG56/2017) Pto. 2  
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INE/CG56/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES DE LOS ESTADOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, COLIMA, CIUDAD DE MÉXICO, 
GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, MÉXICO, MICHOACÁN, MORELOS, 
NUEVO LEÓN, OAXACA, QUERÉTARO, SAN LUIS POTOSÍ, SONORA, 
TABASCO, TLAXCALA, YUCATÁN Y ZACATECAS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que entró en vigor la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la cual inició su vigencia el día 24 de mayo de 
2014. 

 
II. El 6 de junio de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG46/2014 mediante el cual se estableció la integración de las 
comisiones permanentes y temporales del Consejo General, entre las 
cuales se encuentra la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos 
Locales, misma que quedó integrada por los Consejeros Electorales 
Marco Antonio Baños Martínez, Adriana Margarita Favela Herrera, Ciro 
Murayama Rendón y Arturo Sánchez Gutiérrez. 

 
III. El 9 de julio de 2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación emitió la sentencia recaída al juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano identificada 
con el expediente SUP-JDC-495/2014, en la que se vinculó al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para que antes de que finalizara el 
año 2014 llevara a cabo la designación de la persona que ocupará la 
presidencia y de quienes integrarán el órgano de dirección superior del 
organismo público electoral de Zacatecas. 
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IV. El 30 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió el Acuerdo INE/CG165/2014, mediante el que aprobó la 
designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales en las 
entidades de Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco y Yucatán. 

 
V. El 6 de octubre de 2014, el Partido Revolucionario Institucional y otros 

promovieron ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, el recurso de apelación identificado con la clave SUP-
RAP-142/2014 y acumulado, para inconformarse respecto de la 
designación de María Elena Adriana Ruíz Visfocri, como consejera 
electoral integrante del Consejo General del Organismo Público Electoral 
Local en el Estado de Colima. 

 
VI. El 22 de octubre de 2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación resolvió el citado recurso de apelación SUP-
RAP-142/2014 y acumulado, y revocó la designación de la María Elena 
Adriana Ruíz Visfocri como Consejera Electora y ordenó a este Consejo 
General que designara a quien debía desempeñarse como nuevo 
integrante del órgano electoral. 

 
VII. El 29 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG239/2014 en acatamiento a la 
sentencia referida en el antecedente anterior, y designó a Verónica 
Alejandra González Cárdenas como Consejera Electoral de Instituto 
Electoral del Estado de Colima para que a partir del 31 de octubre de 2014 
–fecha en la cual rindió protesta-, concluyera el cargo que por 3 años se le 
había conferido a María Elena Adriana Ruíz Visfocri. 

 
VIII. El 18 de diciembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG334/2014, mediante el que aprobó la 
designación del Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales 
del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 
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IX. El 11 de marzo de 2015, el Consejo General emitió el Acuerdo por el que 
aprobó el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación 
y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
X. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG813/2015, mediante el que aprobó la 
designación de la Consejera Presidenta y las y los Consejeros Electorales 
del órgano superior de dirección del Organismo Público Local del estado 
de Tlaxcala. 

 
XI. El 19 de febrero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG80/2016, en la que determinó la 
remoción de Ivonne Miroslava Abarca Velázquez, Margarita Esther López 
Morales y Carlos Enrique Domínguez Cordero, del cargo de Consejeros 
Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas. 

 
XII. El 25 de marzo de 2016, mediante escrito dirigido al Consejero Presidente 

del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, la 
entonces Consejera Sofía Velasco Becerra (designada por 3 años) 
presentó su renuncia al cargo de Consejera Electoral del organismo 
electoral de dicha entidad federativa. 

 
XIII. El 11 de mayo de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió las ejecutorias SUP-RAP-118/2016 y 
acumulados, y SUP-RAP-155/2016 y SUP-RAP-158/2016 acumulados, en 
donde ordenó remover a los 7 Consejeros Electorales Locales del 
Organismo Público Local del estado de Chiapas. 

 
XIV. El 18 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la resolución INE/CG379/2016, por la que se dio cumplimiento a la 
Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, recaída a los recursos de apelación identificados con la 
clave SUP-RAP-118/2016 y sus acumulados, en donde se ordenó la 
remoción de la Consejera Presidenta y las y los Consejeros Electorales 
del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas. 
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XV. El 23 de mayo de 2016, se generó una vacante dentro del Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, consecuencia del 
fallecimiento del Consejero Electoral Aldo Morales Cruz (designado por 3 
años). 

 
XVI. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG447/2016, mediante el que se aprobó la 
designación del Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del órgano superior de dirección del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana de Chiapas. 

 
XVII. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG448/2016, mediante el que se aprobó la 
designación del Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León. 

 
XVIII. El 28 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó la Resolución INE/CG684/2016 relacionada con el 
procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con la 
clave de expediente UT/SCG/PRCE/PRI/CG/15/2015, integrado con 
motivo de la denuncia presentada por el Partido Revolucionario 
Institucional en contra de Felícitas Alejandra Valladares Anguiano 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral del estado de Colima. 

 
En dicha resolución el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
declaró fundado el procedimiento y sancionó a Felícitas Alejandra 
Valladares Anguiano con la suspensión de 30 días sin goce de sueldo de 
su encargo como Consejera Presidenta del Instituto Electoral del estado 
de Colima. 

 
XIX. El 2 de noviembre de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolvió los recursos de apelación 
identificados con la clave SUP-RAP-485/2016 y sus acumulados, en 
donde revocó la Resolución INE/CG684/2016 y ordenó la remoción de 
Felícitas Alejandra Valladares Anguiano como Consejera Presidenta del 
Instituto Electoral del estado de Colima. 

 

XX. El 16 de noviembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó la Resolución INE/CG794/2016 por la cual se destituyó a 
Felícitas Alejandra Valladares Anguiano como Consejera Presidenta del 
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Instituto Electoral de Colima en cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída 
a los recursos de apelación identificados con la clave SUP-RAP-485/2016 
y sus acumulados. 

 
XXI. El 28 de noviembre de 2016, Felícitas Alejandra Valladares Anguiano 

interpuso demanda de recurso de apelación identificada con la clave SUP-
RAP-532/2016, en contra la Resolución del Instituto Nacional Electoral 
INE/CG794/2016 por la cual fue removida de su cargo como Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Colima. 

 
XXII. El 1 de febrero de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación identificado con 
la clave SUP-RAP-532/2016, en donde se confirmó la remoción de 
Felícitas Alejandra Valladares Anguiano como Consejera Presidenta del 
Instituto Electoral del Estado de Colima. 

 
XXIII. El 13 de febrero de 2017, el Consejero Electoral del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del estado de Jalisco, José Reynoso Núñez, 
presentó su renuncia al cargo originalmente designado por 3 años, con 
efectos a partir del día 16 de febrero de 2017. 

 
XXIV. El 24 de febrero de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG28/2017, mediante el que se aprobó la 
modificación al Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
XXV. El 6 de marzo de 2017, la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de la 
Consejera Presidente del Instituto Electoral del estado de Colima. 

 
XXVI. El 6 de marzo de 2017, la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las convocatorias para 
la designación de las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales de los estados de Baja California Sur, Campeche, 
Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, 
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Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas.  

 
XXVII. El 7 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

conoció el Proyecto de Acuerdo respecto de la designación de la 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral del estado de Colima, el cual 
no fue aprobado al no alcanzar la mayoría calificada de ocho votos. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Fundamentos legales y motivación del presente Acuerdo. 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 
En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 31, párrafo 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) 
el Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente 
de sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. 

 
Que el artículo 2, párrafo 1, inciso d), de la Ley General establece que 
dicha ley reglamenta las normas constitucionales relativas a la integración 
de los Organismos Electorales. 

 
Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General dispone que el Instituto, en 
el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas 
en esta Ley. 
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Que el artículo 35 de la Ley General establece que el Consejo General es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 

 
Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General dispone que el Consejo 
General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, que funcionará permanentemente y se conforma por cuatro 
Consejeros designados por cuando menos ocho votos del Consejo 
General, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria de 
forma anual entre sus integrantes. 

 
Que el artículo 43, párrafo 1, de la Ley General estipula que el Consejo 
General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquellos 
que así lo determine, así como los nombres de los consejeros locales, de 
los Organismos Públicos Locales y de los Consejos Distritales designados 
en los términos de esta Ley. 

 
Que el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General señalan 
como atribución del Consejo General la de designar y remover, en su 
caso, a los Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales, conforme a los procedimientos establecidos en la propia 
Ley, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones. 

 
Que el artículo 60, párrafo 1, inciso e), de la Ley General establece que la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tienen, entre otras, las 
atribuciones de: coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales en la integración de la propuesta para 
conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales. 

 
Que el artículo 63, párrafo 1, inciso f), de la Ley General dispone que las 
juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y 
tendrán, dentro del ámbito de su competencia territorial, entre otras, la 
atribución de: llevar a cabo las funciones electorales que directamente le 
corresponde ejercer al Instituto en los Procesos Electorales Locales, de 
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conformidad con lo previsto en la Constitución, y supervisar el ejercicio, 
por parte de los Organismos Públicos Locales, de las facultades que les 
delegue el Instituto en términos de la Constitución y la Ley. 

 
Que el artículo 98, párrafo 1, de la Ley General estipula que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos de previstos en la 
Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales; serán 
profesionales en su desempeño, y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 
Que el artículo 99, párrafo 1, de la Ley General consigna que los 
Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones con derechos a voz.  

 
Que el artículo 100, párrafo 1, de la Ley General contempla que el 
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales serán designados por el Consejo General del Instituto, 
por un periodo de siete años, conforme al procedimiento previsto por dicha 
Ley. 

 
Que el artículo 100, párrafo 2, de la Ley General enlista los requisitos para 
ser Consejero Electoral del órgano superior de dirección de un Organismo 
Público Local Electoral. 

 
Que el artículo 100, párrafo 2, inciso k), de la Ley General dispone que 
entre los requisitos para ser Consejero Electoral en los Organismos 
Públicos Locales está el no ser ni haber sido miembro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional durante el último Proceso Electoral en la 
entidad. 

 
Que el artículo 101 de la Ley General establece el proceso de elección de 
los Consejeros Electorales Locales de los Organismos Públicos Locales. 
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Que el artículo 101, párrafo 1, inciso a) de la Ley General dispone que el 
Consejo General emitirá convocatoria pública para cada entidad federativa 
que corresponda, en la que deberán considerar expresamente los cargos 
y periodos a designar, plazos del proceso de designación, órganos ante 
quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, documentación y 
el procedimiento a seguir. 

 
Que el artículo 73, párrafo 1, inciso i), del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, establece que la Unidad de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y 
tendrá la atribución, entre otras, de coadyuvar con la Comisión de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales en la integración de la 
propuesta para conformar los Consejos de dichos organismos. 

 
Que el Libro Segundo, Título Primero, del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la Designación y Sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, establece el procedimiento para llevar a cabo la 
designación de los Consejeros de los órganos superiores de dirección de 
los Organismo Públicos Locales Electorales de las entidades federativas. 

 
Que el artículo 7 del Reglamento antes referido, establece que el proceso 
de selección de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos consistirá en una serie de etapas 
tendentes a la elección de las y los ciudadanos para ocupar estos cargos, 
y se sujetará a los principios rectores de la función electoral y a las reglas 
de transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de 
máxima publicidad. 

 
Que el artículo 8 del Reglamento en comento, señala que el proceso de 
selección y designación inicia con la publicación del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto por el que se aprueba la Convocatoria pública. 
Asimismo, establece que las Convocatorias serán propuestas por la 
Comisión de Vinculación al Consejo General del INE, debiendo contener 
como mínimo: 

 
a) Bases; 
b) Cargos y periodos de designación; 
c) Requisitos que deben cumplir las y los ciudadanos interesados; 
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d) Órganos del Instituto ante quienes se deberán registrar las y los 
interesados; 
e) Documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos legales; 
f) Etapas y plazos del proceso de selección y designación; 
g) Mecanismos de selección para cada etapa que permita evaluar los 
conocimientos, habilidades y competencias de los aspirantes; 
h) Formalidades para la difusión del proceso de selección, así como 
para la notificación a las y los aspirantes; 
i) Forma en que se realizará la notificación de la designación, 
j) Los términos en que rendirán protesta las y los candidatos que 
resulten designados y; 
k) La atención de los asuntos no previstos. 

 
Que el artículo 11 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales 
refiere que las y los ciudadanos interesados en participar en el 
procedimiento de selección y designación deberán registrarse en el 
sistema habilitado por el Instituto mediante un formato de solicitud que 
deberá ser requisitado y firmado. Dicho artículo, también establece la 
documentación que debe adjuntarse a la solicitud de registro.  

 
Que los artículos 12 y 13 del Reglamento en cita establecen las 
obligaciones de la Secretaría Ejecutiva, las Juntas Locales y Distritales 
respecto al registro de las y los ciudadanos interesados en el 
procedimiento de selección y designación.  

 
Que el artículo 23 del multicitado Reglamento considera la participación de 
las representaciones de los partidos políticos y los plazos con los que 
cuentan para presentar las observaciones correspondientes.  

 
Que el artículo 28, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, establece que la designación de la o el Consejero 
Presidente y de los seis Consejeras o Consejeros Electorales será por un 
periodo de siete años, y no podrán ser reelectos.  
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Que el artículo 31 del Reglamento señala que la Comisión de Vinculación 
integrará una lista de reserva con todos aquellos aspirantes a Consejera o 
Consejero Presidente y Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no fueron 
designados, los cuales podrán ser elegidos como sustitutos, para concluir 
el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo. 

 
Que en la valoración y selección de las y los aspirantes se considerarán, 
entre otros aspectos, el apego a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, 
establecidos en el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 30, párrafo 2, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Objeto de las Convocatorias y cargos a designar. 
 

Una vez precisado lo anterior, se resalta que la reforma constitucional del 
año 2014, originó cambios institucionales sobre las atribuciones del 
Instituto Nacional Electoral en la conformación de los Organismos 
Electorales en las entidades federativas. 
 
Así, una de las modificaciones constitucionales más relevantes fue la 
reforma del artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal, 
misma que consideró que las autoridades electorales de los estados 
gozarían de una condición permanente, además de contar con un Consejo 
General, compuesto por un Consejero Presidente y seis Consejeros 
Electorales. 
 
Con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se cristalizó la voluntad del 
Constituyente Permanente al diseñar un esquema institucional para que el 
nombramiento de las Consejeras y Consejeros de los órganos electorales 
locales, quedara en manos del Instituto Nacional Electoral 

 
Así, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispuso 
en el artículo Transitorio Décimo que en las entidades federativas donde la 
elección habría de celebrarse después del 2015, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral debería realizar los nombramientos de los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales con 
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antelación al inicio de su siguiente Proceso Electoral. Para dicho efecto, 
debería realizar nombramientos de forma escalonada, en los siguientes 
términos: 

 
a) Tres consejeros que durarán en su encargo tres años;  
b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y 
c) Un consejero que durará en su encargo siete años. 

 
Para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en dicho artículo Transitorio 
Décimo, durante los años de 2014 y 2015, este Consejo General designó a 
los integrantes de los órganos máximos de dirección de los Institutos 
Electorales Locales en las 32 entidades federativas que conforman la 
República Mexicana. 
 
Así las cosas, los nombramientos de 3 (tres) Consejeras y Consejeros 
Electorales por el periodo de 3 años que se efectuaron el 30 de septiembre 
de 2014, a través del INE/CG165/2014, para las entidades federativas de 
Baja California Sur, Campeche, Colima, Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y 
Yucatán, y que iniciaron su cargo el 1 de octubre de 2014 concluirán sus 
cargos el 30 de septiembre de 2017, de conformidad con lo dispuesto por el 
citado Artículo Transitorio.  
 
Destacando que si bien las y los integrantes del Organismo Público 
Electoral del estado de Chiapas también fueron designados el 30 de 
septiembre de 2014, lo cierto es que, posteriormente, el 18 de mayo de 
2016 fueron removidos en su totalidad, como se desprende de la 
Resolución INE/CG379/2016, emitida en cumplimiento a la sentencia de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
recaída a los recursos de apelación identificados con la clave SUP-RAP-
118/2016 y sus acumulados. Lo que generó que, el 31 de mayo de 2016, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitiera el Acuerdo 
INE/CG447/2016, mediante el que aprobó la designación del Consejero 
Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano 
superior de dirección del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
de Chiapas. 
 
Por tanto, hasta el momento no existe ninguna vacante que cubrir en esa 
entidad federativa. 
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Asimismo, el 18 de diciembre de 2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG334/2014, mediante el que 
aprobó la designación del Consejero Presidente y las y los Consejeros 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, ello en 
cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; quienes iniciaron su encargo el 5 de enero 
de 2015. 
 
Además, durante los últimos años se generaron vacantes en los 
Organismos Públicos Locales Electorales de Colima y Nuevo León. 
 
También resalta el caso del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, ya que si 
bien sus integrantes fueron designados en el año 2015, lo cierto es que se 
generó una vacante por el fallecimiento de uno de sus integrantes. 
 
A continuación, se precisan las entidades federativas en las que es 
necesario emitir convocatoria y el número de vacantes a cubrir en cada una 
de ellas:  
 
I. Entidades donde se generarán 3 vacantes. 
 
a) Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Estado de 
México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán 
 
En estas 15 entidades se designará un total de 3 integrantes, en razón de 
que el período de 3 años por el que fueron designados las y los Consejeros 
Electorales que iniciaron su cargo el 1 de octubre de 2014, concluirá el 30 
de septiembre de 2017, de conformidad con el Acuerdo INE/CG165/2014 
aprobado por este Consejo General el 30 de septiembre de 2014. 
 
Se destaca, que el 13 de febrero de 2017, el Consejero Electoral del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, José 
Reynoso Núñez, presentó su renuncia al cargo originalmente designado por 
3 años, con efectos a partir del día 16 de febrero de 2017, motivo por lo 
cual, la vacante generada en virtud de su renuncia al cargo, se encuentra 
prevista dentro de las entidades donde se generarán 3 vacantes y que se 
mencionan en este apartado. 
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b) Zacatecas 
 
El 9 de julio de 2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación emitió la sentencia recaída al juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado 
con el expediente SUP-JDC-495/2014, en la que se vinculó al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para que antes de finalizar el año 
2014, llevara a cabo el proceso de designación de la persona que ocuparía 
la presidencia y de quienes integrarían el órgano de dirección superior del 
organismo público electoral de Zacatecas. 
 
En cumplimiento a dicha ejecutoria, el 18 de diciembre de 2014, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG334/2014, 
mediante el que se aprobó la designación del Consejero Presidente y las y 
los Consejeros Electorales del Instituto Electoral del estado de Zacatecas. 
 
Cabe señalar que en el citado Acuerdo INE/CG334/2014, se señaló en el 
Punto Resolutivo TERCERO que: “El Consejero Presidente y las y los 
Consejeros Electorales designados mediante este Acuerdo, deberán rendir 
la protesta de ley el día 5 de enero de 2015, en la sede del Organismo 
Público Local en el estado de Zacatecas.” 
 
Por tanto, si bien las y los Consejeros designados por 3 años, iniciaron su 
cargo a partir del 5 de enero de 2015 y concluirán su periodo el 4 de enero 
de 2018, lo cierto es que para racionalizar recursos humanos y financieros, 
así como garantizar que la adecuada integración del Instituto Electoral de 
Zacatecas durante el Proceso Electoral local que se celebrará en 2018, es 
necesario que la emisión de la Convocatoria para este estado se realice de 
manera conjunta con el resto de las entidades señaladas en el inciso a). 
 
II. Entidad donde se generarán 4 vacantes: Estado de Colima. 
 
El 30 de septiembre de 2017 concluyen sus cargos los 3 integrantes del 
Instituto Electoral del estado de Colima que fueron designados por un 
periodo de 3 años. 
 
Asimismo, es necesario cubrir una vacante de Consejera o Consejero 
Presidente toda vez que el 16 de noviembre de 2016, en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-485/2016 y sus 
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acumulados, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
Resolución INE/CG794/2016, a través de la cual removió a Felicitas 
Alejandra Valladares Anguiano del cargo de Consejera Presidenta del 
Instituto Electoral del estado de Colima. Determinación que, posteriormente, 
fue confirmada por el referido tribunal electoral. 
 
Al generarse dicha vacante, en términos del artículo 116, Base IV, inciso c), 
párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
artículo 101, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se deberá designar a una Consejera Presidenta o a un 
Consejero Presidente sustituto para concluir el cargo; es decir, al 30 de 
septiembre de 2021, en tanto que Felicitas Alejandra Valladares Anguiano 
fue designada como Consejera Presidenta para el periodo del 1 de octubre 
de 2014 al 30 de septiembre de 2021.  
 
En consecuencia, se deben designar 4 integrantes para conformar el 
Consejo General del Instituto Electoral del estado de Colima; tres 
Consejeras o Consejeros Electorales para desempeñar su cargo por un 
periodo de 7 años y una Consejera o un Consejero Presidente sustituto 
para que concluya el encargo al 30 de septiembre de 2021. 
 
III. Entidad donde se generarán 2 vacantes: Nuevo León. 

 
El 25 de marzo de 2016, Sofía Velasco Becerra presentó su renuncia al 
cargo de Consejera Electoral del Organismo Electoral del estado de Nuevo 
León, para el que fue designada por un periodo de 3 años.  
 
El 31 de mayo de 2016, este Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG448/2016, mediante el que designó a Luigui Villegas Alarcón como 
Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, por un 
periodo de 7 años. 
 
De ahí que el 30 de septiembre de 2017 únicamente concluirán sus cargos 
2 integrantes del Organismo Electoral de Nuevo León, que fueron 
designados el 30 de septiembre de 2014 y que iniciaron su encargo el 1 de 
octubre siguiente.  
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IV. Entidad donde se generó 1 vacante: Tlaxcala. 
 

Si bien el 2 de septiembre de 2015 fueron designados todos los integrantes 
del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, ello mediante 
el Acuerdo INE/CG813/2015; lo cierto es que el 23 de mayo de 2016 falleció 
el Consejero Electoral Aldo Morales Cruz, quien originalmente fue 
designado por un periodo de 3 años, lo que generó una vacante que debe 
ser cubierta con el objeto de integrar debidamente el órgano electoral en 
Tlaxcala. 
 

Una vez precisado lo anterior, se destaca que en términos de lo que 
establece el artículo 100 y 101 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, corresponde a este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitir una nueva Convocatoria cuyo propósito es 
hacer un llamado público a las y los ciudadanos interesados en participar en 
el proceso de selección y designación de una Consejera o un Consejero 
Presidente del Organismo Público Local de Colima para un periodo que 
concluirá el 30 de septiembre de 2021, así como para la selección y 
designación de Consejeras o Consejeros Electorales por un periodo de 7 
años, para integrar diversos Organismos Públicos Locales Electorales en 19 
entidades del país. 
 
En síntesis, los cargos que se designarán corresponden a las entidades 
federativas siguientes: 
 

 
ENTIDAD CARGOS A DESIGNAR 

1.  Baja California Sur 3 

2.  Campeche 3 

3.  Ciudad de México 3 

4.  

Colima 
[1 Consejera o Consejero 
Presidente y 3 Consejeras 
o Consejeros Electorales] 

4 

5.  Guanajuato 3 

6.  Guerrero 3 
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ENTIDAD CARGOS A DESIGNAR 

7.  Jalisco 3 

8.  México 3 

9.  Michoacán 3 

10.  Morelos 3 

11.  Nuevo León 2 

12.  Oaxaca 3 

13.  Querétaro 3 

14.  San Luis Potosí 3 

15.  Sonora 3 

16.  Tabasco 3 

17.  Tlaxcala 1 

18.  Yucatán 3 

19.  Zacatecas 3 

 Total 55 

 
De ahí que en términos de lo que dispone la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento del Instituto Nacional Electoral 
para la Designación y Sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
es necesario expedir el presente Acuerdo para aprobar las Convocatorias 
para la designación de los integrantes de cada uno de los órganos 
superiores de dirección de los Organismos Públicos Locales de las 
entidades referidas en los párrafos anteriores. 

 
2. Contenido de la Convocatoria. 
 

a) Aspectos generales 
 

En la Base Primera de las Convocatorias se establece el mecanismo por el 
cual, las y los interesados en participar deberán de requisitar los formatos 
que serán puestos a su disposición por el Instituto para que, una vez 

83



 

impresos y firmados, sean entregados en las oficinas de la Secretaría 
Ejecutiva y las Juntas Locales y Distritales junto con la información solicitada 
para acreditar el cumplimiento de requisitos.  

 
b) Cargos y periodo a designar 

 

La designación de las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales en las 19 entidades señaladas en el Considerando anterior, 
será de 7 años de conformidad con lo establecido en el artículo 100, párrafo 
1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

c) Requisitos y documentación a entregar.  
 
Los artículos 100, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 9 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la Designación y Sanción de las y los Consejeros Presidentes 
y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, las Convocatorias derivadas del presente Acuerdo establecerán 
los requisitos que deben cumplir quienes participen en el procedimiento de 
designación y la documentación que deben presentar para acreditar su 
cumplimiento.  
 

d) Participación de aspirantes en un proceso anterior.  
 
Considerando que en las 19 entidades antes referidas, será la segunda vez 
que se lleve a cabo un procedimiento de selección y designación de 
Consejeras o Consejeros Electorales, se prevé la posibilidad para que la o el 
aspirante que haya participado en alguna otra Convocatoria y hubiera 
presentado originales o copias certificadas del acta de nacimiento, título o 
cédula profesional de nivel licenciatura, podrá solicitar que la autoridad 
verifique en sus archivos si cuenta con el acervo de tales documentos. 

 
e) Etapas del proceso de selección y designación.  

 
En concordancia con el artículo 7 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la Designación y Sanción de las y los Consejeros Presidentes 
y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, las Convocatorias especifican cada una de las etapas en las que 
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se divide el procedimiento de selección y designación, así como las fechas 
específicas de cada una de ellas, conforme a lo siguiente:  
 

I. Registro de aspirantes y cotejo documental:  
i. Habilitación de los formatos en el portal del Instituto: 8 al 14 de marzo 

de 2017.  
ii. Entrega de formatos y documentación en la Secretaría Ejecutiva y 

Juntas Locales y Distritales del Instituto de las entidades en las que 
se lleva a cabo el proceso de selección y designación: 8 al 10 y del 
13 al 15 de marzo de 2017.  

 
II. Verificación de los requisitos legales: corresponderá a la Comisión de 

Vinculación aprobar la lista de las y los aspirantes que cumplen con los 
requisitos establecidos en la Ley, el Reglamento y las propias 
Convocatorias.  

 
III. Examen de conocimientos: será presentado el 8 de abril en las sedes 

que previamente defina y publique la Comisión de Vinculación. De igual 
forma, se establece que pasarán a la siguiente etapa las 12 mujeres y 
los 12 hombres que hayan obtenido la mejor puntuación en el examen 
de conocimientos; con excepción de la vacante a designar en el 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en cuya Convocatoria se establece 
que accederán a la etapa de ensayo las 10 aspirantes y los 10 
aspirantes con las mejores calificaciones obtenidas en el examen de 
conocimientos.  

 
No pasa inadvertido que en las Convocatorias aprobadas anteriormente 
se consideró un total de 25 mujeres y 25 hombres en razón de que se 
debía designar un total de 7 cargos. Sin embargo, en el presente caso 
se trata de un número menor de vacantes a designar en cada entidad, 
por lo que se considera que con lo establecido en el párrafo anterior, se 
contará con un número suficiente de perfiles a elegir. 

 
IV. Ensayo presencial: el Consejo General deberá aprobar los 

Lineamientos en los que se establezca la institución responsable de su 
aplicación y calificación, así como los criterios para su elaboración y 
dictaminación. Asimismo, las Convocatorias establecen que el ensayo 
será presentado por las y los aspirantes el 13 de mayo de 2017.  
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V. Valoración curricular y entrevista: en las Convocatorias se establece 

que el Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, 

aprobará los criterios para realizar la valoración curricular y la 

entrevista, mismos que deberán contener, al menos, el propósito, los 

responsables, el procedimiento para la calificación, las competencias a 

valorar, la ponderación y el instrumento a utilizar para la calificación.  

 

f) Fecha de designación.  

 

No obstante que la designación original del órgano superior de dirección de 

los Organismos Públicos Locales de las 19 entidades consideradas en el 

presente Acuerdo se realizó en fechas distintas, este Consejo General 

considera conveniente que en las Convocatorias se especifique lo siguiente:  

 

a) En Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Guanajuato, 

Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 

Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán las 

designaciones se realizarán a más tardar, el 30 de septiembre de 2017, 

para que las y los Consejeros Electorales designados entren en funciones 

el 1 de octubre de 2017.  

 

b) En el caso de Zacatecas, la designación se hará a más tardar, el 18 de 

diciembre de 2017 y las y los Consejeros designados iniciarán sus 

funciones el 5 de enero de 2018.  

 

c) En el caso de Colima, la designación de la Consejera o del Consejero 

Presidente y de las y los Consejeros Electorales se llevará a cabo a más 

tardar el 30 de junio de 2017. En el entendido de que la o el Consejero 

Presidente del Organismo Público Local de Colima entrará en funciones 

al día siguiente de su designación. Mientras que las y los Consejeros 

Electorales que sean designados para cubrir las tres vacantes entrarán 

en funciones a partir del 1 de octubre de 2017 y concluirán su encargo el 

30 de septiembre de 2024. 

 

Este Consejo General considera pertinente emitir las Convocatorias para 

designar los cargos antes mencionados en un solo momento y considerando 

las mismas fechas para la aplicación del examen de conocimientos y del 

ensayo presencial, con la finalidad de racionalizar los recursos humanos y 
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financieros, así como para garantizar las mismas condiciones a las y los 

aspirantes a cargos de Consejeras y Consejeros Electorales. 

 

g) Lista de reserva.  

 

En la base Décima Primera de las Convocatorias y conforme al artículo 31 

del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y 

Sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales se establece que 

todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales 

que accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular, pero no 

fueron designados, integrarán una lista de reserva para poder ser elegidos 

como sustitutos en caso de la generación de alguna vacante si se suscita 

dentro de los primeros 4 años del encargo.  

 

En ese sentido, en las Bases Séptima y Décima Primera de las 

Convocatorias se establecerá que, al momento de presentarse a la etapa de 

valoración curricular y entrevista, las y los aspirantes manifestarán por escrito 

su consentimiento para que, en su caso, formen parte de la lista de reserva 

correspondiente.  

 

h) Paridad de género.  

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento para la designación y sanción 

de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, en cada una de las etapas, la 

Comisión de Vinculación deberá observar el principio de paridad de género. 

 

En ese sentido, las vacantes generadas en los Organismos Públicos Locales 

en las 19 entidades referidas, podrán ser ocupadas por hombres y mujeres 

procurando una conformación de por lo menos 3 personas del mismo 

género, respecto de la integración total de cada órgano máximo de dirección. 

 

i) Transparencia.  

 

Por último, en la Base Décima Segunda de las Convocatorias se establece 

que en cada una de las etapas se harán públicos los resultados en los 

medios que determine la Comisión de Vinculación. Asimismo, se define que 
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la información y documentación que integran los expedientes individuales de 

las y los aspirantes estará protegida en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 

segundo párrafo, Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Noveno Transitorio del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política 

electoral; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35; 42, párrafo 5; 43, 

párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos g) y jj); 60, párrafo 1, inciso e); 63, párrafo 1, inciso 

f); 98, párrafo 1; 99, párrafo 1; 100, párrafo 2, inciso k); 101, párrafo 1, inciso a), de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, párrafo 1, inciso 

i), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y Libro Segundo, Título 

Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 

sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales Electorales; se aprueba el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueban las Convocatorias para la designación de las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales de los estados de 

Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 

México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 

Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, en los términos de los Anexos 

que forman parte integrante del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se aprueba la Convocatoria para la designación de la Consejera o 

Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del Instituto Electoral del 

estado de Colima. 

 

TERCERO. Conforme al Resolutivo CUARTO de la Resolución INE/CG794/2016 y 

en acatamiento a la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-485/2016 y 

acumulados, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que informe el presente 

Acuerdo a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación, respecto de la Convocatoria para la designación de la o el Consejero 

Presidente y las o los Consejeros Electorales del Instituto Electoral del estado de 

Colima. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del 

presente Acuerdo a las y los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas 

y, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación, a los Organismos Públicos 

Locales cuyo órgano superior de dirección será renovado. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que gestione la difusión de las 

Convocatorias en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral, en los 

Estrados de las oficinas del Instituto de todo el país y en periódicos de circulación 

nacional. 

 

SEXTO. Se instruye a los Vocales Ejecutivos Locales de las entidades federativas 

donde se realizará la designación de consejeros, para que por su conducto se 

realicen las gestiones necesarias para que la convocatoria se publique en los 

portales de Internet de los Organismos Públicos Locales, la gaceta o periódico 

oficial de las entidades federativas y dos medios de circulación regional o local en 

las entidades en la que se realizará el proceso de selección y designación. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a los Vocales integrantes de las Juntas Ejecutivas Locales 

y Distritales de las entidades federativas donde se realizará la designación de 

consejeros, para que difundan el contenido de la Convocatoria, en las 

universidades, instituciones de educación superior, colegios, organizaciones de la 

sociedad civil, en organizaciones indígenas y con líderes de opinión en la entidad. 

 

OCTAVO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 

Instituto para que proporcionen a la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales y a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales el apoyo necesario para la organización y desarrollo de las 

actividades previstas en las Convocatorias objeto del presente Acuerdo. 

 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 
 

B A S E S: 
 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur, deberán de llenar los formatos que para tal efecto 
se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles 
del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California Sur o, de 
la Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Golfo de California No. 180, Esperanza I, La Paz, Baja California Sur, C.P. 23090. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Benito Juárez No. 12, Ranchería Mulegé, Santa Rosalía, Baja California Sur, 
C.P. 23920. 
 
Junta Distrital 02 
Ignacio Allende  No. 2415, Los Olivos, La Paz, Baja California Sur, C.P. 23040. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Sur. 
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De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 
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9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur o de cualquier 
otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 
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8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 
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i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja 
California Sur, en los domicilios citados en la Base Primera de la presente 
Convocatoria, en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
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La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Baja California Sur, así como la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base 
Quinta de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que 
presenten las y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y 
cuando en la solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para 
ocupar el cargo convocado. Cada órgano receptor será el responsable de 
concentrar las solicitudes y documentación correspondiente para la integración de 
los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
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su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
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La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Baja California Sur. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
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proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
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A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur o ante la Unidad 
de Vinculación, la revisión del ensayo. 
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La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

101



 
a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Baja California Sur. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
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La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
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La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, 
especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur en su conjunto. 
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El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Baja 
California Sur, así como comunicar a las autoridades locales la designación. 
Asimismo, ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el 
acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
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La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
 
 

106



 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-612) 123-16-07 
Junta Distrital 01 (01-615) 152-09-81 Junta Distrital 02 (01-612) 123-24-70 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del estado de Campeche a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 
 

B A S E S: 
 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
estado de Campeche, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Campeche o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Prolongación Calle 51, Centro, Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
 
Junta Distrital 01 
Calle 10 No. 467, Barrio San Román, Campeche,  C.P. 24040. 
 
Junta Distrital 02 
Av. Amado Nervo No. 3, Fracc. Las Huertas, Ciudad del Carmen, Campeche, C.P. 
24154. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del estado de Campeche. 
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De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del estado de Campeche, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 
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9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del estado de Campeche o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 
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8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 
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i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del estado de Campeche o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Campeche, 
en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
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La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del estado de Campeche se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Campeche, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
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su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
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La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Campeche. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Campeche o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
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proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
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A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Campeche o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
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La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
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a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Campeche. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 

120



con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
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los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del estado de Campeche,  
especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
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Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del estado de Campeche en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de 
Campeche, así como comunicar a las autoridades locales la designación. 
Asimismo, ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el 
acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del estado 
de Campeche; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del estado de Campeche. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del estado de Campeche tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
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En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
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la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-981) 811-33-98 / (01-981) 811-33-99 

Junta Distrital 01 
(01-981) 811-24-73 / 
(01-981) 811-43-94 

Junta Distrital 02 (01-938) 382-06-84 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Presidente y de 
Consejeras o Consejeros Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima a 
solicitar su registro y presentar su documentación de aspirante conforme a las 
siguientes: 
 

B A S E S: 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Presidente y Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima, deberán de llenar 
los formatos que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, 
los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Colima o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Tercer Anillo Periférico No. 716, Valle Dorado, Colima, Colima, C.P. 28018. 
 
Junta Distrital 01 
José Pimentel Llerenas No. 285, Centro, Colima, Colima,  C.P. 28000. 
 
Junta Distrital 02 
Paricutín No. 118, Bellavista, Manzanillo, Colima, C.P. 28238. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima. 
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De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar a la Consejera o Consejero 
Presidente que concluirá el encargo al 30 de septiembre de 20211 y tres 
Consejeras o Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de Colima 
que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 100, párrafo 1 y 101, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

                                                            
1 El encargo que deberá concluir la Consejera o el Consejero Presidente designado mediante esta Convocatoria 
corresponde al aprobado mediante Acuerdo INE/CG165/2014, en el cual se designó a la ciudadana Felícitas Alejandra 
Valladares Anguiano como Consejera Presidenta para el periodo del 1 de octubre de 2014 al 30 de septiembre de 2021. 
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7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
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6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 
solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 

7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 
de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 
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g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Colima, en los 
domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un horario 
de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
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SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de la Consejera o Consejero Presidente y 
Consejeras o Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Instituto 
Electoral del Estado de Colima se desarrollará de conformidad con las siguientes 
etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Colima, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejera o 
Consejero Presidente y de Consejeras y Consejeros Electorales, así como de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral se proporcionará el apoyo 
necesario para llevar a cabo el registro en el sistema habilitado para la presente 
Convocatoria. 
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Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 

133



2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Colima. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 

134



Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Colima o ante la Unidad de Vinculación, la 
revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
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El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  
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Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Colima o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
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5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Colima. 
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Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
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OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el 30 de junio de 2017 a la Consejera 
o el Consejero Presidente y a las y los Consejeros Electorales.  
 
La Consejera o el Consejero Presidente designado entrará en funciones al día 
siguiente de su designación y concluirá el encargo el 30 de septiembre de 2021.  
 
Las y los Consejeros Electorales designados para cubrir las tres vacantes entrarán 
en funciones a partir del 1 de octubre de 2017 y concluirán su encargo el 30 de 
septiembre de 2024. 
 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), 
párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
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Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de Colima en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Colima, así 
como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará a la 
Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Presidente y de las Consejeras o los Consejeros Electorales, deberán 
acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir de la notificación del Acuerdo de designación, que 
no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos 
relacionados con actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o 
de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero Presidente y de las 
Consejeras o Consejeros Electorales designados será publicada en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Presidente y Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Colima; mismo que contendrá, entre 
otras cosas el nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
 
 

141



La Consejera o Consejero Presidente y las Consejeras o Consejeros Electorales 
designados rendirán protesta en la fecha que determine el Consejo General en el 
acuerdo de designación respectivo y en la sede del Instituto Electoral del Estado 
de Colima. 
 
La Consejera o el Consejero Presidente del Organismo Público Local Electoral 
rendirá la protesta de ley.  
 
En su momento, tomará la protesta a las Consejeras y a los Consejeros 
Electorales designados. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o el Consejero Presidente y las Consejeras o Consejeros 
Electorales designados no podrá ser reelecto, acorde a lo establecido en el 
artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejera o Consejero Presidente y 
Consejeras o Consejeros Electorales que accedieron a la etapa de entrevista y 
valoración curricular pero no sean designados, integrarán la lista de reserva y 
podrán ser elegidos como sustitutos, para concluir el periodo de alguna vacante, 
cuando ésta se genere dentro de los primeros cuatro años del encargo, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
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Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-312) 314-4439 

Junta Distrital 01 (01-312) 330-2130 Junta Distrital 02 (01-314) 334-2139 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Distrito Federal a solicitar su registro y presentar su documentación 
de aspirante conforme a las siguientes: 
 

B A S E S: 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se habiliten en 
el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de 
marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Tejocotes 164, Tlacoquemecatl del Valle, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03200. 
 
Junta Distrital 01 
Jaime Nunó No. 63, Zona Escolar, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 
07230. 
 
Junta Distrital 02 
Cienfuegos No. 609, Lindavista, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 
07300. 
 
Junta Distrital 03 
Belisario Domínguez No. 297, Barrio Los Reyes, Azcapotzalco, Ciudad de México, 
C.P. 02010. 
 
Junta Distrital 04 
Paseo de las Galeas No. 108, Fracc. Lomas Estrella Segunda Sección, Iztapalapa, 
Ciudad de México, C.P. 09890. 
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Junta Distrital 05 
Ajax No. 52, Arboledas del Sur, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14376. 
 
Junta Distrital 06 
Calle 312 No. 132, Nueva Atzacoalco, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 
C.P. 07420. 
 
Junta Distrital 07 
Norte 84 S/N, Gertrudis Sánchez Tercera Sección, Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, C.P. 07839. 
 
Junta Distrital 08 
Naranjo No. 46, Santa María La Ribera, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06400. 
 
Junta Distrital 09 
Manuel Rivera Cambas No. 61, Jardín Balbuena, Venustiano Carranza, Ciudad de 
México,  C.P. 15900. 
 
Junta Distrital 10 
Av. Parque Lira No. 30, Ampliación Daniel Garza, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México,  C.P. 11840. 
 
Junta Distrital 11 
Calz. Ignacio Zaragoza s/n, Cuatro Árboles, Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15730. 
 
Junta Distrital 12 
Tonalá 138, Roma Norte, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06700. 
 
Junta Distrital 13 
Añil 571 1er. piso, Granjas México, Iztacalco, Ciudad de México, C.P. 08400. 
 
Junta Distrital 14 
Akil Mz. 252 Lt. 1, Héroes de Padierna, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14200. 
 
Junta Distrital 15 
Pilares No. 46, Del Valle, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100. 
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Junta Distrital 16 
Adriano Brower No. 44, Alfonso XIII, Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 
01460. 
 
Junta Distrital 17 
Loma del Parque No. 72, Lomas de Vista Hermosa, Cuajimalpa de Morelos, 
Ciudad de México, C.P. 05100. 
 
Junta Distrital 18 
Batalla de Tunas Blancas No. 720 "A" Mz. 71 Lt. 720, Leyes de Reforma Tercera 
Sección, Iztapalpa, Ciudad de México, C.P. 09310. 
 
Junta Distrital 19 
Calz. Ermita Iztapalapa No. 2367, Pueblo de Santa Cruz Meyehualco, Iztapalapa, 
Ciudad de México, C.P. 09700. 
 
Junta Distrital 20 
Av. Sinatel S/N, Jjusto Sierra, Iiztapalapa, Ciudad de México,  C.P. 09470. 
 
Junta Distrital 21 
Av. México No. 5601, Huichapan, Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16030. 
 
Junta Distrital 22 
Av. Carlos Hank Glez. S/N, 2a. Ampliación de Santiago Acahualtepec, Iztapalapa, 
Ciudad de México, C.P. 09609. 
 
Junta Distrital 23 
Cerrada Aponecas No. 38, El Caracol, Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04739. 
 
Junta Distrital 24 
Av. Ejido de San Francisco Culhuacán No. 171, Ex-ejido de San Francisco 
Culhuacán, Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04420. 
 
Junta Distrital 25 
Mateo Saldaña No. 6 Bis, Barrio San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, Ciudad de 
México, C.P. 09900. 
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Junta Distrital 26 
José María Morelos No. 92, San Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad 
de México, C.P. 10200. 
 
Junta Distrital 27 
Magdaleno Ita No. 56, La Conchita de Tlahuac, Pueblo Santiago Zapotitlán, 
Tláhuac, Ciudad de México, C.P. 13360. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal, que durarán en 
su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 100, párrafo 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
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2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar vigente; 

3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal o de cualquier otra entidad 
federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
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2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 
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d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
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QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en la Ciudad de México, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
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En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
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La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en la Ciudad de México. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
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etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 

155



4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
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b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
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de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
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mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas de la Ciudad 
de México. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
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OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del Distrito Federal, especificando, 
en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), 
g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro 
Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
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Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Distrito Federal en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Ciudad de México, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Distrito 
Federal; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, cargo, 
periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
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En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-55) 5488-1500 
Junta Distrital 01 (01-55) 2651-0918 Junta Distrital 02 (01-55) 5586-0754 
Junta Distrital 03 (01-55) 5561-5274 Junta Distrital 04 (01-55) 5695-1145 
Junta Distrital 05 (01-55) 5603-9658 Junta Distrital 06 (01-55) 5769-9354 
Junta Distrital 07 (01-55) 5551-0782 Junta Distrital 08 (01-55) 5547-8071 
Junta Distrital 09 (01-55) 5786-7047 Junta Distrital 10 (01-55) 5515-9330 
Junta Distrital 11 (01-55) 5785-0501 Junta Distrital 12 (01-55) 5564-6583 
Junta Distrital 13 (01-55) 5657-6883 Junta Distrital 14 (01-55) 5630-6447 
Junta Distrital 15 (01-55) 5559-7166 Junta Distrital 16 (01-55) 5664-4465 
Junta Distrital 17 (01-55) 5257-4270 Junta Distrital 18 (01-55) 5694-7852 
Junta Distrital 19 (01-55) 1546-2975 Junta Distrital 20 (01-55) 5609-1643 
Junta Distrital 21 (01-55) 1509-0983 Junta Distrital 22 (01-55) 5429-4731 
Junta Distrital 23 (01-55) 5171-8443 Junta Distrital 24 (01-55) 5677-2453 
Junta Distrital 25 (01-55) 5840-6926 Junta Distrital 26 (01-55) 5681-0421 
Junta Distrital 27 (01-55) 5841-7020   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del estado de Guanajuato a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
estado de Guanajuato, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Fracc. Cúpulas No. 15, Yerbabuena, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36259. 
 
Junta Distrital 01 
Walter C. Buchannan No. 228, ISSSTE, San Luís de la Paz, Guanajuato, C.P. 
37900. 
 
Junta Distrital 02 
Paseo de los Conspiradores  No. 2, "Plaza Real del Conde" Planta Alta Local AB-
19, Zona Centro, San  Miguel  de Allende, Guanajuato, C.P. 37700. 
 
Junta Distrital 03 
Av. del Astillero No.148, Fracc. Centro Bodeguero las Trojes, León,  Guanajuato, 
C.P. 37227. 
 
Junta Distrital 04 
Paseo de la Presa No. 119, Centro, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36000. 
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Junta Distrital 05 
Veracruz No. 401 y 302 de Ecuador, Arbide, León, Guanajuato, C.P. 37360. 
 
Junta Distrital 06 
Praga No. 201, Andrade, León, Guanajuato, C.P. 37370. 
 
Junta Distrital 07 
Aguascalientes No. 738, San Carlos, San Francisco del Rincón, Guanajuato,  C.P. 
36350. 
 
Junta Distrital 08 
Leona Vicario No. 1013, Fracc. Deportivo, Salamanca, Guanajuato, C.P. 36743. 
 
Junta Distrital 09 
Volcán No. 2072, Las Reynas, Irapuato, Guanajuato, C.P. 36660. 
 
Junta Distrital 10 
Vasco de Quiroga No. 1, La Joyita, Uriangato, Guanajuato, C.P. 38980. 
 
Junta Distrital 11 
Blvd. Aldama No. 73 Altos, Zona Centro,  Pénjamo, Guanajuato, C.P. 36900. 
 
Junta Distrital 12 
Insurgentes No. 113, Zona Centro, Celaya, Guanajuato, C.P. 38000. 
 
Junta Distrital 13 
Av. Hermenegildo Galeana No. 51, Zona Centro, Valle de Santiago, Guanajuato, 
C.P. 38400. 
 
Junta Distrital 14 
1ro de Mayo No. 1659, San Isidro II, Acámbaro, Guanajuato, C.P. 38670. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del estado de Guanajuato. 
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De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del estado de Guanajuato, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 
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8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del estado de Guanajuato o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
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7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 
de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 
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h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del estado de Guanajuato o 
de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato, 
en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
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forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del estado de Guanajuato se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Guanajuato, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
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Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
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En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Guanajuato. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 
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A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
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Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
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A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
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El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Guanajuato. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 

177



 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
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La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del estado de Guanajuato, 
especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del estado de Guanajuato en su conjunto. 
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El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de 
Guanajuato, así como comunicar a las autoridades locales la designación. 
Asimismo, ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el 
acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del estado 
de Guanajuato; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del estado de Guanajuato. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del estado de Guanajuato tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-473) 102-07-00 
Junta Distrital 01 (01-468) 688-60-60 Junta Distrital 02 (01-415) 152-35-65 
Junta Distrital 03 (01-477) 776-59-20 Junta Distrital 04 (01-473) 731-06-30 
Junta Distrital 05 (01-477) 713-31-46 Junta Distrital 06 (01-477) 713-86-08 
Junta Distrital 07 (01-476) 743-46-18 Junta Distrital 08 (01-464) 648-16-82 
Junta Distrital 09 (01-462) 624-55-80 Junta Distrital 10 (01-445) 45 325-11 
Junta Distrital 11 (01-469) 692-00-52 Junta Distrital 12 (01 -461) 612-85-54
Junta Distrital 13 (01-456) 643-29-50 Junta Distrital 14 (01-417) 172-39-04 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero a solicitar su 
registro y presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 
 

B A S E S: 
 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, deberán de llenar los 
formatos que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los 
cuales estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guerrero o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Encino No. 4, Vista Hermosa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39050. 
 
Junta Distrital 01 
Venustiano Carranza No. 904, Linda Vista, Ciudad Altamirano, Guerrero, C.P. 
40664. 
 
Junta Distrital 02 
Av. Bandera Nacional No. 19, Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero, C.P. 
40000. 
 
Junta Distrital 03 
Paseo de Zihuatanejo Poniente No. 68, El Hujal, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 
C.P. 40880. 
 
Junta Distrital 04 
Av. Emiliano Zapata No. 86, Bella Vista, Acapulco de Juárez, Guerrero, C.P. 
39550. 
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Junta Distrital 05 
Juárez No. 61, Barrio de San Francisco, Tlapa de Comonfort, Guerrero, C.P. 
41304. 
 
Junta Distrital 06 
Prolongación Av. Revolución No. 1222, Fracci. Tabachines, Chilapa de Álvarez, 
Guerrero, C.P. 41100. 
 
Junta Distrital 07 
Av. Francisco I. Madero No. 29, Fracci. 20 de Noviembre, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero,  C.P. 39096. 
 
Junta Distrital 08 
Juan N. Álvarez No. 35-A, La Villa, Ayutla de los Libres, Guerrero,  C.P. 39200. 
 
Junta Distrital 09 
Av. Lázaro Cárdenas No. 13, La Popular, Acapulco de Juárez, Guerrero, C.P. 
39799. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
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SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
estado de Guerrero, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
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Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
Guerrero o de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 
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9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del estado de Guerrero o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 
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l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guerrero, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del estado de Guerrero se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Guerrero, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
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señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Guerrero. 
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3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
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Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
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tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
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Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
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e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Guerrero. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
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a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
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La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
estado de Guerrero, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del 
mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
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considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Guerrero, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Guerrero; mismo que contendrá, entre 
otras cosas el nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
estado de Guerrero tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral 
designado. 
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En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
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la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-747) 491-66-30 
Junta Distrital 01 (01-777) 124-40-90 Junta Distrital 02 (01-767) 672-81-64 
Junta Distrital 03 (01-747) 472-59-18 Junta Distrital 04 (01-757) 476-03-66 
Junta Distrital 05 (01-757) 476-03-37 Junta Distrital 06 (01-756) 475-04-02 
Junta Distrital 07 (01-747) 116-17-84 Junta Distrital 08 (01-745) 455-13-99 
Junta Distrital 09 (01-744) 442-72-99   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco a solicitar su registro y presentar 
su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 
 

B A S E S: 
 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Jalisco, deberán de llenar los formatos que para tal 
efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán 
disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Jalisco o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Av. Isabel la Católica No. 89, Vallarta Norte, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44690. 
 
Junta Distrital 01 
Morelos No. 109, Centro, Tequila, Jalisco, C.P. 46400. 
 
Junta Distrital 02 
Constituyentes No. 498, Centro, Lagos de Moreno, Jalisco, C.P. 47400. 
 
 
Junta Distrital 03 
Av. López Mateos No. 213, Las Colonias, Tepatitlán de Morelos, Jalisco, C.P. 
47620. 
 
Junta Distrital 04 
Territorio Nacional No. 2960, Residencial Conjunto Patria, Zapopan, Jalisco, C.P. 
45170. 
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Junta Distrital 05 
Río Nilo No. 110, López Mateos y/o Hermosa Provincia, Puerto Vallarta, Jalisco, 
C.P. 48340. 
 
Junta Distrital 06 
Av. Obelisco No. 109, Fracc. Jacarandas, Zapopan, Jalisco, C.P. 45160. 
 
Junta Distrital 07 
Morelos No. 167, Centro, Tonalá, Jalisco, C.P. 45400. 
 
Junta Distrital 08 
Francisco Rojas González No. 131, Ladrón de Guevara, Guadalajara, Jalisco, C.P. 
44600. 
 
Junta Distrital 09 
Puerto Altata No. 146, Monumental, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44320. 
 
Junta Distrital 10 
Calz. Cipreses No. 20, Ciudad Granja, Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
 
Junta Distrital 11 
General Rivas Guillén No. 821, Blanco y Cuellar, Guadalajara,  Jalisco, C.P. 
44730. 
 
Junta Distrital 12 
Av. Las Flores No. 6, Fracc. Residencial Campestre Las Flores, Tlajomulco de 
Zúñiga,  Jalisco, C.P. 45640. 
 
Junta Distrital 13 
Pedro Moreno No. 840, Zona Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190. 
 
Junta Distrital 14 
Topacio No. 2547, Verde Valle, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44550. 
 
Junta Distrital 15 
Av. 16 de Septiembre No. 275,  Centro, La Barca, Jalisco, C.P. 47910. 
 
Junta Distrital 16 
Reforma No. 191 A, Zona Centro, Tlaquepaque, Jalisco, C.P. 45500. 
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Junta Distrital 17 
Ribera del Lago No. 21, Centro (carr. jocotepec chapala), Jocotepec, Jalisco, C.P. 
45800. 
 
Junta Distrital 18 
Joaquín Mejía Vidrio No. 51, Valle La Grana, Autlán de Navarro,  Jalisco, C.P. 
48903. 
 
Junta Distrital 19 
Pascual Galindo Ceballos No. 129, Centro, Ciudad Guzmán, Jalisco, C.P. 49000. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Jalisco. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Jalisco, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
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Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco o de 
cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 
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10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Jalisco o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  
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m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Jalisco, en los 
domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un horario 
de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Jalisco se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
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1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Jalisco, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
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electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Jalisco. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
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Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco o ante la Unidad de Vinculación, la 
revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
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Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
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La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
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Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
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Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Jalisco. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 
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Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
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NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Jalisco, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Jalisco en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Jalisco, así 
como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará a la 
Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
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La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Jalisco; mismo que contendrá, entre otras cosas el 
nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Jalisco tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-333) 817-20-06 
 
Junta Distrital 01 (01-374) 742-43-05 Junta Distrital 02 (01-474) 742-00-65 
Junta Distrital 03 (01-378) 781-46-90 Junta Distrital 04 (01-333) 636-52-55 
Junta Distrital 05 (01 322) 293-53-81 Junta Distrital 06 (01-333) 633-07-08 
Junta Distrital 07 (01-333) 683-05-81 Junta Distrital 08 (01-333) 616-52-80 
Junta Distrital 09 (01-333) 651-08-55 Junta Distrital 10 (01-333) 682-19-99 
Junta Distrital 11 (01-333) 649-78-21 Junta Distrital 12 (01-333) 796-44-50 
Junta Distrital 13 (01-333) 827-38-20 Junta Distrital 14 (01-333) 623-16-74 
Junta Distrital 15 (01 393) 935-25-25 Junta Distrital 16 (01-333) 639-07-80 
Junta Distrital 17 (01-387) 763-16-89 Junta Distrital 18 (01-317) 382-44-20 
Junta Distrital 19 (01-341) 412-52-42  
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de México a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 
 

B A S E S: 
 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de México, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se habiliten 
en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de 
marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Guillermo Prieto 100 Sur, San Sebastián, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 
50090. 
 
Junta Distrital 01 
Boulevard Andrés Molina Enríquez, Centro, Jilotepec, Estado de México, C.P. 
54240. 
 
Junta Distrital 02 
Nicolás Romero S/N, Barrio Tlatilco, Teoloyucan, Estado de México, C.P. 54770. 
 
Junta Distrital 03 
Insurgentes No. 4, Bongoni, Atlacomulco de Fabela, Estado de México,  C.P. 
50453. 
 
Junta Distrital 04 
Hermenegildo Galeana No. 20, Hidalgo, Nicolás Romero, Estado de México, C.P. 
54400. 
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Junta Distrital 05 
Prolongación Miguel Hidalgo No. 34, Barrio Purificación, Teotihuacán de Arista,  
Estado de México, C.P. 55810. 
 
Junta Distrital 06 
Av. Zarzaparrillas No. 6, Villa de las Flores, Coacalco de Berriozábal, Estado de 
México, C.P. 55710. 
 
Junta Distrital 07 
Av. Rosales No. 242, San Isidro, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, C.P. 54730. 
 
Junta Distrital 08 
Miguel Hidalgo y Costilla No. 62, Barrio Santiaguito, Tultitlán, Estado de México, 
C.P. 54900. 
 
Junta Distrital 09 
Ignacio Allende No. 216, Centro, Ixtlahuaca,  Estado de México, C.P. 50740. 
 
Junta Distrital 10 
Retorno de Nenufar Mz. 648-B Lt. 20, Jardines de Morelos Secc. Flores, Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, C.P. 55070. 
 
Junta Distrital 11 
Hermenegildo Galeana No. 32, San Cristóbal Centro, Ecatepec, Estado de 
México, C.P. 55000. 
 
Junta Distrital 12 
Boulevard San Buenaventura No. 38, El Capulín, Ixtapaluca, Estado de México, 
C.P. 56530. 
 
Junta Distrital 13 
Av. Central Santa Clara No. 8, Jardines de Santa Clara, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, C.P. 55450. 
 
Junta Distrital 14 
Boulevard Av. de las Flores No. 8, Hacienda de la Luz, Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, C.P. 52929. 
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Junta Distrital 15 
Viveros de Asís No. 79, Fracc. Viveros de la Loma, Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, C.P. 54080. 
 
Junta Distrital 16 
Av. Insurgentes Sur No. 456,  Cuauhtémoc, San Pedro Xalostoc, Ecatepec de 
Morelos,  Estado de México, C.P. 55310. 
 
Junta Distrital 17 
Av. Central No. 128, Súper Mz. 6 Mz. 31 Lt. 10, Valle de Aragón, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, C.P. 55280. 
 
Junta Distrital 18 
Santos Degollado S/N, Barrio San Miguel, Huixquilucan, Estado de México, C.P. 
52760. 
 
Junta Distrital 19 
Culiacán No. 18, Fracc. Valle Ceylán, Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54150. 
 
Junta Distrital 20 
Av. 1 No. 42, Campestre Guadalupana, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México, C.P. 57120. 
 
Junta Distrital 21 
Misión de Santiago No. 48, Pueblo Santiago Occipaco, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, C.P. 53250. 
 
Junta Distrital 22 
Av. Valle de México No. 42, Fracc. El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, C.P. 53050. 
 
Junta Distrital 23 
Av. Toluca No. 208, Barrio de Otumba, Valle de Bravo, Estado de México, C.P. 
51200. 
 
Junta Distrital 24 
Melchor No. 12, San Rafael Chamapa, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
C.P. 53660. 
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Junta Distrital 25 
Pájaro Azul No. 1, Barrio San Pedro, Chimalhuacán, Estado de México, C.P. 
56344. 
 
Junta Distrital 26 
Av. 5 de Mayo No. 906, Valle Don Camilo, Toluca, Estado de México, C.P. 50140. 
 
Junta Distrital 27 
Diagonal Santa María No. 66, Pilares, Metepec, Estado de México, C.P. 52179. 
 
Junta Distrital 28 
Av. Dr. Jorge Jiménez Cantú No. 35 2do. Piso, Barrio de San Juan, Zumpango, 
Estado de México, C.P. 55600. 
 
Junta Distrital 29 
Crisantemo No. 6, Tamaulipas, Secc. Oriente Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México, C.P. 57300. 
 
Junta Distrital 30 
Av. Pantitlán No. 334, Evolución, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 
57700. 
 
Junta Distrital 31 
Montaña No. 119, Benito Juárez, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 
57000. 
 
Junta Distrital 32 
Av. José Guadalupe Posada S/N, Darío Martínez Palacios, Valle de Chalco 
Solidaridad, Estado de México, C.P. 56619. 
 
Junta Distrital 33 
Tizapa No. 30 Letra “F”, La Bomba, Chalco de Diaz Covarrubias, Estado de 
México, C.P. 56600. 
 
Junta Distrital 34 
Emiliano Zapata Pte. No. 207, Universidad, Toluca de Lerdo, Estado de México, 
C.P. 50130. 
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Junta Distrital 35 
Calle Letra “B” S/N, San Isidro, Tenancingo, Estado de México, C.P. 52400. 
 
Junta Distrital 36 
Av. 27 de Septiembre No. 58 – “A”, Centro, Tejupilco, Estado de México, C.P. 
51400. 
 
Junta Distrital 37 
Cedro No. 5, Fracc. San Juan, Cuautitlán, Estado de México, C.P. 54800. 
 
Junta Distrital 38 
Atenas del Anáhuac No. 27, San Mateo, Texcoco de Mora, Estado de México, 
C.P. 56110. 
 
Junta Distrital 39 
Calle 13 Mz. 116 Lt. 1, Valle Los Reyes 1ª Sección, La Paz, Estado de México, 
C.P. 56430. 
 
Junta Distrital 40 
Benito Juárez No. 482, Barrio La Veracruz, Zinacantepec, Estado de México, C.P. 
51350. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
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SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, que durarán 
en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 100, 
párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 

228



Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de México o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 
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9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de México o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 
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l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 
 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de México se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el Estado de México, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
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señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el Estado de México. 
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3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
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Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
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tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
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Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 
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Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del el Estado 
de México. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 
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Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
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NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del Estado de, especificando, en su 
caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), 
g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro 
Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de México en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del el Estado de México, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
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La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de México; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, cargo, 
periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de México tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
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En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-722) 714-58-67 
Junta Distrital 01 (01-761) 734-29-21 Junta Distrital 02 (01-593) 914-38-48 
Junta Distrital 03 (01-712) 122-44-38 Junta Distrital 04 (01-55 ) 821-06-59 
Junta Distrital 05 (01-594) 956-18-91 Junta Distrital 06 (01-55) 882-72-53 
Junta Distrital 07 (01-55) 871-35-55 Junta Distrital 08 (01-55) 888-07-62 
Junta Distrital 09 (01-712) 283-15-23 Junta Distrital 10 (01-55) 838-10-76 
Junta Distrital 11 (01-55) 770-93-33 Junta Distrital 12 (01-55) 972-27-58 
Junta Distrital 13 (01-55) 775-92-34 Junta Distrital 14 (01-55) 887-17-69 
Junta Distrital 15 (01-55) 398-83-93 Junta Distrital 16 (01-55) 829-05-39 
Junta Distrital 17 (01-55) 783-16-51 Junta Distrital 18 (01-55) 284-07-64 
Junta Distrital 19 (01-55) 388-60-57 Junta Distrital 20 (01-55) 712-10-29 
Junta Distrital 21 (01-55) 344-86-19 Junta Distrital 22 (01-55) 358-17-96 
Junta Distrital 23 (01-726) 262-07-03 Junta Distrital 24 (01-55) 641-34-30 
Junta Distrital 25 (01-55) 113-87-36 Junta Distrital 26 (01-722) 277-35-60 
Junta Distrital 27 (01-722) 211-01-16 Junta Distrital 28 (01-591) 917-00-81 
Junta Distrital 29 (01-55) 793-08-47 Junta Distrital 30 (01-55) 765-83-79 
Junta Distrital 31 (01-55) 731-48-66 Junta Distrital 32 (01-55) 643-15-94 
Junta Distrital 33 (01-55) 975-16-33 Junta Distrital 34 (01-722) 212-27-55 
Junta Distrital 35 (01-714) 142-46-13 Junta Distrital 36 (01-724) 267-17-37 
Junta Distrital 37 (01-55) 620-46-91 Junta Distrital 38 (01-595) 955-26-56 
Junta Distrital 39 (01-55) 857-13-27 Junta Distrital 40 (01-722) 190-38-31 
 

243



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral de Michoacán a solicitar su registro y presentar su documentación de 
aspirante conforme a las siguientes: 
 

B A S E S: 
 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral de 
Michoacán, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se habiliten en el 
portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de 
marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Michoacán o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Boulevard Rafael García de León No. 1545, Chapultepec Oriente, Morelia, 
Michoacán,  C.P.  58260. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Melchor Ocampo No. 12, Segundo Sector Fidelac, Lázaro Cárdenas , 
Michoacán, C.P. 60950. 
 
Junta Distrital 02 
Emilio Carranza No. 707, Centro, Puruándiro, Michoacán, C.P. 58500. 
 
Junta Distrital 03 
Av. Hidalgo Oriente No. 58, Cuauhtémoc, Zitácuaro, Michoacán, C.P. 61504. 
 
Junta Distrital 04 
Francisco J. Mugica No. 385, Centro, Jiquilpan de Juárez, Michoacán, C.P. 59510. 
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Junta Distrital 05 
Av. Ferrocarril Oriente No. 72, La Media Luna, Zamora de Hidalgo, Michoacán, 
C.P. 59634. 
 
Junta Distrital 06 
Santos Degollado No. 27, Centro, Ciudad Hidalgo, Michoacán, C.P. 61100. 
 
Junta Distrital 07 
Melchor Ocampo No. 201, Centro, Zacapu, Michoacán, C.P. 58600. 
 
Junta Distrital 08 
Ignacio Fernández de Córdoba No. 30, Agustín Arriaga Rivera, Morelia, 
Michoacán, C.P. 58190. 
 
Junta Distrital 09 
Calz. Benito Juárez  No. 99, Fracc. Don Vasco, Uruapan del Progreso, Michoacán, 
C.P. 60110. 
 
Junta Distrital 10 
Av. Francisco I. Madero Ote No. 5110, Ciudad Industrial, Morelia, Michoacán, C.P. 
58200. 
 
Junta Distrital 11 
Ponce de León No. 13, Centro Histórico, Pátzcuaro, Michoacán, C.P. 61600. 
 
Junta Distrital 12 
Doctor Miguel Silva No. 530, Lázaro Cárdenas, Apatzingán de la Constitución, 
Michoacán,  C.P. 60630. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral de Michoacán. 
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De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral de Michoacán, que durarán en su 
encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 100, párrafo 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 
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9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral de Michoacán o de cualquier otra entidad 
federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 
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8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración 
pública de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, 
síndica o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 
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i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral de Michoacán o de cualquier 
otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a 
proporcionar es veraz y toda la documentación que ha entregado o 
llegue a entregar es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Michoacán, 
en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
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La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral de Michoacán se desarrollará 
de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Michoacán, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
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su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
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La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Michoacán. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
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cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
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A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
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La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
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d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Michoacán. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
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a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
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La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral de Michoacán, especificando, en su 
caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), 
g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro 
Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
de Michoacán en su conjunto. 
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El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de 
Michoacán, así como comunicar a las autoridades locales la designación. 
Asimismo, ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el 
acuerdo respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral de 
Michoacán; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, cargo, 
periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral de Michoacán. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral de Michoacán tomará la protesta a 
la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
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La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
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La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva (01-443) 324-21-16 
Junta Distrital 01 (01-753) 537-11-05 Junta Distrital 02 (01-438) 383-18-52 
Junta Distrital 03 (01-715) 153-68-18 Junta Distrital 04 (01-353) 533-01-04 
Junta Distrital 05 (01-351) 517-27-22 Junta Distrital 06 (01-786) 154-20-99 
Junta Distrital 07 (01-436) 360-21-03 Junta Distrital 08 (01-443) 316-55-06 
Junta Distrital 09 (01-452) 524-78-73 Junta Distrital 10 (01-443) 317-44-90 
Junta Distrital 11 (01-434) 342-73-25 Junta Distrital 12 (01-453) 534-50-42 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana a solicitar su 
registro y presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, deberán de llenar los formatos 
que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales 
estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Morelos o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Av. Manuel Ávila Camacho No. 507, La Pradera, Cuernavaca, Morelos, C.P. 
62170. 
 
Junta Distrital 01 
Eucalipto No. 175, Bosques del Miraval, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62270. 
 
Junta Distrital 02 
Balsa No. 5, Fracc. Pedregal de las Fuentes, Jiutepec, Morelos, C.P. 62550. 
 
Junta Distrital 03 
Av. Circunvalación No. 38, Emiliano Zapata, Cuautla, Morelos, C.P. 62744. 
 
Junta Distrital 04 
Francisco Leyva No. 233, Centro, Jojutla, Morelos, C.P. 62900. 
 
Junta Distrital 05 
Paseo Tlahuica S/N Km. 21.5, Paraíso, Yautepec, Morelos, C.P. 62733. 
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Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
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6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana o de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 
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4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
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subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Morelos, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
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SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Morelos, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
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ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
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En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Morelos. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
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c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 
 

A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
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e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 
designada. 

 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
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observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
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políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Morelos. 
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Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
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OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del 
mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
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Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Morelos, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana; mismo que contendrá, entre 
otras cosas el nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 
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El Consejero Presidente del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral 
designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
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la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-777) 311-14-54 
 

Junta Distrital 01 (01-777) 372-34-71 Junta Distrital 02 (01-777) 124-40-90 
Junta Distrital 03 (01-777) 353-52-75 Junta Distrital 04 (01-777) 342-35-14 
Junta Distrital 05 (01-777) 394-20-27   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral de la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Miguel Hidalgo No. 542 Poniente., Zona Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 
64000. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Industriales del Poniente 1050 Locales del 18 al 22 Centro Comercial Paseo 
Santa Catarina, Industrias del Poniente, Santa Catarina, Nuevo León, C.P. 66370. 
 
Junta Distrital 02 
Porfirio Díaz No. 115 Sur, Zona Centro, Apodaca, Nuevo León, C.P. 66600. 
 
Junta Distrital 03 
Carretera a Laredo No. 320 Interior 7 Locales del 7 al 17 Plaza Integral de la Salud 
San Antonio, Residencial Puerta del Norte, General Escobedo, Nuevo León, C.P. 
66050. 
 
Junta Distrital 04 
Av. Pico Bolívar No. 951 Locales del 49 al 53, Plaza San Nicolas-Bolivar, Las 
Puentes, C.P. 66460, san Nicolás de los garza, Nuevo León 
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Junta Distrital 05 
Av. Palacio de Justicia No. 2406, Ferrocarrilera, Monterrey, Nuevo León,  C.P. 
64250. 
 
Junta Distrital 06 
Av. Paseo de los Leones No. 1307, Cumbres Primer Sector, Monterrey, Nuevo 
León, C.P. 64610. 
 
Junta Distrital 07 
Ignacio l. Vallarta No. 435 Sur, Zona Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 
 
Junta Distrital 08 
10 de Mayo No. 440 Sur, Libertad, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67130. 
 
Junta Distrital 09 
Boulevard La Reforma No. 447, La Amistad, Linares, Nuevo León, C.P. 67713. 
 
Junta Distrital 10 
Av. Revolución No. 4055, Jardines Country, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64860. 
 
Junta Distrital 11 
Av. Eloy Cavazos No. 5100 Locales del 46 al 47 Plaza Comercial T-Mart La Silla, 
Fracc. San Eduardo, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67183. 
 
Junta Distrital 12 
Boulevard Revolución No. 2000 (carretera Cadereyta-allende km 2), Zona Centro, 
Cadereyta  Jiménez, Nuevo León, C.P. 67480. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
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momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar dos Consejeras o 
Consejeros Electorales de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
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subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
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carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
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Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León, 
en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
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Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Nuevo León, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
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La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Nuevo León. 
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3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
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evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
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La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
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Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
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Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Nuevo León. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
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En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, 
especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
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Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección de la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Nuevo 
León, así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, 
ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo 
respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
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La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 
 
El Consejero Presidente de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-818) 345-87-11 
 

Junta Distrital 01 (01-818) 390-18-29 Junta Distrital 02 (01-818) 386-31-12 
Junta Distrital 03 (01-818) 384-53-84 Junta Distrital 04 (01-818) 353-88-16 
Junta Distrital 05 (01-818) 301-15-34 Junta Distrital 06 (01-818) 300-06-67 
Junta Distrital 07 (01-818) 344-24-44 Junta Distrital 08 (01-818) 394-02-82 
Junta Distrital 09 (01-821) 212-60-73 Junta Distrital 10 (01-818) 103-96-06 
Junta Distrital 11 (01-818) 393-42-79 Junta Distrital 12 (01-828) 269-77-24 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca a solicitar su registro y 
presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, deberán de llenar los formatos 
que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales 
estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Oaxaca o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Neptuno No. 107, Estrella Barrio Xochimilco, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P.  
68040. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Independencia No. 3040, La Piragua, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, 
C.P. 68380. 
 
Junta Distrital 02 
Ricardo Flores Magón No. 38, Centro, Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, C.P. 
68540. 
 
Junta Distrital 03 
2 de Abril No. 76, Tepeyac, Huajuapan de León, Oaxaca, C.P. 69006. 
 
Junta Distrital 04 
Carretera Internacional Cristóbal Colón km. 32.5, Segunda Sección, Tlacolula de 
Matamoros, Oaxaca, C.P. 70400. 
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Junta Distrital 05 
Juana C. Romero No. 83, Barrio Laborio, Santo Domingo de Tehuantepec, 
Oaxaca, C.P. 70760. 
 
Junta Distrital 06 
Fray Caldelas No. 16, Benito Juárez, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca, C.P. 
69800. 
 
Junta Distrital 07 
Prolongación 5 de Mayo No. 7, Felipe Pescador, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, 
C.P. 70050. 
 
Junta Distrital 08 
Yagül No. 107, Fracc. Popular La Noria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120. 
 
Junta Distrital 09 
Hornos No. 10, Centro, Santa Lucía del Camino, Oaxaca, C.P. 71228. 
 
Junta Distrital 10 
Reforma No. 222, Centro, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, C.P. 70800. 
 
Junta Distrital 11 
José A. Baños Aguirre No. 128, Barrio La Banda, Santiago Pinotepa Nacional, 
Oaxaca, C.P. 71600. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
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Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
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subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca o de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
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carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
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Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Oaxaca, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 

305



Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Oaxaca, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
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La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Oaxaca. 
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3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
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evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
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La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
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Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
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Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Oaxaca. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
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En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del 
mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
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los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Oaxaca, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; mismo que contendrá, entre otras cosas el 
nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
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La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral 
designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-951) 513-24-12 
 

Junta Distrital 01 (01-287) 875-36-69 Junta Distrital 02 (01-236) 372-03-76 
Junta Distrital 03 (01-953) 532-08-14 Junta Distrital 04 (01-951) 562-16-88 
Junta Distrital 05 (01-971) 715-01-58 Junta Distrital 06 (01-953) 55-22-103 
Junta Distrital 07 (01-971) 711-01-38 Junta Distrital 08 (01-951) 144-85-00 
Junta Distrital 09 (01-951) 503-22-21 Junta Distrital 10 (01-951) 572-18-24 
Junta Distrital 11 (01-954) 543-33-18   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Querétaro o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Av. Cañaveral No. 26, Fracc. Carrizal, Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 
76030 
 
Junta Distrital 01 
Melchor Ocampo No. 51, Centro, Cadereyta de Montes, Querétaro, C.P. 76500 
 
Junta Distrital 02 
Ignacio López Rayón No. 54, Centro, San Juan del Río, Querétaro, C.P. 76800 
 
Junta Distrital 03 
Bambú No. 10, El Carrizal, Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76030. 
 
Junta Distrital 04 
Av. Luis Vega y Monroy No. 320, Fracc. Plazas del Sol, Primera Sección, Santiago 
de Querétaro, Querétaro C.P. 76090. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
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los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 
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8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
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7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 
de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 
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h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Querétaro, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
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forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Querétaro, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
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mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
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La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Querétaro. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
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de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
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relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
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Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

328



 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Querétaro. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
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Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
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tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Querétaro, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado 
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de Querétaro; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Querétaro tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-442) 215-34-67 / (01-442) 215-34-07 
 

Junta Distrital 01 
(01-441) 276-04-16 /  
(01-441) 276-03-83 

Junta Distrital 02 
(01-427) 272-39-95 /  
(01-427) 272-82-55 

Junta Distrital 03 
(01-442) 212-05-62 /  
(01-442) 212-34-18 

Junta Distrital 04 
(01-442) 223-14-67 /  
(01-442) 248-15-13 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí a solicitar su 
registro y presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, deberán de llenar los 
formatos que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los 
cuales estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de San Luis Potosí o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Av. Eugenio Garza Sada No. 145, Lomas del Tecnológico, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí, C.P. 78215. 
 
Junta Distrital 01 
Boulevard de los Andes No. 111, Colinas de la Paz, Matehuala, San Luis Potosí, 
C.P. 78722. 
 
Junta Distrital 02 
Magdaleno Cedillo No.  515, Expropiación Petrolera, Soledad de Graciano 
Sánchez, San Luis Potosí, C.P. 78430. 
 
Junta Distrital 03 
Amado Nervo No. 212, Zona Centro, Rioverde, San Luis Potosí, C.P. 79610. 
 
Junta Distrital 04 
Vicente C. Salazar No. 1210, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, C.P. 
79000. 
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Junta Distrital 05 
Damián Carmona No. 955 y 965, Zona Centro, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
C.P. 78000. 
 
Junta Distrital 06 
Av. Himno Nacional No.  5315, Barrio de San Juan de Guadalupe, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78359. 
 
Junta Distrital 07 
12 de Octubre No. 114-A, Barrio del Carmen, Tamazunchale, San Luis Potosí, 
C.P. 79960. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 
Luis Potosí o de cualquier otra entidad federativa. 
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CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 
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a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 
adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 
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n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de San Luis 
Potosí, en los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí se desarrollará de conformidad con las siguientes 
etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de San Luis Potosí, así como la Secretaría Ejecutiva del 
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Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
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Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de San Luis Potosí. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
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La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de San Luis Potosí o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
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4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
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a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de San Luis Potosí o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
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de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
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publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
San Luis Potosí. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
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OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí, especificando, en su caso, el periodo o la 
conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, 
inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero 
del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
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Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de San Luis 
Potosí, así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, 
ordenará a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo 
respectivo a la o el ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí; mismo que contendrá, entre otras 
cosas el nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí. 
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El Consejero Presidente del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí tomará la protesta a la Consejera o Consejero 
Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
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la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-444) 811-64-14 / (01-444) 811-64-27 
 

Junta Distrital 01 
(01-488) 882-19-90 /  
(01-488) 882-10-48 

Junta Distrital 02 
(01-444) 831-15-70 /  
(01-444) 831-15-79 

Junta Distrital 03 
(01-487) 872-28-04 /  
(01-487) 872-28-06 

Junta Distrital 04 
(01-481) 382-54-67 /  
(01-481) 381-31-12 

Junta Distrital 05 
(01-444) 817-97-06 /  
(01-444) 817-96-78 

Junta Distrital 06 
(01-444) 815-47-57 /  
(01-444) 815-13-41 

Junta Distrital 07 
(01-483) 362-10-90 /  
(01-483) 362-11-40 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora a solicitar su registro y 
presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, deberán de llenar los formatos 
que para tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales 
estarán disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Sonora o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Ovalo Cuauhtémoc Norte No.98, Modelo, Hermosillo, Sonora, C.P. 83190. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Chiapas y calle 7ª No. 701, Sonora, San Luis Río Colorado, Sonora, C.P. 83440. 
 
Junta Distrital 02 
Av. Moctezuma No. 809, Fundo Legal, Nogales, Sonora, C.P. 84030. 
 
Junta Distrital 03 
Ovalo Cuauhtémoc Norte No.98, Modelo, Hermosillo, Sonora, C.P. 83190. 
 
Junta Distrital 04 
Av. Serdán No. 508, Centro, Guaymas, Sonora, C.P. 85400. 
 
Junta Distrital 05 
Jalisco No. 75, Centro, Hermosillo, Sonora, C.P. 83000. 
 
Junta Distrital 06 
Tlaxcala No. 159 Norte, Centro, Ciudad Obregón, Sonora, C.P. 85000. 
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Junta Distrital 07 
Gral. José Tiburcio Otero, No. 906 Sur, Juárez, Navojoa, Sonora, C.P. 85870. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Sonora, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
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4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de nivel licenciatura; 

5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora 
o de cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
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competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 
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f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Sonora, en 

357



los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Sonora, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
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Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
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cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Sonora. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
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a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en en el estado de Sonora o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
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e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 
designada. 

 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
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observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 

363



políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Sonora. 
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Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
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OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del 
mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
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Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Sonora, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora; mismo que contendrá, entre otras cosas el 
nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora. 
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El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral 
designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 

368



la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-662) 210-57-37 
 

Junta Distrital 01 (01-653) 534-02-47  Junta Distrital 02 (01-631) 320-06-54 
Junta Distrital 03 (01-662) 210-57-37 Junta Distrital 04 (01-622) 222-82-95 
Junta Distrital 05 (01-662) 213-20-21 Junta Distrital 06 (01-644) 414-56-22 
Junta Distrital 07 (01-642) 421-21-10   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco a solicitar su registro y 
presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco, deberán de llenar los formatos que para 
tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán 
disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tabasco o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Belisario Domínguez No. 102, Plutarco Elías Calle, Villahermosa, Tabasco, C.P. 
86100. 
 
Junta Distrital 01 
Prolongación de a la Torre S/N, Ateos y Zaragoza, Macuspana, Tabasco, C.P. 
86708. 
 
Junta Distrital 02 
Periférico Carlos A. Molina No. 17, Santa Cruz , Heroica Cárdena, Tabasco, C.P. 
86560. 
 
Junta Distrital 03 
David Basada No. 204, Centro, Comalcalco, Tabasco, C.P. 86300. 
 
Junta Distrital 04 
Rosales No. 202, Centro, Villahermosa Tabasco, C.P. 86000. 
 
Junta Distrital 05 
Palma Dátil No. 112, Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, C.P. 86608. 
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Junta Distrital 06 
Veracruz No. 206, Fracc. Guadalupe, Villahermosa Centro, Tabasco, C.P. 86180. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
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4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de nivel licenciatura; 

5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco o de 
cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
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competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 
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f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tabasco, en 
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los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Tabasco, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
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Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
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cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Tabasco. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
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a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
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e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 
designada. 

 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
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A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
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El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Tabasco. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
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con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 

383



Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, 
segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
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considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Tabasco, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco; mismo que contendrá, entre otras cosas el 
nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
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La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
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objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-993) 352-50-02 
 

Junta Distrital 01 (01-993) 314-08-43 Junta Distrital 02 (01-937) 322-66-80 
Junta Distrital 03 (01-933) 334-35-65 Junta Distrital 04 (01-993) 314-95-96 
Junta Distrital 05 (01-933) 333-47-46 Junta Distrital 06 (01-993) 161-33-73 
 

387



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones a solicitar su registro y presentar su documentación de 
aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca 
de Elecciones, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se habiliten en el 
portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 al 14 de 
marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tlaxcala o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Xicohténcatl No. 7, Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Xicohténcatl No. 2112, Fátima, Apizaco, Tlaxcala,  C.P. 90300. 
 
Junta Distrital 02 
Km 2.5 de la Carretera Ocotlán Santa Ana Chiautempan, Ocotlan, Tlaxcala, 
Tlaxcala, C.P. 90100. 
 
Junta Distrital 03 
Hidalgo Oriente No. 21, Sección Primera, Zacatelco, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 
90740. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
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De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar a la Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, que durará en su encargo siete 
años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 
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9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones o de cualquier otra entidad 
federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 

391



otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 
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j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones o de cualquier 
otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Tlaxcala, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
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La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Tlaxcala, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
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La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Tlaxcala. 
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3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 10 aspirantes mujeres y 10 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 10, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tlaxcala o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
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Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 10, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
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análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tlaxcala o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
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dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
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Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Tlaxcala. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
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En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
e), de la Ley General y 24, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista de hasta cinco 
aspirantes para que de ésta se deisgne a quien ocupará el cargo.  
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, especificando, en 
su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), 
g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro 
Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
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designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Tlaxcala, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, cargo, 
periodo y fecha de expedición. 
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La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones tomará la protesta 
a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
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la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-246) 462-41-99 / (01-246) 462-23-48 
 

Junta Distrital 01 
(01-241) 417-56-82 /  
(01-241) 417-06-03 

Junta Distrital 02 
(01-246) 462-71-30 /  
(01-246) 462-61-87 

Junta Distrital 03 
(01-246) 415-90-12 /  
(01-246) 415-90-13 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán a solicitar su registro y 
presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Yucatán, deberán de llenar los formatos que para 
tal efecto se habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán 
disponibles del 8 al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Calle 29 No. 94 por 18 y 20, México, Mérida, Yucatán, C.P. 97125. 
 
Junta Distrital 01 
Calle 41 No. 156-D por 20 y 22, militar, Valladolid, Yucatán, C.P. 97780. 
 
Junta Distrital 02 
Calle 27 No. 2 Q Bis y 2 T por 48 y 50, Ismael Garcia, Progreso, Yucatán, C.P. 
97320. 
 
Junta Distrital 03 
Calle 28 No. 176 por 5 y 7, Garcia Gineres, Mérida, Yucatán, C.P. 97070. 
 
Junta Distrital 04 
Calle 21 No. 54 B entre 8 y 10 Edificio Regimar, México, Mérida, Yucatán, C.P. 
97125. 
 
Junta Distrital 05 
Calle 28 No. 208 poe 25-A, Zona Centro, Ticul, Yucatán, C.P. 97860. 
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Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán, que durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
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6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán o de 
cualquier otra entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 
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4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
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subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán o de cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
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SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Yucatán, así como la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta de la 
presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las y los 
aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la solicitud 
aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo convocado. 
Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las solicitudes y 
documentación correspondiente para la integración de los expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
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ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
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En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
 
La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Yucatán. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 

413



A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán o ante la Unidad de Vinculación, 
la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los cuatro días 
hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de Vinculación 
notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya proporcionado 
en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión de revisión. 
En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del Instituto 
Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
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ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
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La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
 
Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
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d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 

 
Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Yucatán. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
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c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 
o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 
Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
e), de la Ley General y 24, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista de hasta cinco 
aspirantes para que de ésta se designe a quien ocupará el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
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NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 30 de septiembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, especificando, en 
su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), 
g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro 
Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Yucatán en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Yucatán, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán; mismo que contendrá, entre otras cosas el 
nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán tomará la protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 

420



 
Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-999) 926-28-46 
 

Junta Distrital 01 (01-985) 856-38-64 Junta Distrital 02 (01-969) 935-28-78 
Junta Distrital 03 (01-999) 925-95-67 Junta Distrital 04 (01-999) 938-11-19 
Junta Distrital 05 (01-997) 972-13-62   
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, apartado C, último 
párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1, inciso d); 4, 
párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafos 1 y 4; 32, párrafo 
2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 44, párrafo 1, incisos a), g) 
y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 inciso e); 99, párrafo 1; 100 
y 101, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, inciso 
i) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Libro Segundo, Título 
Primero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

C O N V O C A: 
 
A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 
9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de 
las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el proceso de 
selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas a solicitar su registro y presentar su 
documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 
B A S E S: 

 
PRIMERA. Aspectos generales 
 
Las y los aspirantes interesados en participar en el proceso de selección y 
designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, deberán de llenar los formatos que para tal efecto se 
habiliten en el portal del Instituto www.ine.mx, los cuales estarán disponibles del 8 
al 14 de marzo de 2017. 
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Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 
Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 
aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 
de registro al proceso de selección y designación. Tanto los formatos como la 
documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 8 al 10 y 
del 13 al 15 de marzo de 2017, en las oficinas de las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Zacatecas o, de la 
Secretaría Ejecutiva. 
 
Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 
mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 
 
La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 
siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 
 
Secretaría Ejecutiva 
Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 
 
Junta Local Ejecutiva 
Carretera Panamericana km. 4 No. 205, Zacatlán, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 
98057. 
 
Junta Distrital 01 
Av. Hidalgo No. 346 y 348 Analco 89-A, Centro, Fresnillo, Zacatecas, C.P. 99000. 
 
Junta Distrital 02 
Jerez No. 4A, Fracc. Banrural, Jerez de García Salinas, Zacatecas, C.P. 99340. 
 
 
Junta Distrital 03 
Del Jardín No. 304, Tecnológica, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98090 
 
Junta Distrital 04 
Calzada de la Revolución Mexicana No. 99, Ejidal, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 
98613. 
 
Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General y en el artículo 9 del 
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Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 
Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 
 
De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las y 
los aspirantes que participen en el proceso de selección y designación en todo 
momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 
Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 
supuesto en cualquier etapa del proceso. 
 
SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 
 
El proceso de selección tiene como propósito designar tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, que 
durarán en su encargo siete años, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
100, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
TERCERA. Requisitos 
 
Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 
5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 
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7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos; 

11. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad, y  

12. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas o de cualquier otra 
entidad federativa. 

 
CUARTA. Documentación a entregar  
 
Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 
1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 
2. Copia certificada del acta de nacimiento; 
3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 
de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 
en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 
competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 
una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 
o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 
para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 
6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
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7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 
de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 
Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 
tal efecto se habilite en el portal del Instituto, el cual deberá contener, entre 
otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 
electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 
docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 
elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 
carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 
su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 
12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 
personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 
efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 
formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 
manifieste: 

 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 
o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 
subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno; 

g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 
gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 
nivel local; 
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h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 
o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

i) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad; 

j) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 
Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas o de 
cualquier otra entidad federativa;  

k) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 
caso de ser designado como Consejero Electoral; 

l) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 
que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 
es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 
es auténtica;  

m) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 
en el presente proceso de selección; y 

n) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
únicamente para los fines de la convocatoria. 

 
Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 
8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 
 
QUINTA. Plazos y horarios para el registro 
 
Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 
Primera y Cuarta para solicitar su registro del 8 al 10 y del 13 al 15 de marzo de 
2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en las Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Zacatecas, en 
los domicilios citados en la Base Primera de la presente Convocatoria, en un 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas.  
 
SEXTA. Notificaciones 
 
Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 
Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 
las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 
hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 
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forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 
notificados. 
 
La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 
los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SÉPTIMA. Etapas del proceso de selección y designación 

 
El procedimiento de selección de las Consejeras o Consejeros Electorales del 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas se 
desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 
 
1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 
Ejecutivas en el estado de Zacatecas, así como la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas establecidas en la Base Quinta 
de la presente Convocatoria, las solicitudes y la documentación que presenten las 
y los aspirantes o por persona autorizada por escrito, siempre y cuando en la 
solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos aspirantes para ocupar el cargo 
convocado. Cada órgano receptor será el responsable de concentrar las 
solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los 
expedientes. 
 
En las sedes de las Juntas Locales y Distritales de las entidades en las que se 
lleve a cabo el proceso de selección y designación para los cargos de Consejeras 
y Consejeros Electorales, así como de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral se proporcionará el apoyo necesario para llevar a cabo el 
registro en el sistema habilitado para la presente Convocatoria. 
 
Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 
acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 
entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 
comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 
ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 
cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 
 
Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna anterior 
convocatoria hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada 
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del acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 
mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 
su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 
situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 
verifique su resguardo documental. 
 
La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 
las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 
Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 
señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 
cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 
 
El 16 de marzo de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los expedientes a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que, junto con los 
expedientes formados por ésta, los entregue tanto en físico como en versión 
electrónica al Presidente de la Comisión de Vinculación. Al resto de las y los 
Consejeros del Consejo General se les entregará una copia en medio electrónico. 
 
Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 
integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 
 
La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 
rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 
entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 
cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 
 
2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 
apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 
cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará el Acuerdo que contenga la 
relación con los nombres y apellidos de las y los aspirantes que cumplen con 
todos los requisitos y ordenará su publicación, agregando el resumen curricular de 
cada uno de los aspirantes. 
 
En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 
que deba aplicarse el examen. 
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La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 
de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 
 
La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el 
portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas en el estado de Zacatecas. 
 
3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 
todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 
tendrá verificativo el 8 de abril de 2017, en la sede previamente definida y 
publicada en el portal del Instituto. La fecha para la presentación del examen será 
inamovible, por lo que no podrá aplicarse en otra diversa, bajo ninguna causa. 
 
Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 
oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 
cargo de una institución de educación superior, de investigación o evaluación, 
según la determinación que al efecto tome el Instituto. 
 
La Comisión de Vinculación solicitará a la institución responsable de la aplicación 
y calificación del examen, que la entrega de los resultados se realice con listas 
diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, pasarán a la siguiente 
etapa 12 aspirantes mujeres y 12 aspirantes hombres que obtengan la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos. En caso de empate en la posición 
número 12, accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este 
supuesto. 
 
Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, ordenados de mayor a menor calificación 
y diferenciando las listas de la forma siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 
b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 
c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 
siguiente etapa tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito ante 
la Junta Local Ejecutiva en en el estado de Zacatecas o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del examen, misma que tendrá verificativo dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a la recepción de dicha solicitud. La Unidad de 
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Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 
proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 
de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 
Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 
 
Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 
acudirán personalmente: la o el aspirante, un representante de la institución 
evaluadora y la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario 
que ésta designe, quien levantará un acta de revisión de examen que deberá ser 
firmada por quienes intervengan en dicho acto.  
 
Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 
una calificación igual o superior a la posición 12, la Comisión de Vinculación 
ordenará su inclusión en la siguiente etapa sin perjuicio de las y los aspirantes ya 
incluidos en las listas publicadas. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 
conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 13 de mayo de 
2017. 
 
El Consejo General aprobará los lineamientos que establezcan lo siguiente:  
 

a) La institución de educación superior, de investigación o evaluación 
responsable de la aplicación y calificación de los ensayos presenciales; 

b) Criterios para la elaboración y dictamen de los ensayos presenciales; 
c) Sedes y horario en que deba aplicarse el ensayo; 
d) Requisitos formales para la aplicación del ensayo; 
e) Fecha de entrega de resultados por parte de la institución educativa 

designada. 
 
Los lineamientos aprobados serán notificados a los aspirantes a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. La fecha para la elaboración del 
ensayo será inamovible, por lo que no podrá presentarse en otra fecha, bajo 
ningún motivo.  
 
A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 
evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 
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cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 
contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 
relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 
escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 
tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 
análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 
de escenarios y soluciones. 
 
La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 
designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 
dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 
determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 
al menos dos dictámenes favorables. 
 
Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, en listas diferenciadas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 
b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 
c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 
Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 
dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 
público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 
y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 
Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 
observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 
de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 
que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
 
A partir de dicha publicación, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con 
dictamen no idóneo tendrán dos días hábiles para, en su caso, solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva en el estado de Zacatecas o ante la Unidad de 
Vinculación, la revisión del ensayo. 
 
La revisión de ensayo se realizará en los términos y plazos que establezcan los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial que aprobará 
el Consejo General a propuesta de la Comisión de Vinculación, los que deberán 
garantizar el derecho de audiencia de los solicitantes. 
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Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 
obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 
de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 
dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 
precitados. 
 
Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 
Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 
impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 
Comisión de Vinculación para tal efecto. 
 
5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 
valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 
 
Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 
elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 
políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 
curricular y entrevista.  
 
El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Vinculación, aprobará los 
criterios para realizar la valoración curricular y la entrevista, los que deberán 
considerar, al menos, lo siguiente: 
 

a) Propósito; 
b) Responsables; 
c) Procedimiento para la calificación; 
d) Las competencias a valorar; 
e) Ponderación que se utilizará para la calificación; 
f) Instrumento que se utilizará para la calificación. 
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Los criterios que apruebe el Consejo General serán notificados a las y los 
aspirantes a través del portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 
de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 
 
Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 
y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 
Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 
presencial haya sido dictaminado como idóneo. 
 
Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 
apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 
notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 
mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. De la misma forma, se 
publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del estado de 
Zacatecas. 
 
Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 
www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 
Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuenten 
con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 
aspirantes para el desempeño del cargo. 
 
La entrevista será presencial, se realizará en panel con, al menos, tres Consejeros 
Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 
 
a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 
b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 
c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 
rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 
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Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 
de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 
 
Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 
documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 
 
En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 
harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
Asimismo, las y los aspirantes que se presenten a la etapa de valoración curricular 
y entrevista, manifestarán por escrito su consentimiento para que, en su caso, 
formen parte de la lista de reserva que se integre en términos de lo establecido en 
el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso 
f), de la Ley General y 24, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y 
los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 
Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista con la totalidad 
de los nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
 
La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 
fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección, 
además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 
capacidad para el cargo de la o el aspirante. 
 
Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 
respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 
Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 
sesión que corresponda. 
 
NOVENA. Designaciones 
 
El Consejo General designará a más tardar el día 18 de diciembre de 2017, por 
mayoría de ocho votos, a las Consejeras o Consejeros Electorales que iniciarán el 
encargo de siete años en el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas,  
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especificando, en su caso, el periodo o la conclusión del mismo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, 
párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 
 
Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 
para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 
párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 
 
Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en la designación de las o los Consejeros Electorales 
correspondientes se deberá observar el principio de paridad de género 
considerando la integración del órgano superior de dirección del Instituto Electoral 
del Estado de Zacatecas en su conjunto. 
 
El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Zacatecas, 
así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 
a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 
ciudadano designado. 
 
La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 
Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
Acuerdo de designación, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 
 
La lista que contenga el nombre de la Consejera o Consejero designados será 
publicada en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 
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DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 
 
La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 
acredita como Consejera o Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Zacatecas; mismo que contendrá, entre otras cosas el nombre y apellidos, 
cargo, periodo y fecha de expedición. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designados rendirán protesta en la fecha que 
determine el Consejo General en el acuerdo de designación respectivo y en la 
sede del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 
 
El Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas tomará la 
protesta a la Consejera o Consejero Electoral designado. 
 
En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 
ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 
 
La Consejera o Consejero Electoral designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 
establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Lista de reserva 
 
Todos aquellos aspirantes al cargo de Consejeras o Consejeros Electorales que 
accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular pero no sean 
designados, integrarán la lista de reserva y podrán ser elegidos como sustitutos, 
para concluir el periodo de alguna vacante, cuando ésta se genere dentro de los 
primeros cuatro años del encargo, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral para la designación y sanción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 
 
En este sentido, de conformidad con lo señalado en el último párrafo de la Base 
Séptima de la presente Convocatoria, las y los aspirantes que estén interesados 
en formar parte de la lista de reserva, que en su caso, con motivo del presente 
proceso de selección y designación sea integrada, deberán manifestar su 
consentimiento por escrito en la misma sesión en la que se lleve a cabo la etapa 
de valoración curricular y entrevista. 
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Una vez aprobada la lista de reserva, será publicada en el portal del Instituto 
Nacional Electoral www.ine.mx. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 
 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA TERCERA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la sanción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 
 
 
Junta Local Ejecutiva 
 

(01-492) 924-64-25 
 

Junta Distrital 01 (01-493) 932-44-32 Junta Distrital 02 (01-494) 947-01-20 
Junta Distrital 03 (01-492) 922-40-45 Junta Distrital 04 (01-492) 923-33-63 
 

438



El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que realice las gestiones necesarias para publicar el Acuerdo aprobado en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, se han agotado los asuntos del 

orden del día, agradezco a todos ustedes su presencia, buenas tardes.  

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 13:50 horas.  

La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 

24 de mayo de dos mil diecisiete, por votación unánime de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.   

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 
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